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INTRODUCCION 

La defraudación fiscal está regulada por el Código Fiscal de la 

Federación, y es una figura juridica que pretende evitar las conductas en las que se ubican 

los contribuyentes al tratar de evadir el pago de contribuciones realizando diferentes actos 

o inclusive dejando de hacer lo que la ley les ordena, con el sólo interés de evitar el pago 

de lo que les corresponde. 

La Administración Pública trata de evitar dicha conducta evasiva, pues 

compete al Estado, como ente regulador de la vida social de un pueblo y como orquestador 

del orden económico y administrativo, LA FUNCION RECAUDADORA, ya que el 

criterio de trabajo-objetivo del Estado detennina la amplitud y los alcances en beneficios 

reales de los que puede disfrutar la sociedad y por ello las fuentes de ingreso deben de 

cuidarse al máximo, pues el desarrollo y su capacidad dependen de esto, habida cuenta de 

que la sociedad exigirá siempre que les sean sufragadas las necesidades del grupo social. 

Para que esta función pueda desarrollarse en la mejor armonía y en un 

esquema de Estado Social de derecho, fue necesario que se establecieran las reglas básicas 

de respeto a la potestad correspondiente, ya que de su ejecución depende la vida del Estado 

mismo. QuiLá la más importante de estas reglas es la que permite al Estado allegarse, por 

los medios que crea necesarios, de recursos que deben aportar los particulares por obliga

ción, por ello ninguno de los intereses económicos particulares puede oponerse, bajo 

ningun concepto. a la función social del Estado. 

La defraudación fiscal. como figura jurídica dentro de la legislación 

actual, tiene por objeto evitar la evasión de las contribuciones, para ello la Administración 

Pública ha desarrollado nonnas que tienden a evitarla y éstas están contempladas dentro 

del Derecho Penal Fiscal y señaladas como conductas delictivas con penas privativas de 
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libertad y sanciones pecuniarias importantes para inhibir el uso por parte de los entes que 

la') pueden producir. 

Atendiendo esta situación primordial y con el objeto de que la figura 

jurídica de la defraudación fiscal se adecue a un estado de derecho, con un ideal de equidad 

primero y luego se ajuste a un sistema nonnatIvo que permita el desarrollo de los indivi

duos Sin coartarles sus núnimas garantías constitucionales, y con el objeto de que no se 

forme como una figura jurídica negativa a los derechos de los contribuyentes, se tiene que 

mantener al margen constitucional pero siempre observando no sólo los derechos del 

contribuyente, sino también las obligaclOnes detenninadas para con el Estado. 

En nuestro trabajo planteamos como medida de precisión y apreciación 

jurídica el respeto que hacen de las Garantías Constitucionales l2S diversas normas que 

demarcan a la defraudación fiscal ya que sin el respeto a estos derechos mínimos 

consagrados en nuestra Carta Magna no podría decirse que existe equidad en nuestro 

E:)tado de Derecho, lo que constituye, a nivel crítico, un tope económico para todo el 

Estado en su conjunto porque afecta a todos tos contribuyentes. 

El respeto a las instituclOnes jurídicas antes mencionadas y una 

aplJcacióll estricta en el campo de los hechos permite a nuestra sociedad convivir con 

seguridad jurídica y con justicia; esto en un sentido fitosófico hará que el Estado prevea su 

existencia; así la defraudación fiscal debe de tener una configuración jurídica precisa, 

además de las normas del orden penal que deben de ser consideradas para que queden 

aplicadas correctamente a la o las conductas típicas que se pretende evitar y con lo cual se 

pondrían límites a los actos de los contribuyentes y también se garantizaría una vida plena 

en soclcdad; cn nuestro trabajo planteamos que las formas y consecuentemente la nonna 

escncial contemplada por la ley para detemlinar el delIto mencionado está mal regulado, lo 

que sc traducc en que la autoridad al aplicarla deja en desventaja al particular e inclusive la 

norma en sí VIola sus garantías Jurídicas. v 



Pretendemos con nuestro trabajo demostrar Que la figura de In 

defraudación fiscal está mal regulada, ya que le falta técnica jurídica y viola algunos 

principios constitucionales; es imprecisa, por lo que es ,,¡oJatoria de los derechos de 

los contribuyentes, a 105 que afecta dicha figura jurídica, por tal razón estos defectos 

deben de ser subsanados de fonna urgente, llevando al Código Fiscal la lógica que 

prdendicron plasmar los legisladores para determinar en su momento cada uno de los 

<Ióipectos positivos de la defraudación adecuando al caso de aplicación debidamente un tipo 

penal dctenninado y sanCIonado confornlc a Delecho, evitando que la autoridad elímíne la 

posIbilidad de defensa a los contribuyentes al no respetarles sus garantías teniendo ventaja 

jurídica respecto de la redacción pues sólo le beneficia a sus intereses. 

Durante el desarrollo del tenn se hablará en un primer capítulo del 

Estado y de la Administración Pública, dejando establecidas las funcIOnes de nivel general 

que tiene el pnmero de los mencionados)' las de carácter específiCO que tiene la segunda; 

mencionaremos a::lcmás y respecto de la actividad financiera los límites que la encierran 

por nuestra constitución refiriendo los que señala para la actividad más importante del 

Estado que lo es la potestad financiera, se hablará también de otras limitaciones del 

derecho que son importanles mencionar como las de orden fiscal, penal y civíl. 

En el Segundo Capitulo se abordarán de manera precisa las figuras 

jurídIcas de las que la Administración Pública. tiene que echar mano para hacer valer su 

potc"tad tributana; efecti\·amcnte. se hablará de manera general de las infracciones, las 

sanciones y en fom13 específica entraremos al estudio de los delitos y dentro de estos de 

los llamados delitos fiscales, I1ldicando cómo se encuentran regulados. 

El punto e1me de nuestro trabajo será en tomo al Tercer Capítulo, el cual 

~~ cnfocará a la derraudación liscal, p!3ntearemos sus antecedentes históricos, su concepto 

~ su" modalidades, las cuales se desglosarán para Juego entrar a la legulación jurídica 
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denlJO del Códigu ri::.c¡¡] J __ ::: rcd'~ración. hacIendo énfasis en el manejo formal que de 

r.:ila han hecho los ltaladisLa, al c ... tudiarla y rescatando los di.versos conceptos doctrinales 

pZHa lic\·arlos al supuc.':.to k~a! eXistente y con ello demostrar que existe una ausencia de 

precisión en la diferenciación conceptual que trae como consecuencia la aplicacIón 

indiscriminada d~ la pena 

El Capítulo Ctl3110 nos ayudará a entender cómo se encuentra 

configurado jurídicamente el delito de defraudación fiscal; aquí seI1alaremos los elementos 

que en materia penal componen este tipo en el Derecho Positivo, y que nos sirven para 

entcnder, y aún más. para precisar con exactitud en qué casos nos estamos refiriendo al 

mencionado delito en cada una de sus tres diferentes manifestaciones. 

Xucstro capitulo Quinto hablará, en forma breve, de las figuras jurídicas delictivas que 

se encuadran como def¡audac¡ón fiscal en el Código Fiscal de la Federación y 

efcctuaremos un esquema preciso de lo estudiado en los otros capítulos finalizando con 

una crítica a la amplitud y ambíguedad con la que se maneja esta figura jurídica en el 

mencionad0 código, precisando los límites constItucionales, penales y procesales, 

señalando también en fonna precisa la falta de' técnica juridica con la que está redactada 

esta figura en el ordenamiento mencionado, para luego cerrar proponiendo soluciones 

concretas. 
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CAPITULO I 

EL ESTADO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA 

1.1. CONCEPTO DE ESTADO: 

El autor Roberto Ríos nos dice que " .. .Ia palabra Estado proviene del Latín 

STATUS y significa la situación en la que está una persona o cosa, y en especial cada uno 

de los sucesivos modos de ser de éstas en cuanto se encuentran sujetas a cambios que 

lIlíluyen en su condición. Por otra parte se define como el cuerpo político de una nación, o 

como pais o dominio de un príncipe o señor de vasallos" y " se define al Estado como el 

cuerpo político de una Nación, o bien como el conjunto de ciudadanos que componen el 

gran cuerpo que se llama "nación" .. :', y concluye con su propia definición diciendo que 

.... Estado es la organización jurídica pennancnte en que se constituye una nación, con 

<lHCglo a la norma primaria fundamental que ha expedido al efecto, con el fin sustancial de 

regular la convivencia y asegurar su progreso, para cuyo propósito se asigna a esa 

organización la potestad o poder supremo de crear, modificar y aplicar el derecho, así como 

de establecer relaciones con otros Estados.,1 

Rios EJizondo. Roberto. El Acto de GobIerno. MéxIco. Porrúa. 1975, Págs. 1 J, 15) 16 



El Diccionario Jurídico Mexicano nos refiere lo siguiente: " Los tratadistas 

no se han puesto de acuerdo sobre su naturaleza, origen, funciones y fines. Algunas 

disciplinas lo consideran una comunidad política desarrollada, consecuencia natural de la 

evolución humana; otras ven en el Estado el cuadro geográfico donde se escenifican las 

aspiraciones nacionales. Unas veces se le equipara con la nación; otras con el poder. El 

Estado no es una mera realidad natural, constituye un conjunto de funciones jurídicas cuya 

comprensión es necesaría para entender el comportamiento de la comunidad política. El 

Estado es una corporación, como una persona jurídica, y se conduce de manera autónoma e 

independiente, es una corporación territorial dotada de un poder de mando originario. su 

población comparte intereses comunes, tradiciones comunes, creencias comunes ideologías 

comunes ..... ', cabe agregar que de algún modo el PODER, depositado en un conjunto de 

personas o una persona, impone todas estas situaciones creando una realidad virtual a un 

pueblo, y sin embargo estas características son las únicas que comparten en común los 

individuos en el sistema normativo al cual se encuentran sometidos. 

El Estado tiene poder legitimo si reposa en principios, reglas, tradiciones 

que se presuponen válidos, porque son aceptados, la autoridad es legítima cuando manda de 

confonnidad a un sistema nonnativo vigente en la comunidad que tiene también Soberanía, 

la cual se clarifica cuando la población obedece la ley y no se encuentra el Estado a su vez 

en hábito de obediencia a ninguna instancia superior; al respecto señala Kelsen que" ... en lo 

que a la organIzación de grupos se refiere, esencialmente sólo un método de provocación de 

cunductas socialmente deseadas ha sido tomado en cuenta; la amenaza y la aplicación de un 

Illal en caso de conducta en contrario la técnica del castigo .. :,} luego entonces, la fuerza es 

el mecanismo por el cual la evolución política ha conducido al Estado. 

·1 arnaya y Salmarán, Rolando, DIccionario JurídICO Mexicano, México, Porrúa, S.A., 7" edIción, Págs 
1320·1328 
CItado por Tamayo y Salmarán, Rolando; Op. Cit. 
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Para el Maestro Garda Máynez, " ... EI Estado es la fuente fomlal de validez 

dI: todo el derecho. pues sus órganos son quienes lo crean a través de la función legislativa o 

le imprimen tal carácter por la aplicación de una costumbre a la solución de casos 

concretos." y cita a Hennan Heller quien aclara que" ... EI Estado viene realmente a ser la 

lilente de validez fonual del derecho, por cuanto él establece y asegura el derecho legal 

mediante sus órganos y señala las condiciones para la validez del derecho 

consuetudinario .. :", para concluir señalando su definición en el sentido de que ~· ... Estado es 

tlllí! organización política, que considera obligatorias el conjunto de reglas imperativo

atributivas en una época y en un lugar determinados son creadas o reconocidas por ésta, así 

el poder político mantiene y garantiza el orden jurídico, y se define como la organización 

jurídica de una sociedad bajo un poder de dominación que se ejerce en detenninado 

territorio ... ".t . 

Para efectos de nuestro trabajo definimos al Estado como una unidad 

territorial bajo un sistema político normativo que pennite la vida común entre un conjunto 

de personas, las partes que lo integran son: población, territorio y un orden legal común a 

ambos. 

1.2. LOS FINES DEL ESTADO. 

El Estado al ser un ente jurídico, político y soberano, tiene por finalidad un 

hene/íeio a las partes que lo componen y de preferencia a la población y para ello se requiere 

de un territoriO y de una plenitud de decisión en su función, " ... el Estado como un ente 

jurídico. social. creado por la sociedad, por diversos objetos y un fin común tiene que 

(JiHcia :-"H) ncz Eduardo. IntroduccIón al Estudio del Derecho, 433 edición, México, Porrúa. S.A, 1992, 
Págs 98,10'-1.105,1(6) lOS 

3 



administrar adecuadamente y en función a su crecimiento sus recursos, considerando a su 

vez que tiene que observar preponderantemente la excelsitud de la sociedad, y con ello 

garantizar una vida digna y un fin honesto a todos y cada uno de sus habitantes, 

garantizando además, y como medios de comunidad, el suministro de los servicios públicos, 

prevé como función principal armonizar los intereses, en ocasiones contrapuestos, de los 

diversos grupos que integran la sociedad contemporánea para cumplir con dichas funciones, 

requiere sin duda alguna, un instrumento técnico: la Administración Pública, que posee por 

consecuencia una estructura definida ... ,,5. 

Por lo que hace a nuestra situación real actual el Estado maneja los fines 

por conducto del grupo o persona que lo dirija, así refiere García Máynez, ..... EI Poder ... en 

toda sociedad organizada ha menester de una voluntad que la dirija. Esta voluntad constituye 

el poder del grupO .. ,,,6 En nuestro pais este grupo tiene, el dominio de las fases de la 

producción, la tierra y el trabajo, pues tiene en sus manos los factores del poder y puede 

detentarlos una persona o un grupo. 

Así todas nuestras realidades virtuales nos son impuestas, y mediante el 

poder de dominación, irresistible, se crean argumentos legales que se convierten en nonnas 

In<; cuales se expiden con una pretensión de validez absoluta, y pueden ser impuestos en 

fonna violenta, contra la voluntad del obligado, o manejarse su realidad atendiendo a que 

puede ser convencida su conciencia de los actos injustos del Estado pero que los justifica en 

pro de un beneficio a futuro, cuestionable y poco probable, cuando menos asi nosotros 

ob,ervamos la realidad del Estado autócrata Mexicano. 

Va7Jjuez Alfaro, José Luis. Evolución y Perspectiva de los órganos de Jurisdicción Administrativa en el 
ordcnarll1cnfo Mexicano. México, Ed. U N.A M., 1991, Pág. 7. 
García !\1ayncz. Op. Cit., Pág. 106. 
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El Estado se manifiesta a través de un gran número de actividades de 

dí\ crso contenido. fonna y propósito así la actuación de sus órganos responde a planes y 

progral11~s para la consecución de sus fines, mediante diversos mecanismos que van desde la 

c:-.tntcturación de las nonnas hasta la ejecución de actos concretos. 

Para el Profesor Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, los fines según la 

corriente más aceptada son .... .105 fines humanos ... este fin último, conocido como bien 

común. por considerar a toda la población, se denomina "bien público" y continua diciendo 

que estos ·· .. .tines, que se manifiestan en actividades relativas a la afinnación de su propia 

existencia. a la seguridad y desenvolvimiento de su poder, así como a establecer el derecho y 

ampararlo. y favorecer a la cultura ... "para concluir señalando que" los Fines son los 

propósitos que el Estado pretende alcanzar concretizados en el bien público ... ,,7, mientras 

quc para Ríos Elizondo " ... Son, por tanto, numerosos y muy diversos los criterios que a 

través del tiempo se han emitido sobre los fines del Estado, sin que se haya logrado la 

integración de uno sólo. el Estado motiva su ordenamiento jurídico según sus particulares 

circunstancias .... se concretan en lograr la convivencia pacífica mediante el establecimiento 

lk un orden jurídico que garantice la seguridad y la justicia -en su más amplia connotación

como "máximo bien y razón fundamental de la vida ... 118
• 

Con relación a la actividad estatal, señalamos primeramente que los actos 

materiales y jurídicos como operaciones y tareas que realiza el Estado en virtud de las 

atenciones que la legislación positiva le otorga con objeto de satisfacer las necesidades 

individuales y colectivas, así en forma económica su desarrollo va en función directa de los 

lines que persigue y lógicamente sus atribuciones, procura además la integración de la 

Ddgadillo Gutiérrez, Luis Humherto, Elementos de Derecho Administrativo, México, Limusa, S.A. de 
e V .. 1989. Págs. 29 y 30. 

3 Rjos Eli7ondo, Op Cit.. Págs. 26)' 27. 
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sociedad para obtener un desarrollo económico, social y político, regula primeramente los 

intereses individuales, coordinándolos a fin de tener un orden entre sí, y además con el 

intcrés público, pretendiendo satisfacer las necesidades colectivas, primero y luego las 

individuales, hasta en tanto basten a cubrir al particular en su economía y bienestar social, 

atcndicndo como fin general el bien común. 

Para el autor Sergio Francisco De la Garza, lus fines del Estado se refieren 

a las " ... actividades que el Estado realiza para la ejecución de sus finalidades ... y a la 

satisfacción de las necesidades generales. Siendo esto así, es lógico que la Administración 

de un Estado ... tenga que utilizar medios personales, materiales y jurídicos para lograr el 

cumplimiento de sus fines .. .',9, o partiendo del punto de vista del autor Andrés Serra Rojas, 

quien dice que " .. El Estado ... su finalidad es servir a todos sin excepción, procurando 

mantener el cquilibrio y lajusta armonía de la vida social... La actividad del Estado, es decir, 

lo quc el Estado debe hacer, se define por el conjunto de normas que crean órganos, fijan su 

funCiOnamiento y los fines que deben alcanzar. ... ,,10 

Las tendencias aún no se han unificado entre los tratadistas del Derecho 

Adrlllnistrativo, quienes aún no se ponen de acuerdo respecto de si sus cometidos deben de 

abarcar el poder del Estado, estando algunos de ellos en contra de que el Estado realice 

acti\'ldades de Derecho Privado y se desenvuelva como particular frente a los particulares, 

::.ÍtuacÍón que nosotros no compartimos, pues creemos que el Estado, debe de realizar todas 

la .... actividades algunas veces como promotor de la economía, otras como rector y otras 

como un ente autónomo o particular, así fijará su posición en el Derecho con reglas 

especificas que le pcnnitirán al particular recibir o negociar los servicios públicos y el 

De la Garza, Sergio FranCISco, Derecho Financiero MeXIcano, Isa edición, MéXICO, Porrúa, S,A" 1994, 
Pág 5. 

,.. Scrra Rojas, Andrés. Derecho AdministratIvo, loa edición, México, Porrúa, S.A., 1981, Pág. 23. 
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I::~lado podrá desempeñarse como prestador del servicio, concesionador o prestar él mismo 

servicio de particular a particular. 

Las nuevas tendencias de los servicios públicos comienzan a modificara 

estos últimos, pues son diferentes a los que tradicionalmente se manejaban, (cometidos 

tradicionales de policía, Estado gendarme), pues el Estado al surgir Como un ente con una 

mayor población, atribuciones y responsabilidades y una normatividad tan amplia y 

perfeccionada hacia la democracia, pero fundamentalmente con una tendencia económica 

difcrcnte, ha sido influido por la teoría contribución-gasto público, pues ya existen otros 

fines como atinadamente señala Johnson Okhuysen: 

l.~ I.a rcdislríbución de la riqueza. 

2.- Control de la inflación. 

3.- Promoción de la descentralización de los centros de población. 

4 - Control de la contaminación. 

5 - Incentivos al cmpleo. 

6.- Promoción al nacionalísmo. 

7.- Búsqucda de la solidaridad nacional. 

X.- Justificación de la rectoría económica del Estado 11 

y además dcbemos señalar también las siguientes: 

I).~ La protección civil. 

10.- La plam:ación del crecimiento demográfico. 

11.- La planeación y crecimiento estratégico de los centros de población, y el asegurar los 

i"'lIllloS a futuro (luz, agua, transporte, habitación y comunicaciones). 

12.- La distnbución de los servicios de seguridad preventiva y correctiva. 

11 Cfr Johnson Okuysen, Eduardo Andrés, Equilibrio entre presión fiscal y justicia fiscal, MéxIco. Ed., 
L1bros de México, S A, 1984, Pág. 15. 
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13.- La Actualización de las hipótesis jurídicas solemne' de impartición imparcial, pronta y 

expedita de la justicia, para lograr separar al ejecutivo del judicial 

14.- El coptomo internacional y los tratados comerciales, judiciales y en derechos humanos, 

que se manifiestan de un Estado frente a otros Estados, para otorgar y recibir beneficios de 

orden económico. 

Todas estas situaciones prevén una modificación a la Constitución, porque 

precisamente el Estado ya ha cambiado sus fines)' debe de reglamentarse en forma expresa 

al respecto. 

1.3. LA DIVISION DE PODERES. 

El Estado precisa para el ejercicio del poder y para su acción práctica, de 

dircrentes órganos y personas, para ello la Constitución ha determinado que el Supremo 

Poder de la federación se divida para su ejercicio; aSÍ, si bien es cierto que el poder es uno e 

Iildivisible, se distribuyen sus funciones para que sea más eficiente su ejercicio y su 

amplitud pcnnita también una delimitación adecuada de sus atribuciones y una mejor 

atención de los fines que se ha propuesto cumplir como Estado socia! de Derecho. 

El criterio más acertado fue el del autor Felipe Tena Ramírez, quien hace 

una investigación precisa en su obra Derecho Constitucional Mexicano, y quien nos 

comcnta que A partir de Locke, se fracciona el poder público, aunque no desaparece, pasa a 

ocupar un lugar secundario, y entonces surge como razón superior de dividir el poder, la 

necesidad de limitarlo, a fin de impedir su abuso, así la división de poderes llegó a ser, y 

,i0ndolo continúa hasta la fecha, la principal limitación intema de Poder público, que halla 
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"ti complemento en la limitación externa de las garantías individuales; y cita a Locke 

da:icndo que ·· ... para la fragilidad humana la tentación de abusar del Poder sería muy 

grande. si las mismas personas que tienen el poder de hacer las leyes tuvieran también el 

podcr de ejecutarlas; porque podrían dispensarse entonces de obedecer las leyes que 

f(lnl1ulan y acomodar la ley a su interés privado, haciéndola y ejecutándola a la vez, y, en 

consccllcncin. llegar a tener un interés distinto del resto de la comunidad, contrario al fin de 

la ~ociedad y del Estado" igualmente manifiesta que Monstesquieu dice en frase que ha 

IIcgndo hasta nuestros días como médula del sistema: "Para que no pueda abusarse del 

poder. cs preciso que, por disposición misma de las cosas, el poder detenga al poder ... La 

limitación del Poder Público, mediante su división, es en Locke, y sobre todo en 

Montesquieu, garantía de la libertad individual. Cuando se concentran el poder legislativo y 

el poder ejecutivo en la misma persona o en el mismo cuerpo de magistrados, no hay 

libertad ... tampoco hay libertad si el poder judicial no está separado del poder legislativo y 

del ejecutivo ... todo se habrá perdido si el mismo cuerpo de notables. o de aristócratas, o del 

pueblo. ejerce estos tres pOderes ... "I2. 

Aunque esta teoría no es del todo exacta, se indica en la obra señalada que 

C\[05 poderes están coordinados entre sí, y que cada uno de ellos es el complemento 

necesario de los otros dos, se unen el uno al otro para dar a cada cual lo que es debido y 

~cñala que a pesar de existen muchas tendencias respecto del sistema que existe para 

Inculcar esta teoría de la división, en nuestr~ derecho positivo la Constitución consagra la 

división de poderes en legislativo, ejecutivo y judicial, y regula su colaboración por dos 

medios principales: haciendo que para la validez de un mismo acto se necesite de la 

participación de dos poderes u otorgando a uno de los poderes algunas facultades que no son 

peculiares de ese poder, sino de alguno de los otros dos, precisando que la organización 

!~ Cfr TCIl<'l Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional MeXIcano. 2-t" edicIón, México, PO/Túa, S A., 1990, 
Págs 21~) 213. 

9 



constitucional no es rígida, sino flexible o atenuada; no hay dislocamiento, sino 

coordinación de poderes. 

La crítica a nuestra de división poderes formal, es en el sentido de que 

todos estos poderes hasta hace poco se habían convertido en servidores de una voluntad, la 

del grupo en el poder representado por el Presidente de la República, ya que no son 

autónomas ,us decisiones, ni su ejercicio; no se puede LEGISLAR así, pues la 

independencia formal, no se tiene en un par de cámaras dirigidas por un presidente de 

partido oficial de quien reciben órdenes y ejecuta votos de sus Senadores y Diputados de 

mayoria. siempre por sus intereses de poder. 

Estos elementos serán motivo de un estudio posterior pues consideramos de 

vital importancia su manejo, atendiendo a que el actual estado de Derecho sigue siendo una 

concesión de poder ilimitado que únicamente beneficia a un grupo O persona y que no nos 

da lo que realmente se prometió con las revoluciones y principalmente lo que senala la 

Constitución, a la que ya han realizado muchas modificaciones con el afán de dejarla más 

precisa a sus intereses. 

Para Hans Kelsen, los poderes no se dividen, sólo se distribuyen y son 

válidas las posibilidades de que el Ejecutivo y el Judicial legislen, recordando que los que 

lIencn la potestad cn materia de legislar son por bien de un Estado en democracia, los 

representantes de los votantes, elegidos en materia política, o sea políticos y no precisamente 

personas que tengan un conocimiento de los alcances y consecuencias de sus nannas, 

además deja al Ejecutivo esta facultad para el caso de que requiera legislar negativamente en 

alguna área que no haya sido legislada, pudiendo en todo caso legislar positivamente el 

Legislativo; también deja la posibilidad de que el Poder Judicial también legisle y propone 
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quc .... .resulta dificil hablar de una separación de la legislación relativamente de las otras 

funciones del Estado, en el sentido de que el llamado órgano "legislativo" - con exclusión de 

los denominados órganos "ejecutivo y ludicial"- fuese el único competente para realizar 

t1icha función ... Este órgano nunca tiene un monopolio para la creación de las nonnas 

generales. sino, cuando más, cierta posición de privilegio ... ,,13. 

Para Delgadillo Gutiérrez, "El Estado para ejercer sus funciones considera 

prioritaria la creación de diferentes organismos a los cuales le son atribuidas diversas 

potcstades directamente por la constitución. Así tenemos un congreso al que se le asigna la 

creacIón de nonnas generales, impersonales, abstractas y obligatorias, que regularán la 

actuación de los propios órganos y la de los sujetos que están sometidos al Estado. También 

~c crea una Administración Pública que se .encargará de la difusión y ejecución de esas 

nonnas. y de proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia; y una organización 

judicial. cuya principal función será la solución de las controversias que se generan con la 

aplicación del Derecho .. .',14, esta apreciación está limitada por su objetividad funcionalista 

sin entrar al fondo del asunto, pero se considera válida por las funciones que marca. 

Para efectos de nuestro trabajo importan los aspectos formales con los que 

,c desempeña la función legislativa del Estado, y precisamente los fundamentos para la 

actuación del Ejecutivo, ya que en ese momento inicia su función la Administración Pública 

que lleva a cabo la recaudación, la administración y la erogación, actividades que nos llevan 

a ~ntcnder en términos precisos la defraudación fiscal. 

1\ Kclsctl, Ilans. Teoria General del Derecho y del Estado, Traducción; Eduardo García Máynez, MéXICO, 

h1. U N.A.M .. 1988, Págs. 324 y 325. 
tI Iklgaddlo Gutlérrez.. Op. Cit., Pág. 31 Y 32. 
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1.4. LA ACfIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO. 

Para Roberto Ríos Elizondo, ·'".AI corresponderle al Estado, el procurar 

siempre el bien común, ejerce con este propósito un poder supremo y exclusivo a través de 

los órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial que constituyen en rigor, el Gobierno, y 

responden a tres diferentes funciones que realiza el Estado. Con este fin coacciona de 

distintas fonnas a los particulares a efecto de hacer respetar sus decisiones, expresadas, bien 

por normas jurídicas - leyes o reglamentos- o bien por actos de aplicación de aquellas y estos 

a los casos concretos que proceden .. .',15, de esta manifestación se desprende en forma directa 

la función Administrativa del Estado, y ésta a su vez deriva en parte de la actividad 

financiera del Estado, la cual se define como aquella por la cual se garantizan fas ingresos 

para su subsistencia, y como el fin primordial del Estado es satisfacer las necesidades 

coleclivas y prever la convivencia y el desarrollo individual y colectivo, para ello se 

requieren de recursos económicos y se organiza para obtenerlos de los individuos que lo 

componen. 

Para Humberto Delgadillo la Función administrativa es " la realización de 

<lctos jurídicos o materiales, ejecutados de acuerdo con el mandato legal, que produce 

tranr.,fonnaciones concretas en el mundo jurídico, y será por ende toda actuación del poder 

ctccutivo". se manifiesta en el cumplimiento del mandato legal, con el fin de que el Estado 

realice sus fines, ya sea en materia de policía, fomento o servicio ... ,,16; entonces el órgano 

encargado de desarrollar esta función es la ADMfNISTRACION PUBLICA, la cual se 

constituye por, según el mismo autor, "una organización, propia del Estado, que como 

empresa maneja sus elementos, materiales, técnicos y humanos, que mediante su manejo y 

l' R¡os Eti7.0ndo, Op Cit, Págs. 26 y 27. 
l· Delgadillo Gutiérrez, Op Cit., Pág. 34 Y 35. 
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aplicación adecuada se combinan para su mejor aprovechamiento ... y para conseguir los 

_ I . ,.17 
tilles que e son propIOS ... · . 

La actividad a la que nos hemos venido refiriendo, señala De la Garza ... "se 

encamina a la realización de los servicios públicos y a la satisfacción de las necesidades 

generales, siendo así lógico que la administración de un Estado tenga que utilizar medios 

pcr~onalcs. materiales y jurídicos para lograr el cumplimiento de sus fines ... ,,18 y cita a 

Giannini, señalando que esta actividad financiera, la cumple el Estado" .. para administrar el 

patrimonio. para determinar y recaudar los tributos, para conservar, destinar o invertir las 

sumas ingresadas, ... sino que cumple una función instrumental de fundamental importancia, 

siendo su normal desenvolvimiento Ulla condición indispensable para el desarrollo de todas 

las restantes actividades ... ,,19, entendamos entonces que esta actividad es fundamental 

porque de ella depende la existencia y preservación del Estado mismo. 

Los autores han coincidido en que las "Atribuciones", como señala 

Dclgadillo Gutiérrcz, o la actividad, como la señala De la Garza, de " .. Ja administración 

pública, que siendo el instrumento técnico de la acción estatal, al crecer las funciones del 

Estado, aquélla también lo ha hecho ... ,,20, y se considera que las atribuciones del Estado en 

las diversas áreas en las que interviene para obtener un beneficio y aportar algún servicio, 

han crecido en conjunción directa en las cuales se ha requerido la intervención del Estado, 

ya para que ,e integre como un Estado Policía, un Estado Gendanne o como en la actualidad 

se le denomina un Estado Providencia, y éste actúa con un ideal de Justicia Social. 

l' !)clgadillo Gutiárez, Op. Cit.. Pág. 35 Y 36 
l' Cfr. Oc la Garza, SergIO francisco, Op. Cit., Pág. 5. 

~ k la Garz.a, Op. Ci! : Pág. 5 
I k la GarLa, Op. Clt., Pág. 9. 
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La actividad financiera del Estado la define Francisco Cárdenas Elizondo 

como ·' ... Ia función que desarrolla el Estado indispensable para el cumplimiento de los fines, 

que precisamente, constituyen su justificación como ente político, y para ello, requiere de 

medios quc permitan sufragar los gastos para la satisfacción de las necesidades colectivas. 

Para obtener estos medios, fundamentalmente económicos, el Estado desarrolla una 

actividad que le permite apropiarse de los recursos materiales necesarios para la cobertura 

de dichas necesidades humanas (públicas o no) ... "". 

Según Guiliani Fonrouge, para que se realice la actividad financiera 

primcro " . el Estado debe de cumplir funciones complejas para la realización de sus fines, 

tanto en lo referente a la selección de los objetivos, a la obtención de los medios para 

atenderlas -pecuniarios o de otra especie- y a la gestión y manejo de eHos, cuyo conjunto 

!..:on<¡tituyc ... ,,22. dentro de todas las teorías desarrolladas alrededor de esta actividad y aun 

cuando no se ponen de acuerdo de sus alcances y límites así como lo específico de sus 

funciones, es preciso mencionar el criterio del autor J. Kaye quien refiere que 

.concretándose a las funciones económicas, toda persona necesita de ingresos para 

satisfacer sus necesidades, lo que hará realizando una serie de gastos; a esto se le denomina 

acti\'idad financiera que reúne tres características, la económica que se ocupa de obtener o 

in\'ertir recursos económicos, para el cumplimiento dc detenninados fines; la política, como 

conjunto de actividades destinadas a la satisfacción de necesidades de índole colectivo, y la 

sociológica. que repercute en los diversos grupos sociales, por el régimen tributario 

aplicable y los gastos públicos destinados a ellos" 23 

Cárdenas Elizondo. Francisco, Introducción al Estudio del Derecho Fiscal, México, Porrúa, S.A., 1992, 
Pag 1 
Gmhani Fonrouge. Carlos M. Derecho Flllanclero, Vol. 1, 4J ediCión, Buenos Aires, Ediciones de Palma, 
1987, Págs 3) 4. 
J Kayc. DSOIllSio, Derecho Procesal Fiscal, r edición, México, Ed Themis, S.A., 1991, Pág. 78. 
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En el mismo sentido los autore;s Sánchez Piña y Jesús Quintana Valtierra, 

quienes manifiestan que la actividad financiera del Estado tiene como objeto de realizar 

complejas actividades encaminadas a la satisfacción de necesidades generales y por ello 

cubre diversos aspectos económicos, políticos, juridicos y sociológicos que de igual manera 

manejan los autores antes mencionados, e inclusive señalan que esta actividad no se 

encamina directamente a la satisfacción de una necesidad sino al cumplimiento de una 

función instmmental de capital importancia cuyo eficaz desenvolvimiento es condición 

indispensable para el desarrollo de las demás actividades estatales. 

Por nuestra parte adoptamos la tesis que cita De la Garza al respecto 

señalándola " ... eomo la actividad que desarrolla el Estado con el objeto de procurarse los 

medios neccsarios para los gastos públicos destinados a la satisfacción de las necesidades 

públicas yen general a la realización de sus propios fmes ... ", y más adelante señala que " ... la 

actividad financiera no puede considerarse más que como la actuación en concreto de la 

racultad que constituye la esencia misma del concepto de soberania, y concluye con Sáinz de 

Illtianda, que es una actividad denominada por un principio político finalista, si bien su 

contenido es de carácter económico~ el fenómeno financiero es complejo, político, por la 

natl!falel.a del ente público que lo produce y de los fines que persigue; económico, por los 

medios empIcado; jurídico, por la fanna en que actúa y se desenvuelve, y sociológico, por 

los elementos sociales a los que afecta ... ,,24. 

Como hemos venido señalando, la Administración Pública, requiere de 

ejecutar diversas actividades para que cumpla con la tarea de satisfacer las necesidades 

públicas y refiere De la Garza que " .. .Ias más elementales e indiscutibles de este tipo de 

necesidades son las de conservación del orden interior (policía), la de defensa exterior 

H De la Garza, Op CIt., Págs. 5,6 Y 7. 
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(ejército), y la de impartición de justicia (tribunales), así como las funciones de promoción 

del bien común y que conduzca a la satisfacción de todas aquéllas necesidades que muchas 

veccs son individuales y otras tantas colectivas, como las de educación, salud, servicios 

públicos por ello la actividad financiera del Estado es la que se encarga de administrar el 

patrimonio, para detenninar y recaudar los atributos, para conservar, destinar o invertir las 

sumas íngresadas",,,25. Por ello, pasaremos a referimos a las actividades precisas que realiza 

el Estado para su desarrollo integral. 

[.4.1. La Recaudación. 

La recaudación es un momento fundamental en la actividad financiera del 

I.'tado )' para Sánchez Piña es "".Ia obtención de ingresos, los cuales pueden afluir al 

I-,qado tanto por institutos de Derecho privado, como es la explotación de su propio 

péltrimomo (empresas industriales), renta de inmuebles, venta de bienes etc., como por 

medio de institutos de derecho público, por ejemplo los diversos tipos de tributo o, por 

institutos mixtos, como la contratación de empréstitos o la emisión de bonos ... ,,26, o como lo 

maneja el autor, Quintana Valtierra, al señalar que el Estado requiere de recursos, los que 

pro\' ienen" .de una doble fuente: se obtienen de las rentas que la hacienda pública percibe 

pOI su patrimonio, o del desarrollo de una actividad mdustrial o comercial o bien son 

Iccaudados de la riqueza de los gobernados, con base en la potestad e imperio del 

I:<.,tado. :,17, y señala que esta función se traduce en la liquidación y recaudación de los 

trihutos, por ello, se señala que es el primer paso de la actividad financiera del Estado. 

~~ De fa GaíLa, Op. Ci¡, Págs. 8,9 Y 10 
lf. ,,)f1nchez Piña. José de Jesús, Nociones de Derecho fiscal, 5" edición, Pae, S.A, 1991. Págs 11. 

f)lllntana Valllcrra Jesús, y otro, Derecho Tributario MeXIcano, MéXICO, Trillas, 1988, Pág. 25. 
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De la Garza, quien cOlflciJe con el criterio de Jos antes anotados, además 

seIlala que por materia financiera debemos entender la que se refiere a los tres aspectos de la 

activIdad financiera del Estado, esto es, a los ingresos, como a la gestión de bienes y 

r~cursos y la erogación de los mismos, y señala más adelante que como materia fiscal se 

identifica a la que se refiere a todos los ingresos del Estado, cualquiera que sea su 

naturaleza. Dentro de ellos, se encuentran los productos o precios, que tradicionalmente son 

los ingrcsos que pCrclbe el Estado en sus actividades que no son de Derecho Público o por la 

explotación de sus bienes patrimoniales, últimamente restringidos a los del dominio público. 

Entre ellos se ubican los rendimientos de las empresas paraestatales, y debemos entender 

también que existen otro tipo de ingresos, como los empréstitos que incluyen el crédito 

público derivado de Certificados de la Tesorería, las utilidades derivadas de la acuñación de 

mOllcda, los procedentes de la emisión de billetes y de obligaciones y bonos por parte de las 

instituciones de crédito oficiales, y las exacciones parafiscales, los ingresos procedentes de 

las. penas pecuniarias, así como los intereses moratorios y penas convencionales, las multas, 

los decomisos y otros ingresos de tipo punitivo. 

1.4.2. La Administración. 

Para Francisco De la Garza, es otro de los momentos fi.mdamentales de la 

acti\'idad financiera, y define a la Administración Pública como " .. .Ia gestión o manejo de 

los recursos obtenidos y la administración o explotación de sus propios bienes patrimoniales 

de carácter permanente ... ,,28. 

!< Ik la Garza, Op Cll .. Pág. 6. 
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Es la función derivada de la actividad financiera del Estado que tiene por 

objeto cmplear adecuadamente el patrimonio del Estado, y para cumplir dicha misión 

pretende el óptimo empleo de los recursos materiales y humanos aplicándolos en forma 

precisa a las necesidades básicas y primordiales de los servicios públicos, para ello requiere 

prevcr las necesidades que deberán cubrirse desde la obtención hasta la aplicación de los 

recursos públicos en la satisfacción de las necesidades colectivas, función que se rige en 

forma gencral por el Derecho Financiero, y por el Derecho Patrimonial, por medio del cual 

sc señala el procedimiento legal administrativo respecto de la gestión o manejo de sus 

bienes. 

1.4.3.- La Erogación. 

Para De la Garza, esta es " .. .Ia realización de un conjunto variadísimo de 

erogaciones para el sostenimiento de las funciones públicas, la prestación de los servicios 

públicos: la realización de otras muy diversas actividades y gestiones que el Estado 

moderno se ha echado a cuestas ... ,,29, 

Francisco Cárdenas Elizondo señala que" .. el Estado se apropiará de los 

rccur'iOS materiales necesarios para satisfacer las necesidades colectivas o públicas, 

entendiendo por ellas las que fueron calificadas como tales, como resultado de una decisión 

politica quc tienc su expresión en el presupuesto de egresos autorizado por la H. Cámara de 

Diputados a propuesta del Ejecutivo federal, (Art.74, Fracción IV de la Constitución 

(¡cncral de la República) ... ,,30; por ello debemos entender que la actividad financiera de 

gC'ittón dm.::::cta) movimiento del dinero público, detrae rentas monetarias de las economías 

,1 De la Garla. Op_ Cit. Pág. 6 
;, CilnJcllils Ellzondo, Op Cit., Pág 3. 
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privadas, las administra o gestiona, asignándolas a la cobertura de deterrmnados fines, 

precisamente para ello el Estado emplea o gasta los ingresos obtenidos, adquiriendo bienes o 

servicios públicos con objeto de satisfacer necesidades colectivas. 

La Erogación la definimos como la función que realiza la Administración 

Pública dentro de la actividad fmanciera del Estado, con el objeto de otorgar la prestación de 

servicios públicos, procurando realizar las obras públicas, asegurar un bien común de la 

sociedad, y del Estado, así como destinar a otras actividades de impacto significativo en el 

l11\'el político, sociológico, económico y jurídico que el Estado deba proveer a la sociedad en 

general. 

1.5. LA POTESTAD TRIBUTARIA. 

Para De la Garza la potestad tríbutaria es la facultad del Estado por virtud 

de la cual puede imponer a los particulares la obligación de aportar una parte de su riqueza 

para el cjercicio de las atribuciones que le están encomendadas, y refiere a Sáinz de Bujanda 

diciendo .< ... que el poder o soberanía financiera es expresión de la soberanía política, 

conccbida como atributo del Estado y que tiene dos facetas: la que se refiere a los ingresos y 

la que se refiere a los gastos. El poder financiero se refiere al conjunto de la actividad 

financiera dd Estado: ingresos y egresos. En cambio, el poder o soberanía tributaria se 

refierc a la facultad propia del Estado para cr~ar tríbutoS ... ,,31. 

Concluimos que la potestad tributaria es la facultad propia del Estado para 

c<.,tablcccr los tributos necesarios para realizar sus funciones y significa según Giulialli 

\] I)c la Garza, Op. Cit., Pág 7. 
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Fonrouge « •. .la facultad o la posibilidad juridica del Estado de exigir contribuciones con 

respecto a personas o bienes que se hallan en su jurisdicción, el poder financiero es 

teóricamente ilimitado y anteríor a la ley, mientras que las potestades vienen limitadas y 

circunscritas precisamente por la ley, que es la que las concede a la Administración ... ,,32. 

La potestad tributaría del Estado es aquella decisión política traducida en el 

conjunto de nonnasjuridícas que se refieren al establecimiento de los tributos, esto es, a los 

impuestos, derechos y contribuciones especiales, así como las relaciones jurídicas princi

pales y accesorias que establece la administración a los particulares, con motivo del 

nacimiento, cumplimiento o incumplimiento de estos por los particulares, y nace 

,,,ccl5amente por el principio de legalidad que señala que sólo existen obligaciones 

trihutarias en virtud de la Ley que así lo establezca, donde además deberá señalar la misma 

Ley los fines, o efectos que generalmente son contribuir a los gastos públicos, y esta 

contribución deberá ser en fonna proporcional y equitativa, tal y como lo señala el artÍCulo 

11 Fracción IV de nuestra Constitución. 

La potestad tributaria sirve pues, para cumplir el fin, o propósito que el 

r·\tado pretende alcanzar para el bien público, para garantizar su supervivencia y detemüna 

entonces las funciones que debe desempeñar; luego la Ley le demarca cuáles son 

L'\pccíficamcntc las atribuciones y en base a éstas las tareas o cometidos especíticos a 

dc!)arrollar materialmente: para Delgadillo Gutiérrez estas tareas son ·' ... l.~Regulación de la 

~Icti\'idad privada, 2.- Cometidos esenciales, 3.- Servicios Públicos, 4.- Servicios Sociales, 

) - Actuación en el campo de la actividad de los particulares y 6.- La Justicia ... ""; el Estado 

tmpone al grupo social nGnnas con características económicas que le permitan desarrollar 

todas estas actividades. porque se le ha otorgado el poder suficiente para ello'. 

Citllhani Fonrouge, op. CJI, Pág. 5. 
o. Delgadillo GUliérrez, Op. CH .. Pág. 38. 
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Para el Dr. Cortiñaz Pclaéz ·' .. .Ias funciones constituyen una categoría 

ab\tracta y universal. válida para todos los países y para todas las épocas; los cometidos por 

el contrano ..::onstituyen una categoría concreta y particular que pueden variar según cada 

cir(;unstanCla histórica, en algunos casos son las operaciones materiales que dan plenitud a la 

acción administrativa anunciada por el acto jurídico fonnal, llamamos cometidos esenciales 

,! cSfa:-; (,nea.'i concrelas, en función adminlstrativ.1 y mediante actos de autoridad o de 

imperio, insusceptibles de toda concesión a los particulares, en régimen estricto de derecho 

público, y cuyos destinatarios se encuentran frente a ellas en calidad de súbditos ... " .34, 

DIcho autor divide en cometidos esenciales a las actividades clásicas de relaciones 

exteriores, defensa, hacienda y crédito público, seguridad interior o policía, relaciones 

interiores o gobernación agregando a los de la banca y crédito) la acuñación de moneda, los 

correos. los telégrafos, la radiotelegrafia y la comunicación vía satélite, la emisión de billetes 

por mcdio de un solo banco, organismo descentralizado del Gobíerno Federal, el petróleo y 

dermis hidrocarburos, la petroquímica básica, los minerales radioactivos y la generación de 

cm:rgía nuclear, la electricidad, los ferrocarriles, los puertos y aeropuertos, la programación, 

el presupuesto y la evaluación del gasto público y, genéricamente, la planeación democrática 

del desarrollo. Por ello este último concepto es más completo. 

La competencia tributaria es la aplicación que el Ejecutivo hace con 

rundamcnto el artículo 89 Fracción 1 Constitucional de las leyes creadas por el Poder 

r .egislativo por virtud del artículo 73 Fracciones VII y XXIX-A, en relación con el artículo 

124 de la Constitución General de la República, que prescriben las facultades del Congreso 

para aprobar y sancionar las contribuciones que se crean necesarias, para el gasto púbJico y 

cubrir el presupuesto. 

'1 Cfr. de Cortiiitlz PeJaéz. León, Fintll1Zas Públicas)' Administración Contemporánea; Contribución al 
estudio del lluevo horizonte me~.icallo. México, Revista de Ciencias Socioeconómicas, ENEP Acatlán, 
1987, Págs 57, 58 Y 59. Cfr., 
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1.6. Ll~IITES A LA POTESTAD TRIBUTARIA. 

La potestad Tributaria del Estado tiene su fundamento legal en el arto 73 

tracciones VII y XXIX-A, de nuestra Constitución, porque nos obliga a pagar lo que 

ordenan las leyes: sin embargo como lo señala Johnson Okhuysen, este artículo se relaciona 

con el diverso artículo 5° del Código Fiscal de la Federación, ya que el Poder Legislativo, al 

aprobar ulla ley que contenga una contribución deberá tener en cuenta: las garantías 

individuales de los contribuyentes y respetar lo estipulado en el artículo 3 I Fracción IV 

Constitucional. y estas limitantes que debe observar toda ley fiscal con que sean 

contribuciones proporcionales y equitativas35
. 

De la Garza, al respecto, enumera también como limitaciones constitucio

nales del poder tributario las garantías de legalidad y de proporcionalidad y equidad, 

directamente en los impuestos al evitar que sean exorbitantes o ruinosos, que no sean 

equitativos. que se afecten con doble tributación, y precisamente que deben ser aplicados y 

estar establecidos en las leyes, entre otros aspectos teóricos de relevancia. 

Así se debe tomar en cuenta que del sistema mexicano emanan por sí las 

limitaciones establecidas constitucionalmente al poder tributario, las cuajes ninguna 

contribución puede sobrepasar. 

Al respecto nos señala De la Garza que " ... el poder tributario que ejercen 

en México tanto la Federación como los Estados, a través del Congreso General y de las 

Legislaturas locales, no es absoluto, sino que se encuentra sujeto a limitaciones establecidas 

en la Constitución General de la República, algunas de estas tienen el carácter de Garantías 

j) crr. Johnson Okhu~scn, Op. Cit ,Págs. 19, a 20 
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IIH}¡viuualc.:>. que hacen del Estado Mexicano un Estado de Derecho .. .'+36. y por nuestra 

parte tellemos que señalar además los principios fundamentales de la contribución) ya que 

considcranll15 que también constituyen un límite a la potestad tributaria del Estado, y los 

:-,eiiala Sánchez Piña al referir que son ,· .. .los principios de la contribución que son 

irrefutables para conseguir una annonÍa de tipo tributario y son el principio de generalidad, 

d prim.:iplo d~ unifoll11idad, el principio de certidumbre, princIpio de comodidad, el 

principio de economía, el principio de justicia, principio de simplicidad y el principio de 

claridad .... 37 

1.6.1. Las Garantías Constitucionales. 

Las Garantías Constitucionales de los individuos son primeramente las 

derivadas del Capitulo de Derechos consagrado en la Constitución, que como sistema 

annoniza claramente los límites y obligaciones de las autoridades que conforman el Estado y 

fundamenta los derechos de las personas en la República, así los tratadistas señalan que el 

princIpio de legalidad, encierra otros principios a su vez como la propia legalidad y 

fonnalidad de los actos, la equidad, proporcionalidad e igualdad, de las leyes señaladas así 

por el artículo 31 Fracción IV por ser garantías que no puede sobrepasar en ningún tiempo el 

EjcclUi\o, Jll el Legislativo, ya que consagra el principio de la legalidad tributaria y consiste 

en que 110 podrán ser los particulares gravados con ninguna carga tributaria, si dicha carga 

triblltaria no se encuentra establecida en alguna ley fiscal, aprobada por el Congreso de la 

UnIón, y por tanto no podrán ser exigidas a los particulares. 

-----~~~~--

1'. De b C¡::rz;:¡ 0r. Cit., Pág. 265. 
,. ');Iucho: P¡iiíl. Op. Cit. Págs. 80 y 81 
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Lo anterior porque en la disposición constitucional se señala que toda 

contflbución debe encontrarse establecida en la ley. También cabe considerar que el Poder 

Ejecutivo Federal tiene, confonne a la fracción I del artículo 89 de la Constitución, la 

facultad reglamentaria para proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de la 

ley. pero no por ello puede establecer o regular contribuciones en un reglamento o circular y 

que dc hacerlo según las dos excepciones para la creación de la ley, aludidas, de igual fonna 

tendria que respetar las garantías constitucionales de los ciudadanos. 

El principio Constitucional de proporcionalidad y equidad, se encuentra en 

la fracción IV del artículo 31 constitucional, reviste su importancia el hecho de que 

conSIdera como bases impositivas la posibilidad económica del causante, la discrecionalidad 

ele la autoridad se anula y considera bases fIjas escalonadas en márgenes adecuados para que 

lo", tnbülO~ que pague el causante sean proporcionales a sus ingresos, también la autoridad 

tiene la obligación de aplicar la ley, teniendo en cuenta el sujeto, objeto, la tasa y la base del 

tríbuto. comparando la capacidad contributiva entre sujetos pertenecientes a una misma 

categoría. conservando el trato a los sujetos que son iguales y modificándolo cuando sean 

dc\iguales. 

Tienen por tanto los contribuyentes que contribuir a los gastos públicos en 

función de su respectiva capacidad económica debiendo aportar una parte justa y adecuada 

de sus lllgrcsos, utilidades y rendimientos o sea en proporción a sus ingresos y se 

considerara equitativo cuando existe la igualdad ante la misma ley tributaria de todos tos 

sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben de recibir un 

tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación de ingresos 

gravablcs, deducciones pennltidas, plazos de pago así los contribuyentes de un mismo 

impuc:-.to deben guardar una situación de igualdad frente a la nonna jurídica que lo establece 

y r~gu(a. 
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En la base de este razonamiento se encuentra que la función legislativa se 

"Satisface de la exigencia de que sean los propios gobernados, a través de sus representantes 

los que dctcnninan las cargas fiscales que deben de soportar y fundamentalmente que los 

caracteres esenciales del impuesto y la fonna, contenido y alcance de la obligación 

tributaria. están consignados de manera expre.sa en la Ley, de tal modo que no quede margen 

.1 la arbitrariedad de las autoridades ejecutoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o 

a lítulo parlicular silla que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento 

conocer la fOfma cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, y de los municipios 

: a la autoridad no quede otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de observancia 

ohligatoria dictadas con anterioridad, al caso concreto de cada causante. 

Los siguientes criterios emitidos por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

1)1' LA NACION, ratifican la posición aqui sustentada: "IMPUESTOS, 

PROPORCIONALIDAD y EQUIDAD DE LOS", Publicada en Apéndice 1988, Pleno, 

Parte 1, Tesis Número 88, Página Número 162 ' 

"PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS EN EL 

ARTICULO 3 1, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL", Publicada en el Apéndice 1985, 

Pleno, Parte 1. Sección AMPARO LEYES FEDERALES, Tesis Número 98, Página Número 

190 

"IMPUESTO, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS ", Publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, Pleno, 7A Epoca, Volumen 199-204, Parte Primera, 

Sección Jurisprudencia, Página 144, " PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS 

I~IPUESTOS ", Semanario Judicial de la Federación, Pleno, 7A Epoca, Volumen 64, Parte 

Primera. P<lgln<l 90. 
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El principio de igualdad y prohibición de leyes privativas, como dispone el 

articulo 13 de la Constitución Federal, que señala que nadie puede ser juzgado por leyes 

privativas ni por tribunales especiales, como los que señala De la Garza citando a Margáin, 

al decir que son " .. .\os Tribunales por Comisión, los cuales se erigen con posterioridad al 

hecho que van a conocer y se disuelven una vez resuelto el caso concreto planteado, de 

suerte que los tribunales, como los de menores, Juntas de Conciliación y Arbitraje y los 

administrativos, los Tribunales Fiscales, no violan el texto constitucional porque son 

pcnllanentes y se crean para conocer todos los casos, sin excepción, que deben conocer, 

~cgún la materia de que se trate.,,38. 

El principio del destino al gasto público, lo encontramos en la Fracción IV 

del Articulo 31 constitucional, y señala que el importe de lo recaudado por la Federación, a 

través de 105 impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, se destine a la satisfacción 

dc las atnbuciones del Estado, relacionadas con las necesidades colectivas o sociales y con 

los servicIOS públicos. Por ello, toda contribución debe estar única y exclusivamente 

dcs\lnada al gasto público de la Federación, de los gobiernos de los Estados o de los 

gOblCnlOS de los municipios, aun cuando el Congreso sí tiene facultades para establecer 

L:ontribltciones para fines específicos, siempre y cuando estos formen parte del gasto 

publico. 

La Garantía Constitucional de legalidad, establecida en los artículos 14 y 16 

constitucionales, han quedado rebasados en algunos casos por la facultad discrecional del 

Ejecutivo para emitir y proveer en la esfera administrativa, pues en estricto derecho las 

autandadcs deben de realizar lo que la Ley les impone. 

10 De la Garza, Op. en . Pág. 298. 
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Otra limitante es la prohibición de los impuestos que inhiben el libre 

eJel CIClO del d~rccho al trabajo y a ejercer actividades comerciales lícitas. consagrado en el 

artículo 50. constitucional, y que impide que al expedirse leyes, éstas graven los productos. 

dd trabajo en fonna excesiva, privando al sujeto de los rendimientos de la labor 

dc"a:mpdlada 

La de irretroactividad de la aplicación de las leyes, emanado del artículo 14, 

primer párrafo de la constitución federal, y el que dispone que a ninguna ley se dará efecto 

rdroac{¡\'o en pe(juicio de persona alguna. o sea. que no puede una ley obrar o determinar 

situaciones ')obre el pasado y lesionar derechos adquiridos bajo el amparo de leyes 

anteriores. Este derecho puede ser aplicado a contrario sensu, y la retroactividad en todo 

C3'0 sí puede scr aplicada cuando beneficia al panicular, mas nunca cuando lo perjudica. 

La garantía de audiencia señala que nadie puede ser privado de la vida, de 

la libertad. o de sus propiedades, posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan las fonnalidades esenciales 

del procedimiento y confonne a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, formaliza el 

principio del derecho que estipula la importancia que tiene el ser oído y vencido en juicio, 

sujetando pe'r ello a todas las autoridades para que los particulares tengan en la posibilidad 

de audiencia la defensa de sus dercchos. Aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha scilalado que en materia Impositiva no es necesario que la garantía de audiencia, 

se dé antes dc la emisión del acto. sí debe existir posterionnente a la aplicación del 

Impuesto, y se considera que es bastante que los afectados sean oídos en defensa antes de ser 

privados de sus propiedades) posesiones o derechos. 

27 



n derecho de petición señalado en el artículo 80. Constilucional, tiende a 

a~cgurar que la autoridad atienda las peticiones escritas, sea cual fuere su naturaleza, por 

parte de los particulares, y en todo caso pueden resolver aceptando o negando la petición; 

pero cuando no contesta expresamente, se configura el silencio administrativo que a nivel 

constitucIOnal carece de significado, pero a nÍvel de ley puede tener dos significados, uno 

positivo y otro negativo, lo que origina, en ocasiones la positiva ficta y en ocasiones la 

negati\'a ticta" luego entonces administrativamente esta inactividad de la autoridad sí 

producc crectos legales. 

1.6.2. Otras Limitaciones del Derecho. 

Ante la amplia legislación que existe en pro de los derechos de los 

contribuyentes, se tienen Co1110 límites de la aplicación de las nonnas jurídicas fiscales y por 

tanto de la propia potestad tributaria del Estado, las siguientes: la interpretación de las 

nonnas juridicas, los principios generales de aplicación estricta de las nonnas en el Derecho 

Penal. que exigen que un individuo sea juzgado estrictamente por las circunstancias y delitos 

aplicables al hecho, y es el caso de los ilícitos fiscales, asi los artículos 19 y 20 

Constitucionales señalan los requisitos que debe cubrir una denuncia del Ministerio Público 

y los derechos de los particulares. 

Otra de las limitaciones la constituye la precisión que en materia de 

Derecho Procesal deben observar tanto las autoridades como los tribunales y que en el caso 

la autondad fiscal siempre deja en estado de indefensión al imponer la carga de la prueba al 

Pilrticular IIlvilriabJemente constituye un Iími!e por contradicción a las nonnas generales del 

derecho ~ hace Ilugatorio un sistema de equidad y justicia. 
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Situación similar ocurre con los delitos equiparables, más aún con las 

sanciones preqstas para ellos que son ilegales por oposición al sistema de Derecho, ya que 

los mismos señalan delItos de tipo abierto, con sanciones pecuniarias y corporales, 

superiores a las impuestas en el código penal del tipo genérico, más aún imponen sanciones 

que c<juipnradas a delitos de otra magnitud e impacto socia! como el robo. o el homicidio 

imprudencIa!. desvirtúan un sistema complejo de justicia existente ya que la autoridad tiene 

todas las posibilidades de discrecionalidad, criterios ambivalentes en la aplicación de la Ley 

fiscal y ambIgüedad en el ejercicio de la acción penal, inclusive sin otorgar la prueba plena 

que requiere el ejercicio de la acción penal, o en su caso puede o no retirar la querella, 

SItuaciones ilógicas en un estado de Derecho y que son límites a una potestad legal. 
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CAPITULO 11 

LAS INFRACCIONES .EN MATERIA FISCAL. 

11.1. Concepto de infracción. 

Las infracciones en materia fiscal son las conductas típicas que tienen una 

sanción y con las cuales la administración pública, previene y ayuda a cumplir su cometido 

pnmordial de recaudar, ya que establece normas rígidas que evitan la omisión que los 

contnbuyentes realicen por comisión de algunas conductas con el afán de evitar el pago de 

lo que les correspo"nde, por ello las sanciones que se imponen en los diversos ordenamientos 

tllbutarios pueden ser de manera administrativa además de fonna independiente según la 

magnitud o de lo elaborado de esa conducta y de la correlación práctica de todas y cada una 

de las conductas realizadas por el infractor, se tendrá una conducta típica y antijurídica, que 

pucde considerarse un delito. 
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De la diversidad de fOml<1S y procesos que de manera material O intelectual 

H.:aJi/an lo~ individuos que se conducen con el ánimo de evitar el pago de las contribuciones 

~ derechos. :-.e tienen un mundo de hipótesis nonnativas y aplicadas a ellas otro tanto de 

infraccIOnes o delitos según sea el caso: por ello la ley debe de prever todas y cada una de 

estas conductas, y con ello afectar el proceso y el ánimo de los agentes tributarios, quienes 

{kb~1\ de conducirse con la mayor rectitud en sus actuaciones, para evitar cometer un delito, 

qucflcndo o no el resultado, omitiendo el pago o la declaración y en todo caso tener el 

compromiso de aplicar con exactitud la ley impositiva respectiva. 

A estas conductas recae en consecuencia la sanción administrativa que 

adelllús de ser dolosa y culposa, leve o grave, puede acarrear una sanción severa; incluso la 

pn\ aCIón de la libertad del stüeto, por ello es conveniente en el presente capítulo dejar 

c~lablccido cuáles son los preceptos que precisan las infracciones en sentido estricto, los 

delitos)- sus respectivas sanciones. 

Para el autor José Othón Ramírez Gutiérrez, en la obra Diccionario Jurídico 

Mcxicano. la mfracc¡ón " ... (Del Latín infractio, que significa quebrantamiento de ley o 

¡MetO). es la contravención de nonnas de carácter administrativo derivada de una acción u 

omisión. Las leyes administrativas constituyen un conjunt.o de normas jurídicas que tienden 

a asegurar el orden público, otorgando derechos y obligaciones a los gobernados, limitando 

así la actuación de los individuos, hay ocasIOnes en que los ciudadanos no respetan esas 

Ilonnns . es entonces cuando interviene el Estado para hacer respetar el derecho violado, a 

ltavés de la potestad sancionadora de la adminlstración pública ... Existen infracciones 

administrativas que a su vez se consideran delitos, por ello es importante distinguir entre 

infracción y delito .. :·39
; criterio al que nos adherimos, no sin antes dejar claro este concepto. 

KamirCL Gutiérrez, José Otllón, DiccionariO JurídiCO Mexicano, México, Ed. Porrúa, S.A., 1994, Pág. 
17 ¡ O 
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La infracción, luego entonces, se considera como la conducta que 

contraviene a una norma imperativa, que sanciona detenninados hechos, como nos señala 

(jabino Fraga " ... Con su carácter de norma de derecho, la leyes una norma imperativa, lo 

que Implica la orden de someterse a sus disposiciones. El legislador puede tomar el 

pensamiento jurídico de donde saldrá la ley, 'sea el derecho consuetudinario, sea el derecho 

de un Estado extranjero, sea la ciencia, etc. Por el contrario, la orden de obedecer la ley 

emana necesariamente del Estado, pues es una manifestación del poder soberano ... ,,40. uno 

de los medios para conservar un Estado en equilibrio es el poder, el cual deberá ejecutarse 

con soberanía; así la infracción se muestra como la coacción pennitida y autorizada por el 

pueblo para aquellos que no observen la ley. 

Para Dionisia J. Kaye la " .. .Infracción es una violación a una obligación de 

cualquiera de los tipos de nonnas ... ,,41, mientras que para el autor Gregario Sánchez de 

León es ·· ... Ia acción ti omisión, intencional ci culposa, que puede ser cometida por el sujeto 

pasivo de la relación tributaria, por una autoridad, un fedatario o un tercero y que está 

sancionada administrativamente, por regla general mediante una pena pecuniaria ... ,,42. 

y en ese orden de ideas otro autor reconocido, García Domínguez, señala 

en su obra Derecho Fiscal-Penal, que '· .. .Infracción Fiscal es una conducta típica, 

antijurídica y culpable, con la que se incumple una obligación fiscal. patrimonial o fonmal, 

dc la que es responsable una persona individual o colectiva, que debe ser sancionada con 

pena económica por un órgano de la administración fiscal." ,.43. 

1'1 Fraga. (jabino. Derecho Administrativo, 20a edición, México, Porrúa, S.A .. 1980, Pág. 44. 
11 J Ka)c. DIOnisia, Estructura Fiscal Federal, Instituto Mexicano de Estudios Fiscales, S.c., México, 

" 
1992. Pag 35. 
Sánchcl de León, Gregario, Derecho FIscal Mexicano, Cárdenas Editor)' DistribuIdor, ga edición, 
t-.1C\lco. 1991, Pág. 354. 
(J,1rcía [)(lrnínguez, Miguel Angel, Derecho Fiscal-Penal, Porrúa, S.A., Mé\.ICO, 1994, Pág. 137. 
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El delito y la contravención son substancialmente idénticos; De la Garza 

cita la conclusión emitida por las 1 Jornadas Luso-Hispano-Americanas de Estudios 

Financieros y Fiscales diciendo que " ... Son infracciones tributarias todas las modalidades de 

comportamiento de los sujetos pasivos del tributo que determinen por acción u omisión, una 

transgresión de las normas jurídicas de que derivan obligaciones sustantivas de realización 

de prestaciones tributarias, o deberes fonnales de colaboración con la Administración 

Financiera para dar efectividad a los créditos fiscales ... ,,44, 

Para De la Garza no existe una diferencia substancial entre delito y 

contravención ya que las diferencias que existen son sólo de accidente, y cita a Lomelí 

Cerezo diciendo que ·· ... coincidiendo con Aftalión y con Jiménez de Asúa, que no es posible 

sostener que haya una diferencia cualitativa o esencial entre delito y contravención, sino sólo 

cuantitativa o de grado y que "existen en Códigos Penales delitos contra la Administración 

Pública y de que una contravención que afecte solamente los intereses administrativos, 

puede transfonnarse en delito (y convertirse en un hecho contrario a la convivencia social, 

según la doctrina antes citada), únicamente por voluntad del legislador. Esto demuestra que 

la diferencia entre delito y la infracción administrativa radica en la sanción y en el carácter 

de la autoridad que la impone, pero no en la naturaleza intrínseca del acto il ícito .. ,,,45 . 

La infracción se distingue del delito esencialmente por la autoridad que 

impone la sanción, así también se dice que la infracción viola disposiciones de carácter 

administrativo y el delito vulnera nonnas del derecho penal, la infracción se sanciona con 

multas y clausura; el delito con privación de la libertad. 

11 Op. CI!, Pág,. 891 
1\ Op Cit.. Pág. 893. 
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Atendiendo a la naturaleza primordial que representa la infracción como el 

hecho por el cual se pretende obtener un beneficio o evitar una obligación impuesta por la 

ley, se constituye en manifestación externa del agente o sea un acto; entonces la manera de 

evitarlo o castigarlo, según su intensidad o mejor conveniencia pública de ejemplificar la 

sanción, llevan a la consideración de ilicitud ~scaL 

Las soluciones propuestas para evitar las infracciones son las sanciones en 

la mayoría de supuestos; las cuales no pueden ser pronunciadas sino con base en el derecho 

positivo. Algunas legislaciones han adoptado como sistema, respecto de las infracciones 

tributarias, el considerarlas y reprimirlas como auténticos delitos; y en otros casos son 

consideradas simples ilícitos administrativos, de cualquier modo la influencia politica se 

manifiesta según la disposición sexenal y los cambios en esta materia son evidentes, son 

políticos no judiciales. 

Doricela Mabarack Cerecedo señala que " ... por infracción debe de 

entenderse toda violación a una nonna jurídica, ya sea que esta violación configure o no un 

delito ... cn consecuencia, infracción desde un punto de vista general es sinónima de ilícito,.,", 

y cita a Guiliani Fonrouge diciendo que " ... él utiliza la expresión "infracción Tributaria" o 

"infracción fiscal", en sentido genérico, incluyendo en ella a toda clase de violaciones a las 

nomlas tributarias, substanciales o formales, de modo que en este término engloba nuestro 

autor, a todas las violaciones, ya sea que se les denomine delitos, contravenciones, 

\ IOlaciones de órdenes de autoridad, etc. ,,46. 

Urbina Nandayapa, va más allá de las apreciaciones dogmáticas y nos dice 

que ", .la autoridad administrativa na consideró ningún elemento en especia~ para definir en 

1'. Mabarak Cereceda, Doricela, Derecho Penal Fiscal, Mé:"'ICO, Lazcano Garza Editores, S.A., 1993, Pág 
70 
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un caso la infracción administrativa y en la misma conducta el delito tributario, la diferencia 

entre una y otra actuación y calificación de la misma, quedó a criterio de la autoridad 

administrativa, es claro que la diferencia no es sólo una cuestión de grado, sino de política 

económica que instrumente la administración pública, organizada desde el Poder 

Ejecutivo ... ,,41. Las infracciones tributarias son cualquier violación de las obligaciones que 

puede tener un individuo, de carácter sustantivo o fonnal, para con la administración. 

Las infracciones y los delitos, deben tener un castigo razonado que debe de 

ser crítico al imponerse; por ello nosotros tenemos la convicción de que la defraudación 

fiscal está mal regulada, ya que esta situación en la ley pennite que el Ejecutivo decida 

pasando por los derechos de los particulares cuando impone una pena, y ello es ilegal. 

Algunas corrientes coinciden en que no hay diferencias ontológicas. DI 

ninguna separación substancial entre lo injusto criminal y lo injusto administrativo, y como 

señala Sáinz de Bujanda, citado por De la Garza " ... todas las infracciones tributarias. son por 

tanto, una especie de infracciones penales ... ,,48. Así el incumplimiento o inobservancia que 

efectúa un contribuyente de las nonnas impositivas son en esencia la infracción, ya que el 

gobernado no ha cumplido su obligación, siendo este incumplimiento, precisamente, el que 

da origen a la sanción, según lo previsto por la ley. 

17 Urbma Nandayapa, Arturo de Jesús, Los delitos fiscales en México, MéXICO, Pac, S A de C.V., 1994, 
pág )5 

u De la GarLa, Op Cit. Pág. 894. 
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11.2. CLASIFICACION DE LAS INFRACCIONES. 

Las infracciones son las conductas típicas que tienen una detenninada 

función reguladora en la ley, en sus áreas de aplicación administrativa o penal, sin embargo, 

cs importante señalar qué lineamientos nos dan como resultado cada cuál. 

Para Francisco De La Garza, las infracciones pueden ser de tres tipos: 

.. aquellas que violan bienes jurídicos individuales sin que afecten los bienes jurídicos de la 

colectividad. Por ejemplo, el incumplimiento de un contrato. Existen otras infracciones que 

también afectan a un individuo en lo particular, pero que simultáneamente afectan bienes 

jurídicos que son fundamento de la vida social organizada por el Derecho. Por ejemplo: un 

robo a un particular. Y por último, existen infracciones que lesionan directamente a la 

colectividad organizada en el Estado, aunque en fonna indirecta también afecten a personas 

individuales. Las primeras constituyen ilícitos civiles, las dos segundas constituyen ilícitos 

I ,,49 pena es. o.. . 

El mismo autor tiene el criterio de que las infracciones son violaciones del 

orden juridico y el ordenamiento legal impone diferentes sanciones, por ello se clasifican de 

manera diferente las infracciones, algunas veces como infracción administrativa otras como 

delito, por lo que cambiará la autondad que impone una y otro, pero su naturaleza no se 

ll10di ticará; estas conductas transgreden el orden y se constituyen en delitos. 

De la Garza dice que ..... Las infracciones tributarias pueden consistir en dos 

diferentes especies: los delitos y las infracciones en sentido estricto. A estas últimas se les. 

llama también en la doctrina mexicana y en la extranjera con otros dos vocablos: faltas y 

IJ üp. Cil , Pág. 895. 
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contravenciones. El segundo tiene poco uso en la literatura mexicana. La terminología del 

CFF tiene como inconveniente que usa el vocablo genérico para la especie ... en el Derecho 

Mexicano, ya hemos hecho notar que el mismo hecho puede tener la categoría simultánea de 

delito y de infracción ... Por consecuencia podemos sostener que las faltas, contravenciones o 

infracciones en el Derecho Mexicano son las infracciones (lato sensu), las cuales son 

dctenninadas y sancionadas por la Autoridad Administrativa y que tienen como sanción 

penas distintas a la privación de la libertad ... '~o. 

Como ha quedado señalado, las infracciones en sentido amplio se dividen 

en delitos e infracciones en sentido estricto o contravenciones. En México la legislación ha 

manejado los conceptos de manera tal que se'ha modificado su sentido: las infracciones son 

cOI1;ideradas como faltas o contravenciones y las sanciona la autoridad administrativa y los 

delito5 son sancionados por la autoridad judicial mediante penas privativas de la libertad. 

11.2.1. INFRACCIONES EN SENTIDO ESTRICTO. 

Se dice que la infracción es una conducta desarrollada por un sujeto de 

derecho que se encamina a violar una o varias disposiciones de carácter nonnativo; es la 

contravención a normas de carácter administrativo derivada de una acción u omisión. 

En el Derecho Tributario están establecidas obligaciones pecuniarias, 

adcmás de obligaciones imperativas ineludibles para los contribuyentes y que le imponen 

ohligacioncs de hacer, de no hacer o de tolerar, todas ellas con el fin de agilizar el pago del 

impuesto. para mejorar los ingresos del fisco. 

w op el! . Pago 896. 
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La infracción fiscal es toda vulneración de las nonnas jurídicas que regulan 

los impuestos. La infracción fiscal puede desde luego estar constituida por la omisión de 

actos ordenados o por la ejecución de los prohibidos; es decir no acatar con lo dispuesto en 

la nonna juridica, ya sea dejando de hacer lo que se ordena o haciendo lo que se prohibe. 

Así, por infracción fiscal definimos, la conducta típica, antijurídica y 

culpable, con la que se incumple una obligación fiscal, patrimonial o fonnal, de la que es 

responsable una persona individual o colectiva, que debe ser sancionada con pena 

económica por un órgano de la administración fiscal. 

Concluimos señalando que las infracciones en sentido estricto son todas 

aquellas conductas que realizan los sujetos de la obligación; con el único propósito de 

transgredir la nonna, encontrándose desde luego en el supuesto planteado por la nonna; y 

por ello reciben Una sanción. Las diferencias substanciales con los delitos son de manera 

romJaI)'a que infracciones son las dos, y sólo difieren por el bien jurídicamente tutelado. 

Con lo antes anotado tenemos que las infracciones en sentido estricto son 

todas aquellas conductas encaminadas a evadir el cumplimiento de una obligación. 

Es importante mencionar que las infracciones a las disposiciones fiscales 

generalmente tienen una sanción 'administrativa llamada multa, la cual se aplica 

índcpcndientemente de que se exija el pago de las contribuciones respectivas y sus demás 

accesorios, así como de las penas que se impongan por las autoridades judiciales cuando se 

incurra en responsabilidad penal. Este sistema dual está en vías de perfeccionarse, o de 

adecuarse a una realidad elocuente con las garantías constitucionales, y por ello se plantea 

en este trabajo la importancia de regular adecuadamente la defraudación fiscal en el Código 

Fiscal y ¿por qué no? en el mismo Código Penal. 
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Los autores señalan que no .existe un criterio uniforme que detennine con 

precisión la parte en la cual una infracción administrativa es o no un delito tributario; pues 

considerando que para que exista una responsabilidad civil o penal, debe de haber siempre 

una violación de la norma, por dolo o culpa y sin que se haya conseguido el resultado 

inclusive; entonces al realizar las conductas estas tienen un contenido propio de la 

re;ponsabilidad penal. 

La diferencia entre delito y contravención existe en la ilicitud (cuantitativa); 

que como expresión de los resultados (ilicitud intrínseca) y la peligrosidad de las acciones 

que utiliza el ente y que genera una conducta o resultado ejecuta otras incriminadas 

jurídicamente, criterio que además tiene la ventaja de adecuarse a las variaciones de tiempo 

y lugar que son advertidas en cuanto a la calificación y tipificación de ambas, la calificación 

que según la costumbre de un tiempo y lugar determinado hace que en su momento se 

cons.ideren esas conductas graves o peligrosas y configuradas como delitos y otras de menor 

grado sean calificadas como simples contravenciones. 

n.2.2. DELITOS. 

El autor Alvaro Bunster define al Delito como la •.... acción u omisión 

ilícita y culpable expresamente descrita por la ley bajo la amenaza de una pena o sanción 

criminal. ,,51 

\1 Bunslcr. Alvaro. Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cit., Pág. 868. 
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Los delitos son aquellas infracciones en sentido lato (en México sentido 

estneto), que se distinguen de las contravenciones en virtud de que establecen penas que por 

~Ll naturaleza puede imponer sólo la autoridad judicial, como son los que importan la 

privación de la libertad, el delito se integra por las acciones u omisiones de los entes 

jurídicos punibles, es decir sanciona las conductas que existen y se materializan para esto la 

conducta debe ser típica, ilícita o antijurídica y culpable, esto es debe de estar señalada por 

lUl ordenamiento con una sanción. 

El Autor Miguel Angel García Domínguez señala que " .. .Ios crímenes 

lesionan los derechos naturales, coma la vida, la libertad, etc.; los delitos violan sólo los 

derechos creados por la sociedad, como la propiedad; y las contravenciones infringen los 

reglamentos y disposiciones de policía ... En [uncIón de la pena, se dice que los crímenes 

son castigados con penas infamantes; los delitos con penas correccionales; y las infracciones 

con penas de policia ... "s2. Este autor señala los mismo términos que Adolfo Carretero Pérez 

en su Derecho Administrativo Sancionador quien refiere que en el sistema francés 

(Evolución Histórica de las sanciones administrativas), se manejaban ya estos criterios. 

La Profesora Doricela Mabarak menciona que atendiendo las diferencias 

precisas entre Ilícito fiscal, infracción fiscal y delito fiscal este último se debe de entender 

como " .. cualquier conducta típica y culpable que viole la norma legal especial 

expresamente aplicable al caso, y se produzca el efecto que la ley prohibe o bien, se realice 

una conducta contraria a la que la ley ordena ... "para indicar que ~~ ... el interés jurídicamente 

protegido es la facullad que tiene el fisco, como representante de la comunidad, de recibir el 

importe íntegro de las contribuciones, así como el cumplimiento de las obligaciones 

fonnales establecidas en las disposiciones jurídicas, y 10 que sanciona ·es el daño, el 

)~ García Domínguez, Op. Cil., Págs. 333 y 334 
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menoscabo o el perjuicio que se cause o se pueda causar por el incumplimiento de esos 

deberes de los sujetos obligados ... "'] 

Otro de los elementos que diferencian el delito y la infracción es la 

culpahJ!idad, es decir la precisión de dolo o culpa, ya que las infracciones administrativas 

!-.(lfl fonnalcs y no de resultado en la mayoría de las ocasiones, por ello el delito es como la 

infracción una conducta del agente, diferenciada tanto por la jurisdicción ejecutiva o 

judicial, como por la imposición de infracciones y penas que en forma regular se identifican 

con el contenido aflictivo de la sanción, consistente en la privación de un derecho o de un 

hlcn, y en la advertencia de que éste no pueda conseguirse cuando tuviera una expectativa 

licita de hacerlo; todo delito trae aparejada una infracción, pero no toda infracción conlleva 

al delito. 

11.3. SANCIONES. 

Ulises Schmill Ordóñez, en el Diccionario Jurídico Mexicano, nos señala 

que fue Protágoras de Abdera el que logró una conceptuación del castigo y la sanción que 

ha,ta la recha no ha sído superada, y agrega que " ... Nadie castiga al delincuente en atención 

) por nILón de lo que ha hecho -pues lo ocurrido no puede deshacerse- sino en razón del 

ruturo. para que ni el propio autor vuelva a cometer desafueros, ni otro que sea testigo de su 

castigo . Y quien así piensa castiga para intimidación, la intimidación es la función del 

(",ligo .... y cita a Jobo Austin que se llama sanción al mal eventual o condicional al que 

c~tá expuesto el ~ujeto, y finaliza señalando las notas características de la sanción; las cuales 

""1: .. al es un contenido de la norma jurídica; bl en la proposición jurídica o regla de 

<1 ~1abara" Cereceda. Op. Cit., Pág. 57. 
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derecho que fonnula la ciencia del derecho, la sanción se encuentra en la consecuencia del 

enunciado hipotético; e) el contenido nonnativo calificado de sanción generalmente consiste 

en un acto que impone al sujeto infractor un malo un daño, y en la privación de ciertos 

bienes o valores o la imposición de ciertos perjuicios o dolores; d) en el derecho moderno la 

imposición de la sanciones, así como su ejecución la llevan a cabo los órganos del Estado, 

en tanto se le conciba como un orden nonnativo centralizado que establece el monopolio de 

la coacción fisica por sus órganos, y e) las finalidades de las sanciones son de tres clases: o 

retributivas, o intimidatorias o compensatorias de daño producido por el acto ilícito ... "s4. 

Cuando no se observan los mandatos del orden juridico, se aplica por 

reacción, y mediante la intervención de autoridad competente, en fanna directa al 

cumplimiento forzoso o mediante la aplicación de una sanción; pues una vez que es 

realizada la conducta. precisa de la aplicación de una sanción al contribuyente por la 

autoridad. independientemente de obligar al cumplimiento de la obligación omitida, es una 

doble función de la sanción; en el primer caso la sanción es con objeto de que se sufra un 

castigo (pena) y en el segundo en relación al pago de lo que es debido, corresponde 

lmicarnente a la reparación del daño. 

Adolfo López Carretero señala que '· ... Las sanciones administrativas son 

penas en sentido técnico, que suponen un derecho subjetivo de la administración a 

imponerlas. Se diferencian de las sanciones civiles en que no significan el simple 

resarcimiento de un daño de las sanciones penales, en que el Estado no las impone como un 

deber, sino como un derecho, ya que utiliza la discrecionalidad. Por eso son sanciones y no 

,.55 
penas ... 

q Schmitl Ordóíiez, Ulises, Diccionario Jurídico Mexicano, Págs. 2871 y 2872. 
H Carretero Pércz, Adolfo. Derecho AdmInistrativo SanclOnador, MéXICO, 1992, Pág 36. 
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La sanción es el castigo a la infracción de la ley; es impuesta al infractor 

por aotoridad competente, la autoridad encargada de aplicación de la ley impone un castigo 

tendiente a lograr el cumplimiento de la ky y a la vez busca su respeto para posibles 

<;UbSCCllcntes casos, es decir predica con el ejemplo, y señalamos que en materia tributaria se 

identifican nueve clases de sanciones: L- El apercibimiento, 2.- Recargo, 3.- La muIta, 4.

La clallsura. 5.- El decomiso, 6.- Intervención administrativa, 7.- Los gastos de ejecución, 

R.- La indemnización por cheque na pagado y 9.- La privación de la libertad. 

Cabe señalar que la actualización del crédito que técnicamente es el cobro 

del ,'alor del dinero generado por la inflación, es también una carga o sanción generado por 

el I11cumplimicnto de los contribuyentes y significa el costo del dinero a valor real en la 

techa que se haga el pago en efectivo, s~ plantea como una forma más para que el 

contribuyente moroso resarza los daños y perjuicios de la Administración Pública, 

impidiéndole que realice inversiones que proporcionen cantidades de ganancia superiores a 

lo~ recargos. 

Alfonso Nava Negrete refiere también en cuanto a la sanción administrativa 

que ÓIa es ". ,el castigo que imponen las autoridades administrativas a los infractores de la 

le)' administrativa. Presupone la existencia de una acto ilícito, que es la oposición o 

infracción de un ordenamiento jurídico administrativo, no como castigo, sino como un 

medio represivo que se pone en marcha precisamente porque la obligación no se ha 

cumplicJo ... 56
. cabe también señalar que las sanciones y la ejecución forzada constituyen 

actos administrativos por medio de los cuales la autoridad administrativa ejerce coacción 

~obrc 10-; particulares que se niegan a obedecer voluntariamente los mandatos de la ley o las 

órdenes de la referida autoridad. 

", N,l\<l Negrete Alfonso, Diccionario Jurídico Mexicano, Pág. 2872. 
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Para Sergio Francisco De la Garza, "",una clasificación lógica de las 

sanciones tributarias nos conduce a distinguir tres grupos: 1°, aquellas que consisten en 

compeler al deudor al cumplimiento de la prestación debida o del deber omitido: 

procedimiento de ejecución (CFF, Arts. 110-157), multas de apremio, auxilio de la fuerza 

pública (CFF, Arts, 83-VI), 2°, Imponen al deudor, en beneficio del fisco, una 

indemni7.llción por los daños y perjuicios que haya experimentado: intereses moratorias o 

recargos (Art.22); y por último, 3° Imponer al infractor un castigo con la finalidad 

esencialmente represiva. intimidatoria, punitiva y preventiva: privación de la libertad, multa, 

decomiso, pérdida de licencias o registros, etc, .. "", independientemente que también 

clasifica las sanciones en los órdenes de civiles o penales, penales y administrativas} 

principales accesorias y subsidiarias, represivas, reparadoras y mixtas y según la naturaleza 

de los bienes que privan. 

Para nosotros la sanción es aquella medida plasmada en la nonna jurídica 

que protege la acluación del Estado, por la cual se obliga o se induce a la ejecución de una 

conducla, y se basa en la circunstancia primordial de que el agente no ha cumplido su 

obligación, estrictamente como lo ordena la ley. 

j7 De la Garza, Op. Cit., Pág 940. 
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CAPITULO III 

LA DEfRAUDACION FISCAL. 

111.1. CONCEPTO. 

El autor Eduardo Johnson Okhuysen, en el Diccionario Jurídico Mexicano, 

define a la Defraudación Fiscal como ..... Un delito fiscal, excluido del Código Penal ... 

~Llpone la intención de dañar, la realización de un acto voluntario o la ocultación (omisión) 

de cualquier circunstancia con relevancia fiscal, con el propósito deliberado de sustraerse en 

todo o en parte a Una obligación fiseal. .. ". 

,~ Johnson Okhuysen, Eduardo, DicClO/lario Jurídico Mexicano, Págs. 857 y 858. 
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Atendiendo a la especial naturaleza de esta figura jurídica, la cual se dio en 

un principio como una asimilación al fraude o se le tomó como una equiparación a este 

delito, es como podemos entender el ténnino defraudación, que es el engaño, que COIl dolo y 

mala fe realiza un individuo con el fOl de eV,itar en todo o en parte el pago de lo que le es 

debido al Estado; sin embargo, los tratadistas no contemplan una adecuada terminología, ni 

tampoco la ley, ya que señalan algunos autores como defraudación a la elusión, o como 

\inónimo de la evasión, ante lo cual los conceptos de la doctrina existente no son tan 

elocuentes, por ello en el presente trabajo pretendemos esbozar dichos conceptos lo más 

apegados al derecho. 

Evasión fiscal latu sensu (asi lo señaló la Delegación del Brasil a la V 

¡\,amblea del C1A T, celebrada en mayo de 1971 en Río de Janeiro) es " .. .Toda y cualquier 

acción u omIsión tendiente a suprimir, reducir o demorar el cumplimiento de una obligación 

Iributaria .. .',,59. 

Luego entonces, la figura jurídica mencionada como defraudación, señala 

al fraude fiscal, configura un delito general (el fraude) independiente por su estructura pero 

<¡uc dcmarca los principales elementos de los que se constituye ( a saber el dolo, 

aprovcchamiento del error, conducta maliciosa y tendenciosa con el objeto de obtener un 

lucro indebido), y el cual servia para proteger a un particular, no al Estado, pero que con 

apreciación de justicia se le pennitió utjljzarl~ señalando que intervenía como sujeto pasivo 

y en el caso especifico como particular; independientemente del imperio de poder 

administrativo, libre y soberano del que participa la administración pública, y se llegó 

inclusive a subrayar esta fina diferencia al grado de delimitar las sanciones por las 

,.) Ortíl Colunga, Héctor Andrés, La Defraudación fiscal, Tesis Profesional, Escuela Nacional de 
I:sllldios Profesionales Acatlán, 1984, Pág. 62 
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infracciones cometidas, y por otro lado la imposición de una sanción corporal (típica del 

delito), por las conductas realizadas y encaminadas a cometer el Fraude. 

La defraudación fiscal se defme como toda acción u omisión efectuada por 

un sujeto obligado por la ley a realizar O evitar una conducta determinada, con el único fin o 

propósito de evitar el pago de un tributo, obteniendo con ello un beneficio indebido en 

perjuicio del fisco. 

Al analizar las infracciones, los delitos y las sanciones establecimos que en 

el Derecho Fiscal concurren estas últimas en diferentes cuantías y áreas e inclusive por 

grado o intención y beneficio obtenido. La defraudación fiscal está regulada por el Derecho 

Fiscal-Penal y se le considera un delito aunque se le llame de diferentes maneras en la 

dnctrina; es una conduela típica y se resume en la intención volitiva del agente de evadir, 

disminuir, atrasar y retener el pago o sustraerse de una o varias obligaciones fiscales. La 

consideración de que esta conducta está reglada de lo general a lo particular en la legislación 

vigente y existe diferencia con las otras conductas evasión, elusión, simulación, planeación y 

uso abusivo del derecho, en que los contribuyentes se encuadran según los actos que 

cometen, aunque los legisladores no la diférencien, es importante hacerla ya que puede 

proceder en algunos casos la libertad por falta de elementos, o la decisión de absolución en 

otros, lo que justificaría la modificación y adecuación de las leyes fiscal y penal a la precisa 

conducta. 

El Código Fiscal de la Federación establece en su Artículo 108.

Comete el delito de defraudación fIScal quien con uso quien con uso de engafws o 

apnH'ccltamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución II 

ohlcngfllln beneficio indebido con perjuicio del fISCO federal. 
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La omisión total o parcial de al gUIJa contribución a que se refiere el 

párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o el 

implJ.esto del ejercicio en los términos de las disposi~ionesflScales. 

El delito de defraudaciónflScal se sancionará COIl/as penas siguiehles: 

/. Con prisión de tres meses a dos mios, cuando el momo de lo defraudado no exceda de 

S500,OOO.00. 

JI. Con prislón de dos años a cinco mios cuando el monto de lo difraududo exceda de 

S500,OOO.00, pero no de S 750,000.00. 

//1. Con prisión de tres arios a lIue~'e mios CIUllldo el 11101110 de lo defraudado fuera mayor 

de S750,OOO.OU. 

Cuando no se pueda determillar la cuantía de lo que se defraudó, la pena 

ferá de Ires meses a seis mios de prisión. 

El delito de defraudacióllfiscal y [os pre~'istos en el artículo 109 de este 

Código, serán calificados cuando se originen por: 

a) Usar documentos falsos. 

h) OmiJir expedir reiteradamente comprobantes por las acth'idades que se realicen, siempre 

que las disposiciones fiscales establezcan/a obligación de expedirlos. 

e) ¡'fonifesta,. datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución de 

contribuciones que no le correjpOIU/(m. 
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d) So /levllr 1m !lis/r!l1w'\ o registros colt/ables a que se é~te obli.gado conforme fl las 

di\l'oHdol1esfi~cr"e\ " mentar da/m'falsos eu los sistema5 elllos registros contahles que \e 

C\tt! obliJ.:utfo (1 III!Wlr conforme (11(1<; disposidones fiscale\', 

e) Omitir cOllfrihuciones retettid({s {} recalfd({daJ. 

Cumulo los delitos seall calific({dos, la pella que correspouda se 

(If01lellfllrfÍ en filia mitad. 

No se forltlulará querellu si quien hubiera omitido el pago total ° parcial 

de alglllla c01ltribución 11 obtenido el helleficio indebido conforme (1 este artículo, lo entem 

c\polltáneamell1e COIl SllS recargos y aNualhadón antes de que la tlluoridadfiscal descubra 

/ft omisión o el peljuicio, o medie requerimiento, orden de visita o cllalquier OINl gestiólI 

lIofljicfllla por In mismo, tendientes o In comprobaciÓJJ (Iel cumplimiento de las 

d¡~ pos ¡do It es fiscales. 

Para los fines de este artículo y del 5iguieme, se tomará en cuenta el 

momo de las comribllciolles defraudadas en m1 miSmo ejercicio fiscal, fIllll cuando se trt¡te 

de cOlltribuciones diferel11es y de diversas acciones 11 omisi01res, Lo anterior IrO será 

aplicable tratándose de pagos provisionales. 

El articulo 109 del Código Fiscal de lafederación establece qlle: Será 

\nl/dollado cOII/as mismas penas del delito de defraudacióufiscal, quien: 

111111 11111_' ____ , _________ _ 
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L - COJJ\iglJe en los tlecJomdoJJe:, que presenJe PI/TlI e/ec/os fJScllles, deducciones labif/.5 o 

illjtrelOl {/Cll/fllllahles menores 11 IO.f Tea/me/lle obtenidos o delermituulos conforme a las 

If!yn. En la misma forma será sflflciOlurda aquella persona física que perciba dividendos, 

"ol/orarios o en gelteral preste tIIl servicio personal independiente, o esté dedicada a 

flcth,¡dm!e::. empresariales, cumulo realice en ttJI ejercicio fiscal erogaciones superiores ft los 

illJ.:re::.n::. t1eclarmlos en el propio ejercicio y 110 compruebe a la autoridad fiscal el origell de 

1(1 diJcreprlllcia en los plazos y conforme al procedimiento seíialado en el artículo 75 de la 

Ley t1elll1lpue:fto sobre la RelltfL 

JI. Omita en/emr a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la Ley establezca, las 

ctllltidlldí'<¡ que por concepto de contribuciones hl/biere retenido o recfll/dado. 

1//. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estimulo fiscal 

IV.- Simule U/lO o más ae/os o eol1lratos obteniendo un beneficio indebido con perjuicio del 

JiH'O federal. 

v.~ Sea respr1!lsnhle por omitir preselllar, por más de doce meses, la declaración de un 

I!jerncio que eXIJan las leyesjüeales, dejando tle pagar la contribució" eorrespondieme. 

No se forl1lulnrá querella, si quien encontrándose en los supuestos 

fIn/eriores, e/J/í'.rn e<¡poJ1JóneomeJJte, con sus recargos, el mOIJto de In contrihnci611 omitida o 

del heneficio indebido antes de qlle fa allloridadf/.fcul descubra 111 omisión (l el perjuicio, o 

medie requerimieltlo, orden de visita o cualquier ofra gestión notificada por fa mismu, 

lelUliellle (/ la eomprobaciólI del cumplimiento de las disposiciones fiscales. 
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Para algunos autores esta figura Jurídica está mal regulada, ya que eXIsten 

díkrcntcs criterios para considerar que la defraudación involucra o difiere de conductas 

prccisa~ como la evasión y la simulación, otras en cuanto a considerar error ti omisión; y 

algunos autores también consideran que se diferencia de la elusión y el abuso del derecho; 

olnh cSlán de acuerdo que existe una nonna penal que contempla algunos delitos que luego 

.'>on duplicados por oposición a Ja nonna fundamental y con diferente criterio en el Código 

Fis(;:¡! Federal. fOdas estas cuestiones las trataremos en el presente capítulo. 

111.2. ANTECEDENTES HlSTORICOS .. 

La defraudación fiscal se ha contemplado desde que se civilizó la 

humanidad. o sea que en toda colectividad organizada políticamente existen elementos que 

la caracterizan. porque tienen como base un poder y éste para subsistir requiere de allegarse 

de recursos, por ello este control dispone de Jos elementos que necesita y los obtiene por la 

fucrnL 

En las culturas de la antigüedad tajes como las que florecieron en el antiguo 

EglJlto en los años de 569 a 525 a.c., y en la antigua Grecia en 356 a.c., se imponía como 

<anción la pena de muerte a aquellos ciudadanos que cometieren conductas de 

,hobediencia o fraude a las autoridades en las declaraciones de sus medios de existencia; 

d~ esto se tiene como mudo testigo, según los científicos, un bajo relieve de la sexta dinastía 

l?glpcia que representa un juicio por evasión de impuestos. 

En la antigua Roma se establece el TRlBUTUM o carga pública de los 

Ingresos de los ciudadanos en beneficio del AERARlUM del Estado, términos que serán 

(ullocidos desde entonces en todas las culturas y épocas. 
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A mediados del siglo IV a.C. el tributo se imponía ya en proporción al 

patrimonio registrado a este efecto por los ciudadanos. Se encomendó a un funcionario "ad 

hoc", el censor, la facultad que antes pertenecía a los cónsules, de formar el censo, 

determinando las personas que pertenecían a la comunidad, sus bienes y la regulación de las 

prestaciones con que cada una de ellas estaba obligada a contribuir. Como el censor carecía 

de IMPERIUM correspondia al cónsul castigar Con penas corporales y aun con la pena de 

muerte al ciudadano que descuidaba el cumplimiento de sus obligaciones relativas a la 

formación del censo o que daba informes falsos; así se puede señalar que el primer censo de 

la historia se hizo por razones tributarias y por ende era fácil advertir la eterna lucha entre el 

Estado coaccionador y el contribuyente evasor; las penas impuestas en la época, como la 

mucnc, esclavitud, decomiso de las propiedades del infractor, azotes, mutilaciones o las 

IlIulras, eran consideradas nommles. 

La edad media trae consigo sanciones igualmente severas, fa tortura era una 

práctica institucionalizada, asi como el decomiso de los bienes del infractor, ya que la 

exacción del tributo se basaba en la fuerza del señor feudal, por lo que quedaba la 

imposición de la pena al capricho de este señor; de aquí nacen las regulaciones de los 

vasallajes que cada provincia debia entregar a sus señores. 

En el México precolombino la sanción era única: la pena de muerte; esta 

actitud demuestra que el derecho represivo en los pueblos de la antigüedad tiene como 

característica Común la extrema crueldad en la sanción. Las guerras floridas que 

periódicamente se llevaban a cabo a "fuego y sangre" por los señores de México, Texcoco y 

'[ laeopan. eran Con el único fin de recaudar tributos de los pueblos subyugados, además de 

procurarse mano de obra esclava. El dominio que se ejercía en la época del máximo 
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e'>plcndor del Imperio Azteca abarcaba hasta tierras de Ccntroamérica, las que quedaban 

obligadas a reconocer el dominio de los señores aztecas y el vasallaje a que se encontraban 

:'>()Il1C(ldos. 

El derecho colonial comiene la misma fiscalización en favor de la Corona 

Ucal. enviaban los ingresos necesarios a la Corona española para poder sostener sus guerras 

('11 Europa. mismas que regufannente perdían, o bien para construir la inmensa cantidad de 

iglesias y conventos que aún existen en España y México. Las sanciones en el caso de 

infracciones tributarias iban de la pena de muerte a la del decomiso de los bienes del deudor 

o de cárcel por períodos más o menos largos que sufría el infractor. 

En el México Independiente se expide un reglamento de distribución de 

comlsos el 4 de septiembre de 1823. El comiso debía decIararse por el juez competente y su 

producto, descontados los derechos fiscales causados y lo gue correspondía por arancel al 

juez. al promotor y al escribano, se repartía entre el denunciante y los aprehensores. Además 

de las penas citadas, si el contrabando excedía de 500 pesos, se publicaba el nombre y delito 

en Jos periódicos. En caso de reincidencia, se sancionaba al culpable con suspensión por 

cinco años de sus derechos ciudadanos y si volvía a reincidir, la pena era la expulsión del 

tcrntorio mexicano, en la cual incurría desde luego todo extranjero convicto de contrabando. 

Durante el desarrollo jurídico de las nOnTIas sancionadoras de conductas 

contra el patrimonio fiscal y dada la especial naturaleza)' por la importancia que tenían en la 

obtención de ingresos las aduanas, el Derecho Aduanero y su nonnatividad en el área fiscal 

se desarrolló primero que la del conjunto de nonnas que actualmente rigen. 
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Para el año de 1893, en la Ley General del Timbre sc establecen dos clases 

de responsabilidades, las que podían ser infracciones simples o aquellas infracciones con 

responsabilidad criminal, las primeras estaban afectadas con una sanción administrativa 

únil::amentc, las segundas se consideraban como delito en Cuanto a que el causante se valiera 

de alguna conducta ilícita para cometer la infracción, no consideraban por tanto a la 

defraudación delictiva en sí misma. Ya para entonces se adve11ía la preocupación de las 

autoridades hacendarias para tratar de frenar los índices de evasión fiscal; se puede decir que 

con esta ley se sentaron los cimientos jurídicos para tipificar y señalar las conductas ilícitas 

alines. 

En un primario afán de tratar de inducir al contribuyente a cumplir con sus 

obligaciones tributarias, desde la época de la independencia de México en 1810, año en que 

se inicia esta lucha, hasta 1876 se puede hablar de una estabilidad política y social en el país. 

y en este periodo no existen las condiciones necesarias para que el Estado organice su 

sistema de recolección de tributos y los medios de control, la única fuente de ingresos 

regulares que tenia el Estado para aJJegarse de recursos eran las aduanas. Fuera de este 

medio, el país entero vjvjó en el caos poJítico y mHitar, por tantos años de luchas internas e 

invasiones extranjeras que configuraron la nacionalidad mexicana. 

Con el advenimiento del Porfiriato) se siguió la máxima de "poca política y 

lIIucha administración". La principal preocupación del Gobierno de esos años fue la de 

establecer la, bases de organización de un Estado fuerte, central y autoritario más que otra 

cosa. 
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Con la llegada de los nuevos gobiernos revolucionarios se trató en principio 

dc c,tablecer un gobierno fuerte, lo que se logró hasta 1928 al impedirse la reelección de 

/\I\'íUO Obregón. A partir de ese momento la administración fiscal empieza a tomar 

concicnda de la necesidad de instrumentar medios de control para aumentar la recaudación 

Impositiva federal, en primer lugar, y en segundo lugar, trata de abatir la defraudación fiscal. 

Para ese efeclO son las Convenciones Nacionales Fiscales celebradas en 1928, 1932 Y 1947, 

en esta última se instrumentó una nueva ley, en la que se señalaba la responsabilidad penal 

de los causantes en los delitos consignados en el Código Fiscal, figuras delictivas en las que 

el elemento común era la intención dolosa para defraudar al fisco. 

En el año de 1936, se promulgó la Ley de Justicia Fiscal en la que se 

procuró armonizar la clasificación de las infracciones a las leyes fiscales, es decir se tomaba 

en cuenta la idea de una infracción, no de delito, por las contravenciones fiscales en 

bcneficio de los derechos e intereses de los particulares, sin tutelar de manera compleja la 

garantia del interés público. 

La figura del delito de defraudación fiscal aparece en nuestro derecho 

positivo hasta en fecha reciente. Con anterioridad a la tipificación del delito de defraudación 

fiscal, se podía proceder en contra del causante, con fundamento en el fraude regulado en el 

Código penal. Al no exigir calidades especiales en el sujeto pasivo, el fraude en contra de la 

hacienda pública quedaba comprendido dentro del fraude genérico. El 31 de diciembre de 

1947 se publicó la Ley Penal de Defraudación Impositiva en Materia Federal. Con ella se 

buscaba tutelar el interés del Estado encaminado al normal funcionamiento de la 

Administración Pública, ya que el bien jurídico tutelado en la nueva leyera el patrimonio del 

Estado. Tenia como finalidad uniformar el tipo relacionado con el delito de defraudación 

liscal, a fin de dar claridad legal a esas conductas típicas, (contrabando)' actos asimilables, 
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defraudación fiscal, falsificación de timbres, dados, punzones, matrices, producción y 

comercio clandestino de bebidas alcohólicas), que por encontrarse dispersas en varias leyes 

tributarias, ocasionaba confusión tanto en la presentación de las querellas, como en el 

ejercicio de la acción penal, al efectuarse el proceso a los evasores fiscales. 

El articulo primero de la ley mencionada tipificó al delito de defraudación 

impositiva en materia federal en los siguientes supuestos: 

l., Simular un acto juridico que importe omisión total o parcial del pago de impuestos. 

11., Declarar ante las autoridades fiscales ingresos o utilidades menores que los realmente 

obtenidos o hacer deducciones falsas en las declaraciones presentadas para fines fiscales. 

II\., No entregar a las autoridades fiscales, dentro del plazo señalado en el requerimiento 

legal del pago, las cantidades retenidas a los causantes por concepto de impuesto. 

IV., Omitir la expedición de documentos en que, conforme a las leyes fiscales, deba cubrirse 

un impuesto. 

V.- Ocullar bienes o consignar pasivos total o parciaJmente falsos en los inventarios de un 

juicio sucesorio. 

VI., Resistirse a proporcionar a las autoridades fiscales, los datos necesarios para la 

determinación de la producción gravable o proporcionarlas con [alsedad. 

VIL, Negarse a proporcionar a las autoridades fiscales, los datos necesarios para la 

dctemlinación de los impuestos al comercio o proporcionarlos con falsedad. 

VIII, Ocultor ante las autoridades fiscales total o parcialmente, el monto de ventas o 

ingresos gravados. 
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El allículo segundo estableció las penalidades: sei1alándose en el artículo 

C¡I<¡rto que a las penas podrian sumarse la de suspensión temporal o inhabilitación definitiva 

Cll el (~jCICIC¡O de una profesión, induSlda o actividad de la que hubieran emanado los 

credIto:') lritmwrios objeto de la defraudación. Se estabJeció la separación de los 

prOl.:cdullienros admmisrrativos para la imposición de multas fiscales (artículo quinto), de 

I()~ procesos judiciales para la imposición de penas, admitiendo que podían existir 

:-.imultáncamcnte ambos en contra de una misma persona y para dar congwencia a esta 

diSposIcIón Se indicó que en los procesos penates se deberían abstener las autoridades 

judiciales de imponer sanciones, concretándose exclusivamente a la aplicación de las penas 

privalivas de la libertad que procedieran confonne a la ley. 

Fue efímera la vida de esta ley, a tal grado que prácticamente na tuvo 

aplicación. pues en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1948, se 

expidió un decreto mediante el cual se adicionó al Código Fiscal de la Federación, con los 

aniculos 2.J I al 283. los que se utilizaron para regular a los delitos fiscales. Con esto se 

OIdcnó en un solo texlO juridico todo lo relacionado con los delitos fiscales. En esta 

importante reforma quedaron enumerados, tipificados y sancionados los siguientes delitos 

fiscales' 

I - Conlrabando. 

2 - Fncubrimicnto en materia de contrabando. 

3 - T t'nl<-Hi\ J en materia de contrabando. 

~ - !\':.ocf<ición delictuosa en materia de contrabando. 

5.- Robo de mercancía que se encontrare en dominio fiscal. 

ó,- DarlO en propiedad ajena de mercancía que estuviere bajo dominio fiscal. 

7.- FahíflGtCíón de matrices, punzones. dados y timbres. 

8 - U<;u de t¡mhrcs falsificados. 
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9.- Dd'·audación. 

10 - Elaboración de productos y comercio clandestino. 

I l.-Encubrimiento en la elaboración y comercio clandestino. 

12.- Rompimiento de sellos. 

Para la profesora Mabarak Cereceda, en su Derecho Penal Fiscal, aparte de 

algunos importantes datos que acabamos de señalar, nos refiere que la exposición de 

motivos de esta importante reforma fiscal, es indudablemente creada por el Doctor Manuel 

Rivera Silva; pues fue uno de los legisladores que más incidencia tuvo en estas 

modificaciones. y fue quien planteó en estricto el inicio del Derecho Penal Fiscal como rama 

independiente del Derecho Penal y del Derecho Administrativo. 

El Código Fiscal de la Federación de 1938, en donde se insertaron por 

primera ve'- de manera sistemática los delitos fiscales, fue sustituido por un nuevo texto 

Juridico de fccha 29 de diciembre de 1966, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del dia 31 siguiente, y que entró en vigor en todo el pais el dia 1° de abril de 1967. En el 

capitulo IV del título segundo, concretamente en los articulos 43 a 79, se dieron reglas 

generales. se tipificaron y sancionaron los siguientes delitos fiscales: 

1.- Encuhrimiento. 

II.- Contrabando. 

IIl- Tentah,a de contrabando. 

lV.- Actos asimilables al contrabando. 

V.- Asociación delictuosa en materia de contrabando. 

VI.- Roho de mercancía que se encuentre en dominio fiscal 

VII - De<;!rucción de mercancía que se encuentre en dominio fiscal. 

58 



VIIf.- Prácticas de visitas domiciliarias sin mandamiento escrito de autoridad competente. 

IX.- Delitos por violación a los deberes que impone el Registro Federal de Causantes. 

X - Manufactura de matrices, punzones. dados, clichés o negativos, troqueles. estampillas, 

marbete, calcomanías, fonnas valoradas, numeradas, placas o tarjetones. 

XI.- Uso de estampillas, marbetes, calcomanías, fonnas valoradas o 

numeradas, placas o tarjetones falsificados. 

XII. - Defraudación fiscal. 

XIII.- Elaboración de productos gravados sin penniso, con equipos no autorizados o 

utilií'.ando materias primas distintas a las autorizadas. 

XIV.- Ejercicio del comercio por más de dos meses sin cumplir con las disposiciones 

fiscalcs. 

XV - Rompimiento de sellos y alteración o destrucción dolosa de máquinas registradoras. 

El Código que contenia los derechos fiscales antes mencionados, se abrogó 

el 31 de diciembre de 1982, ya que fue ellO de enero de 1983, cuando entró en vigor el 

Código Fiscal de la Federación vigente que contiene los delitos fiscales más importantes y 

que se tralarán en el presente trabajo. 

Actualmente los delitos que se enmarcan en el Código Fiscal de la 

Federación en su Titulo IV, Capítulo II son los siguientes: 

1. - LI contrabando. 

11.- Dcfraudación Fiscal. 

Además existen otras conductas que son sancionadas como delitos, sin que 

el Código Fiscal Federal o el Código Penal asi expresamente la señalen como delitos, estas 

conductas son las siguientes: 
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• Relacionadas con el registro federal de contribuyentes. 

• Relacionadas con la contabilidad y presentación de declaraciones. 

• Abuso de confianza por depositarios e interventores. 

• Alteración o destrucción de sellos oficiales. 

• Abuso de autoridad. 

• Robo en recinto oficiaL 

• Operaciones financieras realizadas con recursos provenientes de actividades ilícitas 

(lavado de dinero). 

HU. COMO DELITO FISCAL. 

La defraudación fiscal se entendía hasta el año de 1947, como el fraude que 

cometía un individuo en contra de la Administración Pública, y por tradición se le denominó 

defraudación fiscal desde que se estableció en México la Ley Federal de Defraudación 

Fiscal. por ello en la exposición de motivos del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

1967. se precisaba que para la definición de fraude genérico, se tomaron en consideración 

dos elementos: a) la actividad mediante la cual se cOmete el fraude y. b) la dirección hacia la 

cual va enderezada esta actividad; resultando de ello como primer elemento, la presencia del 

engaño o el mantenimiento en un errOr y, como segundo la finalidad de lograr mediante esa 

conducta criminal la omisión en el pago total b parcial de los impuestos. 
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El Código Fiscal de la Federación vigente establece en su artículo 108 que 

comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de engaños o aprovechamientos de 

errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución ti obtenga un beneficio 

indebido con perjuicio del fisco federal, y señala en su artículo 109 las conductas que se 

considera se sancionan con las mismas penas del delito de defraudación fiscal. 

Dichas conductas, en nuestro concepto, se debe delimitar para el efecto de 

adecuar la sanción, la penalidad y principalmente los elementos constitutivos del delito de 

quc se trata, para evitar que los contribuyentes por una mala decisión jurídica, o por lo 

amplio del tipo penal se les condene aún cuando exista buena fe por parte de los mismos, y 

no exista ninguna diferencia en la sanción con respecto de los contribuyentes que con toda 

mala fe y dolo cometen dichas conductas. 

La dogmática jurídica penal, considera que la defraudación fiscal, responde 

a Una dinámica engañosa. La noción de fraude en sentido objetivo 'o .. implica engaño, 

mendacidad o artificio, mediante el cual se irroga a otro un daño patrimonial injusto, 

correlativo al provecho que adquiere el agente; en sentido subjetivo, supone la intención de 

engañar y, al mismo tiempo, de lesionar un in~erés ajeno jurídicamente protegido ... ,,60. 

A este respecto señala atinadamente el Doctor León Cortiñas Peláez, que 

... más que pcrturbar el desarrollo de los cometidos del Poder Público, el infractor tributario 

trata de eludir su responsabilidad (la de contribuir), de modo que lo impulsan los mismos 

móviles que justifican las penalidades ordinarias ... "", por ello es importante señalar que la 

conducta que pretende omitir o evitar el pago forzosamente contempla la voluntad del sujeto 

YJ Rodríguez Morullo, Op. Cit , Pág. 66 
t.I Cortiñas Pclácz, León, De la Planeación Tributaria y del Abuso del Derecho, Revisla del Tribunal 

fIscal de la Federación, 50 años, México, Tribunal Fiscal de la Federación. 1988, Tomo V, Pág. 134. 
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y los actos que realiza para simular su actividad san visibles porque conllevan otras 

artimañas y maniobras que no son contempladas por la ley, pero que si en fonua general 

precisan de uno u otro delito. 

Por ello la importancia de liinitar en cada caso la conducta a que se refiere 

la defraudación separándola por rubros. 

En Francia, el fraude al fisco se encuentra regulado en el Código General 

de Impuestos de Francia, estableciendo en su articulo 1835 que " ... quien se hubiere 

suhstraído fraudulentamente o intentado substraerse fraudulentamente al pago total o parcial 

de los impuestos incluidos en el citado código; y ya sea que hubiere omitido a sabiendas, 

formular la declaración prescrita en los plazos legales, o que voluntariamente hubiere 

disimulado IIna parte de la riqueza imponible o que hubiere preparado y organizado con 

a<;tucia su insolvencia para el pago de los' tributos, o con otras artimañas y maniobras 

huhiere puesto obstáculos a la percepción de los impuestos, será pausible (sin perjuicio de 

otras <;anciones fiscales) de multa y de prisión de uno a cinco años, o a una u otra de estas 

penas. Sin embargo, esa disposición no será aplicable si la evasión, configurada como se ha 

¡nd iCt1do, no supera el décimo de la suma imponible. La sentencia condenatoria se publicará 

y divulgará a costa del condenado. En caso de reincidencia, dentro de un periodo de cinco 

años, el transgresor será castigado con multa y prisión de cuatro a diez años .. .',62. 

Para Urbina Nandayapa, quien cita a GiuIliani Fonrouge con respecto a la 

codificación de Argentina, señala que " ... ya sea que se utilice la palabra defraudación (o 

fraude) o se prefiera evasión, la expresión debe llevar implícito el concepto de ilicitud, 

reservandole alcance metajurídico equivalente a todo acto u omisión que violando 

~1 Gcargclti, Armando, La Evasión Tnbutaria, Buenos Aires. Ediciones de Palma, J 967, Pág. 373. 
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disposicioncs legales, en el ámbito de un país o en la esfera internacional, produce la 

eliminación o la disminución de la carga fiscal. La defraudación tributaria o defraudación 

fiscal esta excluida del Código Penal y de toda la legislación vigente sobre delitos de orden 

eomun: es una infracción (delito si se quiere) exclusiva del Derecho Tributario y, por 

consiguiente, legislada en ordenamientos tributarios de la nación y de las provincias, está 

eonfinnada su especificidad, pues los delitos de orden común pertenecen al Código Penal, 

que es único para todo el país según el artículo 67, ine. 11, de la Constitución Nacional; la 

defraudación, como todas las demás infracciones tributarias, se vincula con la potestad de 

cada ente de gobierno de sancionar nonnas represivas de violaciones a las leyes 

fiscales . . ~,6J. 

En los Estados Unidos de América, el fraude al fisco tiene un doble 

carácter, civil y penal, el primero de ellos se basa en la aplicación de las multas y el ejercicio 

de la acción penal efectuada ante un tribunal, dicho ejercicio de la acción parte de una 

recomendación de la Asesoría Jurídica de Ejecución del Servicio de Impuestos Interiores al 

Dcpartamcnto de Justicia. Este departamento ejerce la acción penal en los casos en que se 

pueda llegar a la conclusión de que el indiciado es culpable y existe la suficiente 

probabilidad de obtener un veredicto de culpabilidad. 

Urbina Nandayapa, invoca a este respecto al autor Abdón Hernández 

Esparn, diciendo que" .. La diferenciación entre el fraude civil y el fraude penal radica en la 

flagrancia de la falta, las pruebas disponibles y la carga de la prueba que tenga el gobierno. 

El fraude civil debe ser demostrado por pruebas claras y convincentes. El fraude penal 

requiere pruebas más fehacientes para obtener un veredicto de culpabilidad, el gobierno, por 

mandato constitucional. debe demostrar la culpabilidad más allá de toda duda 

lo) Urbloa Nandayapa, Op Cit., Pág. 106. 
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razonable ... "M Por el\o destacamos que la intención de engañar a la autoridad hacendaría 

constituye un elemento de voluntad, fundamental para tipificar los delitos tributarios, 

postura válida en la Unión Americana, y es el mismo principio que maneja la legislación en 

México. 

La legislación alemana considera además de la intención dañosa un punto 

moral de importancia, asi lo expresa Klaus Tipke autor de la obra Manual de Derecho 

Fi,cal, citado por Urbina Nandayapa diciendo que " ... Quien contraviene leyes fiscales, 

c:-,pcclalmcntc si defrauda impuestos, ocasiona perjuicios a la comunidad y a todo causante 

de buena fe. Los empresarios que defraudan impuestos infieren desventajas competitivas a 

rivales que sí pagan sus impuestos. No obstante 10 anterior, todavía se valora extensamente a 

lo, delitos fiscales como delitos propios de caballeros. El legislador trata no tan solo de 

hacer respetar los deberes estatuidos en las leyes fiscales mediante medios coactivos, sino 

que castiga las violaciones agravantes del deber..."6S, y además agrega que el Derecho Penal 

alemán establece la diferencia que existe a su juicio entre una infracción y un delito, en la 

que el elemento principal de esta diferencia es la conducta tipificada penalmente, a 

diferencia de las irregularidades administrativas por conductas negligentes, intencionales o 

impnldcncialcs, asi lo expresa la legislación mencionando que el presupuesto de hecho debe 

,cr rcali7.ado intencionalmente (articulo 369 II del Reglamento Tributario en relación con el 

articulo 15 del Código Penal), no basta la mera negligencia entonces. 

Atendiendo a que las principales codificaciones~ inclusive la nuestra~ 

precisan que el fraude se constituye en delito fiscal de manera genérica, señalamos que 

según el Diccionario de Escriche, " ... fraude es lo mismo que engaño. no obstante, se 

It Op Cil, Págs. 108 Y 110. 
1.< Op, CII., Pág. 110. 
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~'>l¡¡bkct' una dIstinción el engaño en efecto es toda astucia o maquinación de que uno se 

~ir\'e, hablando u obrando con mentira o artificio, para frustrar la ley o los derechos que de 

Lila se nos derivan. esto es, el hecho de burlar, eludir o dejar sin efecto la disposición de la 

ley. o de usurpamos lo que por derecho nOS pertenece; de manera que el engaño puede 

C(lllSlderarse Como el medio de arribar al fraude, y el fraude como el fin u objeto que uno se 

propone lograr con el engaño ... Sin embargo, como el engaño y el fraude suelen ir juntos, 

pues que no hay fraude sin engaño, de ahí es que en el lenguaje vulgar se toman 

inJi~tjlllamcnte el uno por el otro .. .'·66. 

Al respecto nosotros no compartimos del todo esta opinión, ya que el 

fraude 110 sólo implica engaños sino también se realiza aprovechando los errores en que se 

encuentra la otra parte, y se puede hablar también del elemento substancial de esta conducta 

al señalar las maquinaciones para el engaño y las simulaciones o actos tendientes a 

aprovechar el error. 

Apoyan esta teoría los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la 

N¿lción, mencionados en el prontuario del Proceso Penal Mexicano, de Sergio García 

Rumírcz. que señalan que U ••• Son elementos constitutivos del delito de fraude genérico 

simple· a) Engaño o aprovechamiento del error; b) Obtención ilícita de alguna cosa o de un 

lucro indebido, y c) Nexo o relación de causalidad, entre la conducta engañosa y su 

resultado. no otro que la adquisición antijurídica de la cosa o dcllucro .. ,.67. 

11, Escr¡chc. Joaquín. Diccionario Razonado de Legislación y lurisprudencl<\, Tomo 1I, Bogotá, Ed. 
I cmis 1977. Págs, 644 y 645 

(jarcia R<JmílcL Sergio y otro. Prontuario del Proceso Penal Mexicano, :vlé'\íco. Pon úa, Pág 251. 
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Urbina Nandayapa señala que '· ... Los elementos necesarios para configurar 

la materialidad del cuerpo del delito (defraudación fiscal) son: a) Que el sujeto realice dos o 

mas actos. b) Que esos actos consistan en el uso de engaños o aprovechamiento de errores. 

e) Que se omita lotal o parcialmente el pago de alguna contribución. d) Que la realización de 

estos actos tenga COMO UNICO PROPOSlTO el de obtener un beneficio indebido. el Que 

ese "bcneficio indebido" implique un perjuicio al fisco federal. ' .. Asimismo señala los 

siguientes conceptos: Uso: implica una conducta de hacer, acción positiva. Engaños: hacer 

creer algo que es falso, es una acción falaz positiva. Maquinación: el reforzamiento del 

errDr, malos designios, tramar algo oculta y maliciosamente. Omisión: falta por haber 

omitido la ejecución en todo o en parte de una cosa, no emprender la acción por él esperada. 

1-:1 elemento engaño es el que va a permitir distinguir si existe la configuración real del 

cuerpo del delito y por consiguiente la probable responsabilidad del indiciado .... ,,6'. 

Cabe mencionar que los elementos constitutivos respecto de la conducta en 

el fraude siempre se referirán al elemento engaño o error, y éste siempre será de naturaleza 

penal, y para ello es necesario que exista en la mente del autor una dañada intención que 

tienda, no sólo a indUCir a otro, sino a la obtenCión Ilícita de una cosa o el alcance de un 

lucro indebido; es decir, que entre la dañada intención del acusado de defraudar y el 

beneficio ilicito, debe haber una relación inmediata de causa a efecto, tal y como lo señala el 

criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. que menciona los elementos del tipo 

diciendo lo siguiente: 

FRAUDE, ELEMENTO DEL DELITO DE.- La definición del delito de fraude contenida 

ell los pimafos primero y último del artículo 368 del Código Penal ponen de relieve que los 

elementos constitutivos son: a) una conducta falaz: b) un acto de disposición; e) o 

,,~ Urbl1l3 Nandayapa, Dp. Clt., pags. 119 Y 120. 
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aprt)\'cchaJllIcnto del error; y d) un daño y lucro patrimonial en beneficio del sujeto activo. 

Ik acuerdo con la descripción del tipo del delito en estudio, una conducta falaz es el punto 

dc partida del proceso eJecutivo en dicha figura delictiva. Dicha conducta está presidida por 

un elemento de naturaleza predominantemente psíquica, que en esencia consiste en 

determinar a otro, mediante engaños, a realizar un acto de disposición patrimonial o 

aprovecharse de su error no rectificándolo opOltunamente. Así pues, la conducta falaz del 

!:-Iujeto activo y las maquinaciones o artificios empleados por el sujeto para obtener la entrega 

de la cosa, a que se hace mención en el párrafo último del artículo 386 del Código Penal o el 

aprovechmTIlcnto del error en que pudiera hallarse el sujeto pasivo, ya son suficientes para 

integrar la conducta activa del delito de fraude". Jurisprudencia y tesis sobresalientes. 

Volumen. Act. JI. Tesis 120, página 63. 

La defraudación fiscal desde el punto de vista jurídico penal reúne como 

elementos del tipo a las conductas falaces que encamina el agente para infringir la ley, así 

qlllcn realiza Un acto de incumplimiento y apoderamiento respecto de lo que estaba obligado 

a pagar) niega el pagó y en su caso obtiene la devolución de lo indebido, produciendo un 

d1llio al Erario Federal o Estatal y un lucro patrimonial personal, está dentro de la hipótesis 

de este deliw. 

Cabe señalar que en matería tributaria, los exponentes de la doctrina -en 

diversos países- utilizan conceptos distintos para nombrar un mismo hecho, lo cual, en 

muchas ocasiones se origina en las traducciones de las obras, que al trasladar los conceptos, 

no cncuentran las palabras técnicas para designar una realidad o un fenómeno, por ello la 

tcnninología propia y adecuada es elemento esencial para la comprensión e identificación de 

las realidades. 
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I1I.4. MODALIDADES FORMALES. 

I1I.4.1. EVASION. 

Es importante distinguir la defraudación fiscal de la evasión, ya que tienen 

significados diferentes o prejuzga actitudes diferentes en la conducta de un sujeto. 

La evasión fiscal según el autor Eduardo Johnson Okhuysen, en el 

Diccionario Jurídico Mexicano es " ... Cualquier hecho, comisivo u omisivo del sujeto pasivo 

de la imposición que contravenga o viole una norma fiscal, en virtud del cual una riqueza 

imponible en cualquier fonna resulte sustraida, total o parcialmente, al pago del tributo 

previsto por la ley, ... para que esta acción sea capaz de producir consecuencias jurídicas es 

necesario que esté prevista una sanción penal o pecuniaria, que configure el delito o el 

ilicito .. tenemos que la configuración del delito de defraudación fiscal yel concepto de 

c\'asión fiscal, difieren, y en el derecho positivo no constituyen ténninos equivalentes ... 

tendríamos que la evasión fiscal o tributaria es toda eliminación o disminución de un monto 

tributario producida dentro del ámbito de un país por parte de quienes están jurídicamente 

ohligados a abonarlo y que logran tal resultado mediante conductas fraudulentas u omisiones 

violatorias de disposiciones legales ... ,,69. 

Es decir que esta actividad es concretamente la omisión de la obligación 

tI,"al de declarar o la declaración con falsedad de los ingresos reales o de las deducciones 

realizadas y la integración a la contabilidad de documentos que refieran operaciones que 

nunca se realizaron. 

" Johnson Okhuysen, Eduardo, DiccionariO Jurídico MeXicano. Págs 1371)' 1372. 
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La evasión es una figura jurídica que está incluida en la defraudación, es 

decir .. la disminución en el pago de alguna contribución como resultado de alguna conducta 

del contribuyente, el concepto de evasión es genérico y la defraudación es específica. Para 

León Cortiñas Peláez, la evasión es " ... En cuanto una abstención ilegal del pago de un 

tributo por el cual se es responsable ... ,,70, mientras que para Laura Altamirano Jácome, la 

evasión es " ... sólo un fenómeno económico consistente en un efecto contingente de un 

Impuesto determinado y por tanto no clasificable por sí en nmguna de las dos categorías de 

ilicito fiscal que hemos aceptado y que solamente deviene en el delito de defraudación fiscal 

cuando ese fl.!nómeno se produzca obrando dolosamente y usando los medios previstos en la 

le), además de reunir coetáneanlente y en prelación lógica todos los elementos del propio 

delito ... "". 

Al respecto se señala por Oino Jarach, que al intentar traducir el término 

"ELUSIONE FISCALE", al español, se le dijo que existe el verbo eludir, pero no el 

sustantivo correspondiente, por no introducir un neologismo utilizó el verbo "EVASION 

TRlf3UTARlA", para significar un hecho peculiar de omisión de pago del impuesto 72 Así 

se encontró que eXiste el verbo "eludir" como la acción de evitar, librarse de una dificultad o 

una cosa molesta, y además define el adjetivo "eludible"; pero no contiene el sustantivo 

"c/usión", la palabra "evadir" sí aparece y el significado que le dan es la acción de huir, 

rllgarse, lo que ha traído como resultado que en el lenguaje Común se usen como sinónimos. 

l~ Cort ¡¡¡as Pclaez, Op. Cit., Pág. 165. 
11 Aharnirano Jácome, Laura, La Evasión legal de los Impuestos, ReVIsta del Tribunal fiscal de la 

FederaCIón, Número 2 Extraordinario, México, 1965, Pág. 26. 
1 ~ 

Jarach. D]no, Curso Superlor de Derecho Tributario, 2a edición. Buenos Aires, Ed. C11na, 1969, Pág. 
294. cItado por DelgadilJo Gutiérrez, Luis Humberto, en la Elus]ón Tributaria, Revista de Difusión 
f]scal, No. 6, Mé;.,.ico, D¡c]embrede 1974, Pág. 10. 
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La evasión define por sí sola a la acción de salirse o escaparse de una 

obligación tributaria atendiendo principalmente a la conducta. Se señala que el individuo 

tiene toda la intención, dolo y mala fe de llevar a cabo su cometido y atenderá los medios 

Inclusive cometiendo otro tipo de delitos para obtener el daño patrimonial al Estado. 

m.o. ELUSION. 

La elusión fiscal se considera como aquella conducta por la cual un 

contribuyente se vale de medios no prohibidos por la ley, e impide el nacimiento de la 

obligación tributaria o la minimiza, la cual si fuere realizada de otro modo se identificaría 

con el hecho generador señalado en la ley. 

La elusión se refiere al evitar entrar en una situación detenninada, pasar de 

lado. SIO participar en ella, y se da cuando un posible contribuyente evita la obligación 

tributaria, utilizando medios no prohibidos por las leyes para alcanzar su objetivo y para 

f eón Cortiñas Peláez, la elusión la define ,· ... como el arreglo de los propios negocios 

mcdiante medios legales de manera de evitar toda responsabilidad tributaria ... ,,7l, mientras 

quc para Eduardo Johnson Okhuysen, quien no acepta "fa evasión legal del tributo", y quien 

~c'lala que ·· ... creemos que la "elusión fiscal" (evasión lograda mediante abuso en las fonnas 

tk los actos jurídicos) es siempre antijurídica .. :,74, un a~pecto importante que hay que 

')cftalar al respecto es que la evasión lograda mediante el abuso de las formas, "uso abusivo 

del derecho", también debería estar contemplado como lo está por la doctrina civil y 

manejado en el ámbito administrativo con diferente penalidad, por ello no compartimos el 

el i(crio de este autor. 

Cortlllas Pelaez, Op. Cit., Pág. 165 
Johnson Okhuysen, Eduardo, DiCCionario Jurídico Mcxicdno, Op Cit. Pago 1372 
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Para el autor Eduardo Johns'on Okhuysen, el concepto de elusión fiscal se 

refiere a ., .. una actividad motivada por una maliciosa intención de evadir un impuesto justo, 

a travé, del empleo de [oonas y posibilidades de adaptación de las estructuras del derecho 

privado inadecuadas para la realización de las finalidades empíricas que se propone el 

contnbuyente; concepción que no acepta con respecto a su naturaleza iUcita, pronunciándose 

en contra de su contlguración como tipo penal... es equiparada a la evasión fiscal y por ende 

un tipo de defraudación ... uno de los problemas más dificiles es de la evasión lograda por 

"buso de las formas jurídicas, ya que la distinción entre esta modalidad de evasión y la 

ecunomia de acción (que no es evasión) ofrece aspectos complejos y sutiles matices. El 

dilema consiste concretamente en detenninar si la circunstancia de que los ciudadanos 

recurran a estructuras jurídicas diferentes de las razonablemente usuales, constituye 

realmente una conducta antijurídica ... ,,75, 

Como hemos señalado, este eriterío no lo compartimos porque en la 

evasión se hace una declaración viciada o bajo presupuestos inventados y se diferencia en 

csencia de la elusión porque en ésta no existe esa declaración, esta refiere el manejo de 

aspectos legales (contratos, convenios o pactos entre particulares), que generan un beneficio 

indirecto. al contribuyente, y en contra de la administración pública la cual ya no percibe lo 

que debiera de percibir. 

Tenemos como aspectos importantes que una "clusión ilegítima" como la 

mancja León Cortiñas, se " ... trata de cláusulas que pretenden actuar contra, limitativamente, 

planeaciones de elusión tributaria de naturaleza vnlgar, artificial o excesivamente 

ingcniosas .. tanto domésticas como internacionales ... ,,76. 

John"on Ol-.huysen. Op. Cit, Pág. 1246. 
'(, CortlllaS Pelau, Or. Cit. Pág 165. 
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Nosotros entendemos que existen marcadas diferencias en la conducta del 

individuo, que no se han organizado en estricto derecho por la doctrina ni la jurisprudencia y 

que tienen rasgos significativos como son los siguientes: PRIMERO. El tiempo de la 

decisión de los propios negocios y el tiempo en que se aplica o se limita la economía de 

opción que permite la ley, ya que la elusión prevé que la decisión para evitar el pago debe de 

ser precisamente al momento en que se realizan los negocios, o como una decisión antes de 

actuar de 10 mas económico y de lo más indispensable y primordial, por ello no hay dolo en 

csta conducta. SEGUNDO. En la planeación fIscal la ley otorga opciones claras para llevar 

a cabo un modelo económico y beneficiar a un sector, mientras que en la elusión es la 

decisión del buen camino económico de los negocios particulares. TERCERO: La buena fe 

quc existe en la elusión se manifiesta desde el punto de vista indirecto (como en el fraude la 

Intención volitiva del sujeto), ya que permite diferenciar claramente cuándo se utilizó una 

forma excesivamente ingeniosa que arrastró otros tantos procedimientos o inclusive delitos y 

cuándo se obtuvo un beneficio tributario a erectos fiscales con una buena decisión que en 

obvio debe permitir la ley, ya que no la permite. CUARTO: El rasgo más significativo de 

esta conducta es precisar el provecho indirecto que se obtiene por una buena decisión, 

inclusí\"e para fomentar la inversión, y con la libertad de que los contribuyentes realicen sus 

negocios de manera legal, obteniendo un ahorro significativo. 

En este sentido el Doctor Cortiñas Pehiez, nos señala que " ... la simple 

optmúzación fiscal es tradicionalmente pennitida, pero no así la evasión, constituida por un 

exceso de habilidad fiscal. Así nos 10 confIrma la siguiente sentencia francesa: "Nada se 

opone a que los contribuyentes elijan para realizar una operación las vías menOs onerosas en 

el plano fiscal; pero ello a condición de que estas vías sean legales y no tiendan al 

ocultamiento de beneficios, bajo la apariencia de actos regulares."; así vemos que la 

,enteneia inglesa de Lord Clyde, en el caso Ayshille Pullman, ocupa un lugar relevante, 
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tanto que su proposición sigue siendo válida, como se puede apreciar a continuación: " Un 

indh ¡duo o una compañía pueden 3ITeglar su o sus asuntos para minimizar o eliminar 

cualquier obligación fiscal. El problema que se presenta hoyes que las cortes examinarán de 

muy cerca los métodos usados para minimizar sus impuestos e ignorarán por completo 

Irausacciones que han sido calificadas de artificiales ... podemos detenemos para señalar que 

la aceptación del principio de la libertad tributaria no puede ser concebido en aquellos casos 

en que lo que predomina es la habilidad del contribuyente, para eludir su responsabilidad 

ti,ca\. Entonces, y como corolario debemos subrayar la correspondencia que debe de haber 

enlre el objelivo que persigue la ley con la conducta seguida por el contribuyente ... ""-

Consecuentemente las autoridades administrativas revisoras y los tribunales 

deben de prepararse legal y científicamente para detenninar si en sustancia una transacción 

p"rticul"r es o no válida y si fue realizada conforme a derecho y por tanto lega\. 

Nosotros consideramos que la elusión lleva integrada la conducta del 

individuo en un sentido posiJivo, por ello consideramos que no es delito, siempre y cuando 

sea un sentido estricto de sus formas que siendo legítimas permitan mirarlas desde la óptica 

jluidica como sanas y recordando que en nuestro Derecho Penal, de aplicación estricta, 

e,islcn principios generales de la CRIMINALISTICA y de la CRIMINOLOGIA, que 

Indican en primer lugar la correspondencia (como aspecto de investigación científica) y el 

porque de las conductas, elementos que en toda investigación (indagatoria o procesal) se 

deben de agolar, y que pasan por alto las autoridades adminislrativas, pues desligan al delito 

de su e,cneia penal y le dan categoria de sanción administrativa, cuando en esta amplitud de 

fonnas y procedimientos se dan sin tener en cuenta lo formal y estricto del Derecho Penal y 

en algunas ocasiones se comparten criterios de facultades administrativas amplias y 

discreCionales. 

Op Ci! . Págs. In a 174. 
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En estas circunstancias, la aplicación estricta de los fundamentos del 

Derecho Penal, nos pennite adecuar en cada caso la conducta y definirla apropiadamente 

demarcando los límites que permiten sea sancíanada en [anna precísa, y no como sucede 

actualmente, donde se utilizan tipos penales abiertos sin la adecuada tenninología, ni 

precisión que conllevan a imponer sanciones y penas discordes con la realidad y la justicia. 

Por su parte, el maestro Dino Jarach, coincide con la definición de Johnson 

Okhuysen, pero no acepta que sea una figura ilícita, pronunciándose en contra de su 

configuración como tipo penal, tal y comO lo señaló en su conferencia "EL ILICITO 

'1 RlIllJ r ARIO", y en su obra "CURSO SUPERIOR DE DERECHO TRIBUTARIO", en la 

que scfíala que los particulares " ... en la elaboracíón de sus relaciones privadas, pueden elegir 

la~ fonnas más convenientes y ello no configura un abuso, sino que, al contrario, representa 

el uso de las facultades que el Derecho Privado les reconoce. Pero el Derecho Tributario no 

c'itá obl igadu a seguir a las partes en la elección de las fonnas para someter las relaciones 

económicas a un tratamiento, de acuerdo con aquellas y no de acuerdo con el contenido 

cfecli\'o que han perseguido como fin econÓmico .. .'-78. Nosotros concluimos que todos los 

actos cstán pcnnitidos mientras no sean ilegales y por ende los debe de especificar la ley, así 

como l<ls conductas o los mecanismos que no están pennitidos. 

Para Guliani Founrogue, la elusión consiste en ..... crear la circunstancia 

gencradora del crédito fiscal en fonna distinta de la prevista por la ley, atribuyéndole la 

apanencia de un acto jurídico gravado con menor intensidad o no gravado, de manera tal 

que no pueJe castigarse ... eomo defraudación .. .",7'. Este autor considera que el evitar el 

impuesto mediante detenninadas fonnas no es elemento suficiente para sancionar la 

t:ondllcta del contribuyente como fraude a la ley, sino que además se requiere que dicha 

., J<1rilch, 01110. Op. Cit., Pág. 294 
(itltlJ<1m Fonrouge, Derecho financiero_ Tomo 11. Buenos Aires, Ediciones de Palma, 1970, Pág. 694. 
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conducta esté tipificada como punible, lo cual se da cuando la intención del sujeto tiende a 

evitar una imposición justa. 

Para Lomelí Cerezo, la elusión es " .. .la situación en que un posible 

contribuyente evita la generación del gravamen o carga fiscal por medíos lícitos, es decir, 

procura impedir, utilizando medios no prohibidos por la ley, el nacimiento de la obligación 

imposItiva, que de otro modo se produciría en el caso de realizarse el hecho configurado en 

1 1 'b ' ,.'0 a e)' tri utarla... . 

Para fmalizar nosotros conceptualizamos a la elusión, como positiva, 

siempre que la actividad del contribuyente consciente y responsable de sus obligaciones 

fiscales, c\'ita cl devengo del impuesto mediante procedimientos, actitudes o decisiones de 

naturalc:.t..a estrictamente económica; un ejemplo de estas actitudes, para el autor César 

J\lhiñana García son ·· .. .Ia remoción impositiva total o parcial, la emigración impositiva y la 

remisión del impuesto, El abandono, reducción o modificación (tecnológica o no) de los 

procesos productivos; la abstención en usos, consumo o gastos en general; la emigración de 

personas () bienes a naciones extranjeras o a territorios nacionales fácilmente mejor tratados, 

etc.: son supuestos por lo que se evitan "situaciones de hecho" que en otro caso generarían 

las t:on-cspondienlcs obligaciones impositivas ... ,,81. 

~,) l omdí Cerezo, Marganta, Informe Sobre las Cuatro Jornadas Luso-Hispana-Americanas de Estudios 
üibularios ··\.1odalidades y Tratamiento de la Evasión Legal [mpositiva" Revista del Tribunal Fiscal 
dt.: la Federación, México, Septiembre de 1970, Pág. 20 . 

. 11 ,\\bii\ana Garda, Cesar, La Evasión Flscallmpositiva, Rev1sta del Tribunal fiscal de la federación, 5° 
numero c),.(raordinario, México, 1971, Págs 32-33 
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m.4.3. SIMULACION. 

Ignacio Galindo Garfias, nos señala en el Diccionario Jurídico Mexicano 

que la simulación es "".(dellatín simulo, simulare, que significa imitar, representar lo que 

no es, fingír). En el lenguaje ordinario el verbo simular significa presentar engañosamente 

una cosa como si en verdad existiera como tal, cuando en la realidad no es así. En la 

.... imulación se hace aparecer lo que no existe, en la disimulación se oculta 10 que en verdad 

cxisle~ empero, en uno y otro casos su propósito es el engaño ... Se dice que hay simulación, 

cuando concientemente se declara un contenido de voluntad que no es real y esa 

disconformidad entre lo declarado y lo querido se realiza por acuerdo de los declarantes, con 

el propósito de engañar creando un negocio jurídico donde no existe ninguno, o es distinto 

de aquel que ocultamente las partes han celebrado. Coludidas las partes emiten unas 

declaraciones de voluntad cuyo contenido volitivo que no es el que verdaderamente quieren, 

y privadamente confiesan ser otra su voluntad negocial, o que no han convenido en negocio 

alguno y con ello pretenden engañar a terceras personas ... ,,82. 

La simulación se refiere al encubrimiento de hechos generadores del tributo 

y esta figura tiene como singularidad que la carga de la prueba recae sobre la administración 

tributaria ya que al momento de quedar al descubierto el acto real que oculta la simulación 

ese acto no será nulo si no hay ley que asi lo declare, (partiendo de que lo que no está 

prohibido está pennitido), en nuestro sistema el Código Fiscal Federal si lo señala, y lo 

señala nulo desde el punto de vista legal. Tiende a observar la finalidad, que en el caso es 

\! Galindo Garfias, Ignacio, DiccionariO JurídICO Mexicano, Op. Cit., Págs. 218, 219) 220. 
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obtener una .. hsrninución en la tasa impositiva o nulificar el pago, y al demostrarse esta 

intcncion del agente. se está en presencia de un delito fiscal como hipótesis nOlmativa. 

Los aspectos legales para que se conslituya el delito de simulación fiscal 

son en nuestro concepto los siguientes: 

a). La conducta debe de mostrar actos encaminados a evadir el pago de lo que es debido en 

las operaciones normales. 

b j. La fonna legal que se pretenda presentar y a la cual se le dio vida jurídica debe de 

simular. imitar o fingir la actividad natural de los involucrados. 

ej. La temporalidad en que se realizó el acto o se formuló debe de coincidir con la actividad 

nonnal del agente. de lo contrario estaría simulado y el principio criminaHstico de 

corrc~pondencia no se ajustaría a la realidad. 

d J. l.os costos o el gasto de la operación realizada deben de justificar los beneficios, en 

1 guates clrcunstancias de sus competidores y en condiciones nonnales de funcionamiento. 

En la normatividad actual la simulación enfrenta graves problemas, ya que 

no esta regulada como delito y se oponen los criterios del Tribunal Fiscal de la Federación y 

de La Suprema Corte de Justicia de la Nación pues no permiten que se analicen a fondo los 

contratos celebrados por los contribuyentes. Este problema se resolvería si se regulara, el 

tipo penal en el Código Fiscal Federal, previniendo a los contribuyentes respecto del uso de 

c:-.ta conducta. sancionada adecuadamente. 
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Actualmente sc toma en consideración el contcmdo real de carácter 

económico de la operación, haciendo a un lado la fonna jurídica de que ha sido investida 

con propósitos de evadir el pago de impuestos y el fisco por su parte emite reformas a las 

disposiciones fiscales quenendo "tapar)) las salidas de los contnbuyentes mediante el uso de 

expresiones más genéricas o de mayor amplitud, y en el mejor de los casos imponen cargas 

más severas a los contribuyentes que utilicen esas fonnas. 

La utilización de las formas jurídicas en desuso, llevada a cabo por los 

contribuyentes. también denota las conductas seguidas con objeto de evadir impuestos con 

tasas más altas que les corresponderían a las formas normales y esto es permitido en México 

ya que no existe en la legislación tributaria una disposición general que pennita a los 

órganos hacendarías desconocer la forma jurídica empleada por los interesados y tomar en 

cuenta la verdadera naturaleza del negocio, como sucede en otros países, por el contrario la 

Suprema Cone de Justicia de la Nación ha establecido la tesis de que las autoridades 

administrativas carecen de facultades para. interpretar el alcance de las estipulaciones 

habidas entre las partes, o para hacer que un contrato se cumpla en determinado sentido, por 

no ser ellas competentes para dirimir las contiendas de carácter civil, (COMPILAClON de 

1917 a 1965, 2a. Sala, Pág. 47). 

También el Tribunal Fiscal de la Federación ha señalado que las reglas de 

IIllcrprelación de los contratos contenidos en el Código Civil disponen que si los términos de 

un contrato son claros y no dejan lugar a dudas sobre la intención de los contratantes, se 

eSlará al sentido literal de sus cláusulas, y que aun siendo cualquiera la generalidad de los 

ténninos de un contrato, no deberán entenderse comprendidos en él cosas distintas y casos 

diferentes de aquellos sobre los que los contratantes se propusieron contratar. 
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Lomelí Cerezo nos dice que " .. .Ia Suprema Corte, al conocer diversas 

convenCIOnes cuya naturaleza real era debatida. ha sentado la tesis de que "si bien es verdad 

quc la voluntad de las partes es la suprema ley de los contratos, también lo de que dicho 

principio tiene dos limitaciones forzosas, ineludibles: la primera. que se deriva del interés 

público que está por encima de la voluntad individual, y la segunda, de la técnica jurídica, 

sobre la que tampoco puede prevalecer el capricho de los contratantes" (Sem. Jud. de la Fed. 

Tomo XXXV. Pág. 1236), y en oposición con la realidad todos los contratos deben 

considerarse por su forma en aplicación del principio de que los contratos no son los que las 

partes les llaman. Sino lo que las características de realización denominan ... ,,83. Por ello el 

librc albedrío de los contratantes tiene límites de formalidad, espacio y tiempo, 

generalidades de precisión y lugar, precio, cantidad, todos ellos límites que debe prever la 

ley fIScal para que sea aplicada con equidad. 

Nosotros consideramos que la obligación de tributar debe de establecer 

además el supuesto jurídico de la operación y para evitar imprecisiones jurídicas se tendrá 

que en todo caso permitir que la autoridad que revise utilice los mecanismos científicos y 

jurídicos propios de una investigación, para que detennine si las convenciones que ejecutan 

las partes son reales y si efectivamente se realizaron en los tiempos y bajo las circunstancias 

en las que nonnalmente se realizan ese tipo de contratos o convenios, y puedan presentar 

l'\' ¡dencia de su manejo para la simulación. 

,. Cfr Lomelí Cerezo, Nfargarita, Op. Cit, Pág. 22~30. 
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111.4.4. COMO USO ABUSIVO DEL DERECHO. 

Hasta este punto el tema de la defraudación fiscal toma un curso diverso, el 

camino que sigue es para poder demostrar que existen diferencias de fondo y de forma en 

cuanto a que los delitos que se tipifiquen en el Código Fiscal Federal y que configuren un 

delito se va!"an delimitando, es decir que no sean tipos abiertos los que induzcan al error 

jurídico. por apreciación o por interpretación y ademas en estricto, por aplicación de las 

penas, debe de modificarse la legislación, pues tal y como existe configura graves 

violaciones a los derechos de los contribuyentes. 

La figura específica del uso abusivo de los derechos es aquella que manejan 

los civilistas quienes ya desde el Derecho Romano venían sentando las bases de esa 

doctrina; y en materia fiscal la encOntramos luego de una adición que se hiciera al artículo 

109 del Código Fiscal Federal, precisamente la fracción IV. 

Como abuso del derecho se pretende calificar de ilicitos, aquellos actos, 

que en ejecución de una prerrogativa concedida por la Ley, irreprochable por tanto desde un 

punto de vista estrictamente [annal, puede percibirse. sin embargo, que significan una 

contradicción con la finalidad y el espíritu del derecho; esta ilicitud se deriva del 

incumplimiento al deber de respetar la finalidad moral por la cual Son creados los derechos, 

la cual se encuentra consignada en los llamados conceptos jurídicos indeterminados que se 

contienen en nuestro derecho común, como la buena fe o las buenas costumbres y que el 

legislador analizó de los articulas 16,840 Y 1912 de Código Civil para plasmar el criterio en 

el Código Fi..,cal en comento. 
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Con base en esta teoría ningún derecho puede tener un carácter ilimitado 

sino que esta sujeto a restricciones provenientes de los principios que confonnan el orden 

jurídico y que el ejercicio que se pretenda realizar de los mismos, rebasando estas fronteras, 

constituye un acto contrario al Derecho, es decir, un abuso del derecho, y por tanto un ilícito 

que genera responsabilidad. Las facultades jurídicas no son absolutas, su ejercicio encuentra 

los límites del derecho de los demás a no sufrir daño como consecuencia de la conducta 

ajena y la preservación de los intereses esenciales que garantizan la paz y la annonÍa de la 

sociedad; el acto abusivo por excelenci~ sería el acto improductivo, o bien, el acto realizado 

,in un interes serio y legítimo, puede por ende encubrírse la intención en determinado 

derecho, y a la vez ser contrario al derecho considerado en su generalidad y objetividad. 

Josserand nos dice que en el Derecho Romano esta teoría ya se había 

dc'.'!arroHado y nos menciona que Gayo proclamó "no debemos usar lllal de nuestros 

derechos" y despues en las XII tablas Celso se definía que" El derecho eS el arte de lo 

hueno) equitativo" asi la confirmación de Paulo "no todo lo que es licito es honesto" y que, 

la máxlIna Dura lex. sed lex, es completamente falsa como expresión del Derecho Romano 

t:n la época de su apogeo, debiendo ceder su lugar a su antagónica "súrnmLlm jus, summa 

injlll io" y en el Digesto ., A nadie perjudica, ningún daño hace, quien usa de su derecho", 

eslo Slgni fiea que el que ejerce su derecho con prudencia y alención, no es responsable del 

daño que pueda causar a otro. 

Actualmente los criteríos que expresan los elementos constitutivos del 

abuso son en el sentido de que éste es un acto contrario a las buenas costumbres, a la buena 

te; en un acto ademas por el cual se causa un daño intencionalmente y como característica 

principal es que es un acto contrario al fin o función por el cual son concedidos los 

derechos. Luego entonces, señalamos que es un límite jurídico al ejercicio de los derechos 
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~lIbjctivos. Este límite es la expresión misma de un deber que constriñe, no sólo a ejercer los 

derechos de los cuales se es titular cumpliendo los requisitos legales, sino además, 

respetando la finalidad moral por la cual fueron creados, de ahí que la doctrina y algunas 

codificaciones extranjeras se refieran a conceptos jurídicos indeterminados, como "buena 

fe" y "buenas costumbres ", los cuales constituyen un reconocimiento al contenido moral del 

orden jurídico. 

Nuestro Código Civil plantea los criterios precisos de esta figura en su 

articulo 16 al decir que ·' .. .Los habitantes del Distrito Federal tienen obligación de ejercer 

su, actividades y de usar y disponer de sus bienes en forma que no perjudiquen a la 

colectividad. bajo las sanciones establecidas en este código y en las leyes relativas .. "; en su 

ilrticulo 840 nos señala que " ... No es lícito ejercitar el derecho de propiedad de manera que 

su ejercicio no dé otro resultado que causar perjuicio a un tercero, sin utilidad al 

propletario ... "y por último el artículo 1912 nos dice que ·· ... Cuando al ejercitar un derecho se 

cause daño a otro, hay obligación de indemnizarlo SI se demuestra que el derecho sólo se 

ejercitó a fin de causar el daño, sin utilidad para el titular del derecho .. :'''. 

León Cortiñas Peláez, quien hizo un estudio consciente de la realidad de 

c .... ta figura jurídica nos señala que ·· ... Las opciones fiscales directas se refieren, a las técnicas 

fiscalc"i en sí mismas: esto es, la opción es concedida de manera directa y expresa por la 

propia ley tributaria, las opciones fiscales indirectas son aquellas que el legislador no ha 

establecido en forma cxpresa y surgen al realizarse una operación juridicamente permitida, 

pero de gravamen menor que otra operación de mismo fin, pero que genera un tributo 

mayor ... el contribuyente descubre y elabora opcion~s no intentadas por e1legíslador, a través 

de una plancación ilegítima realiza actos legales en cuanto a que formalmente respetan las 

H Código Ci\ d Para el Distrito Federal, editorial Porrúa. 65~ ediCión, México, 1995, Págs 45, 194 Y 342. 
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lc:cs tributarias pero quc. substancialmente, sólo tienen como fin evadirse de. los supuestos 

imponibles establecidos por la ley y, en consecuencia. omitir o minimizar su carga fiscal, 

incurriendo así, cn abuso de sus facultades fonnales ... )85 

Para entender que la aplicación estricta de la ley fiscal, es con base en su 

interpretación estricta, tenemos que considerar que en nuestro sistema tributario, si un acto 

no "cncuadra" en los supuestos imponibles de la ley, éste no podrá ser motivo para el cobro 

de un tributo, aun cuando haya sido realizado de mala fe, con malicia y dolo, precisamente 

con el propósito de no incurrir en la obligación de pago del tributo. 

En este orden de ideas si se carece de una legislación que penmita defender 

adecuadamente el derecho y los intereses públicos, de los ataques particulares, por abusos de 

derecho que trastocan los límites penmitidos por la planeación tributaria, tendríamos una 

seguridad integral no sólo de derecho, sino también de hecho; para ello la refonma a la 

legISlación fiscal y penal debe de ser unifonme y completa, es adecuar la ley fiscal a la 

rcalidad, individualizar sanciones e infracciones, tipificar las conductas y señalar 

precisamente su sanción privativa. 

El Dr. León Cortiñaz nos dice que las refonmas a las leyes tributarias 

meXIcanas se han venido realizando de una manera casuística, es decir, con base en la 

experiencia que se obtiene al aplicar dichas leyes; se van modificando detenminados 

preceptos que regulan solamente casos muy específicos, evitando así que en esos casos los 

contribuyentes puedan eludir la obligación de pagar tributos. Sin embargo, con este tipo de 

1l:f(lflnLls no se soluciona en realidad el problema, sino que es necesario que se establezca 

.. l.cónCortiñas,Op.Cit.,Págs.123.124, 125, 127y 128. 
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una norma jurídica que de manera general impida los abusos en que incurren los 

'b 86 contn uyentes . 

Para Jorge A. Sánchez-Cordero Dávila en el Diccionario Juridico 

Mexicano, el Abuso del Derecho " ... tiene como problema central el considerar que el 

ejercicio sin control del derecho, representa una amenaza p~a la justicia que es el fin 

esencial del <istema juridico ... el tema más discutido de esta teoría es la delenninación del 

limite que establezca que más allá de él, el' ejercicio del derecho es abusivo y por tanto 

h bl ,.87 reproc a e .. 

En el Derecho Romano el abuso se acusaba por la intención maliciosa de 

quien cjercia sus derechos y que estos eran, por tanto, relativos y no absolutos, en la 

actualidad "el no abuso de los derechos", se distingue principalmente porque el titular no 

puede desconocer o disfrazar el espíritu y el ánimo a que se contrae la nanna apartándola de 

"15 destino. abusando de la misma, comprometiendo su responsabilidad, incumpliendo por 

tanto en estricto la misión y naturaleza específica de su función; es decir la finalidad moral 

del derecho. 

Nuestra consideración final apunta a decidir que esta figura en estricto 

Implica el manejo desconsiderado de las formas, tiende al manejo ilícito de lo que le es 

pcnnitido y en cuanto a su formulación y apIícacíón sí constituye un delito, pues no sólo 

desvirtúa el fin del derecho, sino que además de una forma poco ética y espuria modifica la 

realidad. pues tiene la intención dañosa de evitar el pago, por ello ocupa elaboradas prácticas 

o actos legales, implica desde luego la modificación de la fracción IV del Articulo 109 del 

Código Fiscal de la Federación, ya que no sólo debe considerar la realización de diversos 

j'. Op. Cit, Págs. 134 a 1)6 

~) Sánchcl Cordero Dá, ila. Jorge A, DIccionario Jurídico MC.\.lcano, Op. Clt., Pág. 28. 
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actos relacionados entre sí, sino que además debe de tener en cuenta el resultado de estos 

actos. el tiempo. modo o circunstancia de su ejecución y con ello valorar su menor o mayor 

grado de dificultad y de impacto económico y en esa medida penalizarlo para hacerlo más 

justo. 

Concluimos que esta conducta involucra a diversas personas y asocia sus 

conductas a una serie de delitos inevitables, ya que el beneficio final lo obtendrá única y 

exclusivamente el agente por otros tantos movimientos legales, recargando el pago o la 

liberación del impuesto a diversa persona, pero el ingreso omitido o el pago incumplido 

estará siempre a su disposición y uso. 

111. 4.5. PLANEACION O PLANIFICACION FISCAL. 

Este rubro se caracteriza por el planteamiento concreto que se hace de la 

figura jurídica en estricto, ya que no puede ser punible, pues el propio Estado contempla 

clerlas garantías y formas de tributar que permiten al contribuyente una menor contribución 

, pago con base en un método planeado o decisión de opción que están integradas en la 

propia ley o principio tributario. 

La planeación fiscal produce un beneficio económico en la medida en que 

la gestión tributaria se encuentra ejercida adecuadamente; con ello los beneficios serán los 

maximos posibles, por tal motivo la elección de la vía menos gravada es una reacción tan 

Iq!itíma como natural. entonces cuando el legislador crea una opción tributaria atractiva 

(opción directa, subsidio o convención), ya sabe de antemano que los contribuyentes 

elegirán el camino menos oneroso. 
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Para el Dr. León Cortiñas Peláez esta elección hecha por el contribuyente 

.1l0 es otra cosa que el ejercicio de la libertad concedida a los ciudadanos por la propia 

Con.'o!ilUción. p<lr<'l hacer todo Jo que no está prohibido ... asi Jas opciones fiscales directas se 

refieren. como vimos. a las técnicas fiscales en sí mismas; esto es, la opción concedida de 

manera directa y expresa por la propia ley tributaria .. ,,88. Por ello la planeadón sería 

ikgílíma sí atentara contra el fin o la veracidad previstos por el ordenamiento jurídico 

tnoutario. mu) a pesar de las fonnas aparentes en que lo traten de ocultar. 

Algunos autores tratan la planeación fiscal bajo el discurso de una "evasión 

kgal impositi\'a", COmO categoría jurídica operativa y unívoca dentro de la evasión en 

g~lleral. otros determinan la clasificación de la evasión impositiva en "legal ., e "ilegal)', 

agrupando en esta última los supuestos en que el contribuyente se sustrae al pago del 

Impuesto incumpliendo preceptos legales. Por el contrario, la evasión legal consiste en la 

atlsencia de pago del impllesto utilizando para tal fin medios «legales", esto es, todos los que 

110 contrarían concretas y taxativas disposiciones de la Ley. 

J\si, la economía de opción sólo puede darse cuando la Ley explícitamente 

ofrezca dos fónnulas jurídicas con sus correlativos contenidos económicos y tratamientos 

Impositivos diferentes, y ambas instrumenten el fin práctico O resultado real que el 

contribuyente se proponga alcanzar, para ello la opción ha de estar expresamente planteada 

en la l.ey. Cuando la alternativa no resulte de la Ley, sino que el contribuyente la 

instnllnentc al amparo de ésta, se está ante un supuesto de "evasión legal", pero no de 

''t.'conomia de opción"', en cuanto a Ja opción, resulta del propio texto legal, será lícita y, 

il{kmás. no podrá ser calificada de fraude a la Ley impositiva, siempre que de los ténninos 

de la misma se desprenda la alternativa de que se sirva el contribuyente, además de que la 

" LconCortirlas.Op Crr.Págs In} 124 
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L'Vi!SlÓn lícita se subdivide en bs inducidas u ofrecidas por la ley impOS¡{IVa y en las 

resultantes de las lagunas. fisuras o imperfecciones del ordenamiento legal. 

En un sentido de definicióQ se han adecuado los autores, pero nosotros 

agregamos que existe una gran carga social que delimita perfectamente la situación jurídica 

de una debida planeación liscal con aquella conducta por la cual se obtienen beneficios 

indebidos por el mal uso o abuso de las lormas, existiendo parte de la ley a favor o en contra 

de la conducta siempre tendiente aJ fraude, y siguiendo un sentido práctico queremos 

precisar que esta conducta en México está condicionada a diversos factores sociales: es decir 

sentimientos y razones válidas para los contribuyentes, que hacen más prácticas otras 

conductas que la aplicación en estricto de la Ley o de una debida planeación. A continuación 

expondremos estas teorías. 

Para Eduardo Jhonson Okuysen " .. .1a realidad es que el contribuyente 

mexicano no sabe pagar sus impuestos, el pago de éstos va en contra de sus costumbres y 

principios, la falta de pago no le produce una reacción de miedo a la autoridad, y atribuye 

esta irrc~ponsabilidad a varias causas, entre otras a que el contribuyente: 

A) Carece de ética social. 

B) No tiene educación tributana. 

e) No tiene confianza en las InstltucÍones públicas. 

/) No tiene ei respeto a la autoridad. 

Otras causas son las siguientes: 

I~) Un sIstema impositivo desigual. 

F) Falta de respeto de la autoridad al contribuycnte.89 

'./ Cfr J Oku:sen. Equilibro entre PreSión Fiscal y Justicia Fiscal, Págs. 122 y 123. 
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Así, la labor de educación no es decirle al contribuyente cómo puede y debe 

cumplir con sus obligaciones fiscales, sino canocer el origen de sus problemas debiendo 

considerarse como puntos principales que debe tener una educación fiscal, las siguientes: 

a) Que Se percate el contribuyente de que el avance del país depende de su conducta 

Crihutaria. 

b) Que tenga conocimiento del uso que se dará a su dinero y, por consiguiente, de las 

necesidades que dejarán de colmarse si no se tributa con honradez. 

e) Que se entere de los derechos o beneficios que la ley tributaria le concede. 

d) Que tenga pleno conocimiento de las consecuencias de su mal comportamiento. 

e) Que la tolerancia del fisco no debe interpretarse como debilidad, siDO como comprensión a 

sus problemas. 

O Familiarizarlo, desde la escuela, en la formulación y presentación de su declaración 

concerniente al impuesto sobre la renta personal. 

[ncluso en la actualidad no sólo a la desconfianza heredada, a la ignorancia 

de su situación presente y a su falta de conciencia social se atribuye el pago de las debidas 

contribuciones, sino que además hay que agregar las principales justificantes que se tienen 

para evadir el impuesto, éstas se refieren a que se dice que las contribuciones son 

exageradamente altas, y por ello no sonjustas; aira más es que el gobierno mexicano es un 

ladrón, y por ello se tiene derecho a evadir, como lIna legítima defensa; tampoco se paga el 

impuesto porque el gobierno es un derrochador, y que las contribuciones se las apropian los 

gobernantes; y que aun más no se pagan las contribuciones porque sólo a algunos les son 

exigidas. por eso hay que ahorrar para el momento en que me sean exigidas o me "arreglo 

(011 el auditor", o las pago con convenÍo. 
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Por ello si los contribuyentes desean obtener una debida planeación fiscal 

uchcn de tener en cuenta los conceptos que las leyes impositivas manejan en cuanto a 

mgrcsos exentos, estímulos fiscales, falta de acumulación de ingresos, patrimonio familiar, 

Icsidcncia f¡'cal, aspectos penales de la planeación fiscal: financiamiento vía fisco y otros, y 

por parte del fisco las facilidades no sólo de pennitir y hacer transparente su gestión al 

entregar sus cuentas, sino además de modificar substancialmente las leyes ímposítívas, 

ad<:cutwdo las conductas punibles, mejorando el sistema administrativo y penaL clasificando 

.' adecuando las conductas al tipo y a la sanción, pennitiendo la adecuada defensa del 

contnbuyente en ténninos del derecho (con amplitud de buena pnteba), especializando a sus 

servidores así como defensores de la economía pública, ejecutando con estricta diligencia 

kgal su gestión y control a los propios gobernantes, proponiendo esquemas compatibles a la 

rcalidad económica de las esferas sociales actuales, entre otros. 

Atendiendo a los supuestos mencionados, concluimos que la economía de 

opción se funda en lo que la ley explícitamente pennita, y es ajena por tanto, a cualquier tipo 

de c\'3sión, la evasión legal, atiende a los medíos materiales o formales utilizados para 

ohtener la reducción o exoneración impositiva, tampoco es detennjnada como iJicito y el 

concepto de evasión legal está fuertemente condicionado por la conciencia social que el 

Impuesto merezca en cada pais y circunstancia histórica, ya sea por el grado de solidarídad 

económico-social que exista, o por las circunstancias personales de libertad o nacionalidad, 

illclush'e que la educación permita de fonna pura percibir, 
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CAPITULO IV 

LA DEFRAUDACION FISCAL EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

IV.I. REGULACION EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

La figura jurídica de la defraudación fiscal se encuentra lipificada cama 

delito en el articula 108 del Código Fiscal de la federación, y cama causas de tentativa y 

calificativa del mismo, conductas mal reguladas, las señalas en el diverso artículo 109 del 

Código Fiscal de la Federación, sin que mencione expresamente que también son delitos 

aunque sigue sus reglas y se sugiere que también lo sOn atendiendo a lo específico de la 

conducta y principalmente a la punibilidad (pena). 
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En efecto, de manera enunciativa mas no limitativa como debiera) el 

Código riscal de la Federación señala otras conductas que sin mencionar en forma expresa 

qUt: constituyen delito, por la sanción o pena impuesta significan equiparaciones o 

tcndL'llcias jurídicas de la nonna que se fueron señalando en la legislación sin un orden 

racional y ahora causan un vacío legal como lo señalan las conductas mencionadas por los 

articulos 105, 110, 111, 112, 114 Y 115 bis del Código Fiscal de la Federación, 

En la actualidad la defraudación fiscal, fraude genérico anterior, tiene 

contempladas diversas figuras juridicas que maneja el Capítulo JI del Código Fiscal de la 

Federación titulado de los Delitos Fiscales, pero, como mencionamos anteriormente, sólo 

una preveía todas aquellas conductas que causaban un perjuicio al erario federal mediante 

maquinaciones y acCÍones u omisiones, y era por tanto muy ambiguo y radical condicionar 

una serie de conductas bajo la óptica del derecho penal como fraude y dejar a la libre 

apreciación de la autoridad administrativa el juzgar y determinar cuando ocurría dicha 

conducta. 

En tal virtud se inicia una nueva etapa con la inclusión de este Capítulo II 

en dicho Código, de estructura débil que desde un principio propuso los lineamientos 

gencrales para evitar la defraudación y con propósito de acarrear recursos al fisco, pretendía 

lograr que los contribuyentes se atuvieran al cumplimiento estricto de sus obligaciones bajo 

la pena de causarles un detrimento económico o inclusive la pérdida de su libertad, 

Luego vino un crecimiento desmesurado y sin sentido, ya que sólo las 

modificaciones y adiciones al Código Fiscal en su totalidad generaron, como hasta la fecha, 

confusión al contribuyente y lagunas legales, Estas modificaciones, en lo particular las que 

\l hicieron en el Capitulo JI del multicitado Código, fueron hechas con poca técnica juridica 

91 



y sin visualizar un contorno amplio, de conductas, tipos y sanciones, por ello existen 

contradicciones, ambigUedades y presupuestos de conductas que en algunos casos 

sobrepasan las garantías del contribuyente; podemos concluir que la defraudación fiscal está 

regulada por el derecho positivo mexicano primero con una base crítica en el artículo 31 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se rige por la 

reglas generales, en cuanto al procedimiento; por lo establecido en los artículos 14, 16, 18, 

19,20 Y 21 constitucionales, luego con apoyo del Código Fiscal de la Federación donde se 

regulan las conductas que actualmente se consideran como delito, 

IV,2, SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO DELITO 

En forma más precisa comenzaremos el estudio de este tema señalando los 

elementos del delito en general, es decir la comprensión de un delito como tal. La teoría del 

delito ha generado conceptos coma principios generales y desarrolla los elementos 

constitutivos en sus aspectos positivo y negativo así como las diferentes formas en las que 

éste puede manifestarse. 

Dentro de la Teoría del delito, tan importante en el ámbito del Derecho 

Penal, nos encontramos con que existen diversos puntos a desarrollar, entre los cuales 

figuran el concepto del delito, el cual es analizado desde diversos focos de estudio, como lo 

son la Escuela Clásica o Científica y la Escuela Positiva, 
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Para poder tener una noción más clara del concepto que nos ocupa~ es 

mcnestcr tratar de puntualizar el origen etimológico de la palabra delito el cual deriva del 

,orablo delielllln, del ,erbo delinquiere que significa dejar y del prefijo de, el cual quiere 

decir dejar o abandonar, o bIen, apartarse del buen camino. 

En los últimos tiempos, el análisis de la Teoría Jurídica del Delito se ha 

constituido en el objeto de estudio ~rimordial del Derecho Penal, y dentro de ella se han 

producido los trabajos más impresionantes y por consiguiente el mayor número de cambios, 

de la misma. 

A partir de 1764, con la obra de César Beccaria, intitulada De los Delitos y 

de las Penas, pugnando por una reforma de fondo del Derecho Penal, con base en principios 

que prevalecen aún en nuestros tiempos dentro de las codificaciones modernas tafes como la 

igualdad ante la Ley y legalismo de delitos y penas predeterminadas, entre otras, se inició el 

estudio doctrinario del delito, enfocado desde diferentes ramas del conocimiento humano, 

ocupando a los estudiosos del Derecho Penal en investigar y emitir múltiples conceptos y 

definiciones sobre lo que es. el DELITO, pero ha sido muy dificil enunciar un concepto que 

satisfaga las exigencias necesarias a los diferentes sistemas jurídicos existentes actualmente, 

es decir que tenga validez universal, consideración que ya apuntaba claramente, el penalista 

mexicano Raúl Carrancá y Trujillo, al señalar que " ... el delito tiene sus raíces hundidas en 

las realidades sociales y humanas, que cambian según puebfos y épocas, con fa consiguiente 

mutación, moral, y jurídico-politica .. .'-90 

W Carlanca y T rujlllo, Raúl Derecho Penal MeXIcano, Partc Gcneral, 13a edición. Porrúa, MéXICO, Distrilo 
Federal. J 980 Pág 43. 
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Tomando en cuenta dicha aseveración, puntualizamos que desde la 

antigüedad los pueblos castigaron los hechos daIlosos a ellos mismos, como comunidad. En 

aquel entonces la ausencia de preceptos jurídicos no constituyó un obstáculo para justificar 

la reacción punitiva del pueblo o del individuo lesionado contra el autor de la falta, aquí 

cabe hacer mención que no importaba si era éste, hombre o bestia. Al transcurso del tiempo. 

aparecieron diferentes cuerpos de leyes reguladoras de la vida colectiva y particular, 

surgiendo así una valoración subjetiva del hecho contrario a las normas, limitando al hombre 

la esfera de aplicabilidad de la sanción represiva 

El Delito a lo largo de los tiempos, ·'".ha sido entendido como una 

valoración juridica, objetiva o subjetiva, la cual encuentra sus precisos fundamentos en las 

relaciones necesarias surgidas entre el hecho humano contrario al orden ético social y su 

especial estimación legislativa"."". 

La Escuela Clásica o Científica nació en Italia, su fundador es César 

Bcccaria, fue representada. entre otros, por Feuerbach en Alemania, Pacheco en España yen 

su cuna por la Escuela Toscana Italiana, a través de las siempre célebres figuras de Giovanni 

Cannignaní y Francesco Carrara, se elaboraron diversos conceptos acerca del delito, 

sobresaliendo el de Francesco Carrara, quien en su concepción de delito manifestó que es un 

ente Jurídico, en el que todos los elementos tienen idéntica jerarquía, están en un mismo 

plano de valor y de significado, la acción, la antijuridicidad y la culpabilidad. 

'/1 Pavón Vasconcelos. Francisco, Manual de Derecho Penal :-Vle.xlcJno, Parle General, 9" edición. Porrúa, 
Mé\.ico, 1990. Pág 163. 
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Para Pavón Vasconcelos delito es la " .. .Infracción de la Ley del Estado, 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del 

hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso .. :,92. 

La Escuela Positiva también se interesó en el estudio del delito, su máximo 

",positor fue Rafael Garófalo, quien consideró al delito como un fenómeno de hecho natural 

~ sociol producido por el hombre, emprendiendo su análisis en los sentimientos afectados 

por el delito. afirmando que este es la "Violación de los sentimientos altruistas de probidad y 

de piedad. en la medida media indispensable para la aceptación del individuo a la 

colectividad". 

De esta fonna " ... no se puede pensar en asignar a la pena carácter 

expiatorio o de castigo. como tampoco ver en ella un medio de contraimpulso o de tutela 

Jurídíca .. .", Por lo tanto, en este sistema a quien ha definquído se te debe resocíalízar, si ello 

es posible. Si no lo es, la pena de muerte o la relegación por tiempo indeterminado 

proporcionan el medio para la defensa social. 

Franz Von LisZl, considera que" .. el Delito es un acto humano, culpable, 

antiJurídico: sancionado con una pena ... ,,93. 

Para Emest Von Beling, "".el Delito es una acción típica, antijurídica, 

culpable, subsumible bajo un sanción penal adecuada y que satisfaga las condiciones 

objetivas de punibilidad ... "g,. 

,¡: Carrara, Francesco. Programa de Derecho Criminal, Parte General, Tomo 1, (S.E.) Temis. Bogotá, 1956. 
Pág ·tJ 

" V(\~ LlzL Franz, Tratado de Derecho Penal, Tomo 11, (S.E.) Ed. Reus, Madrid, 1927, Págs, 254 a 263. 
rOn!.!H BaICSfr<l, Carlos, Misión de GaranfÍa del Derecho Penal, (S,E.). Depalma, Buenos Aires, J950, 
Pags /7 ~ 18 
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Como puede observarse, en esta definición aparece un nuevo elemento del 

deliro: la tipicidad. Considera el citado autor que las definiciones hasta entonces fonuuladas 

no constituyen una totalidad de los elementos del delito. Refiriéndose concretamente a la 

expresada por Franz Van Líszt, en vista de que la tacha de incompleta porque este autor sólo 

enumeró en su definición los elementos de antijuridicidad y culpabilidad, olvidando los 

demás, los cuales deben tomarse en cuenta en una definición de corte técnicamente puro. 

Define Max Emest Mayer el Delito " ... como acontecimiento típico, 

antijuridico e imputable ... ,,95. 

Para Mezger la definición del Delito. es la siguiente: " .. .Delito es la acción 

típícamente antíjurídíca y culpable ... ,,96. 

Posteríonnente otro reconocido autor Luis liménez de Asúa, define al 

delito como ..... un acto típicamente antijurídico, culpable, sometido a veces a condiciones 

objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción ... "". 

'", 

Por otro lado. el reconocido Penalista. Eugenio Cuello Calón, estima que 

.. El Delito es la acción antijurídica, típica, culpable y sancionada con una pena ... "". 

Antolescl. Francesco. op. (it. Pág. 27. 
'i', Op Cit, Pag 30 y 31 
q' Jlnlénez de Asúa. LU1s. La Le) yel Delito. Principios de Derecho Penal, (S E.). Sudamericana, Buenos 
',~ Aires. Pag 207. 

Cuello Calón, Eugt!ne. Derecho Penal. Tomo r. Parte General, /8" edIción, Barcelona Bose/¡, Madrid, 
Pag 280 
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En nuestra Legislación Penal Positiva, encontramos que el Artículo 7 del 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República 

en materia del Fuero Federal, establece que ", .. delito es el acto u omisión que sancionan las 

leyes penales ... ". 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido lo siguiente: 

"DELITO, NATURALEZA DEL. El delito es ante todo lo acción antijurídica. La 

decisión respecto a si una determinada conducta cae en la esfera del derecho 

punitivo, resulta de la consideración de que como fundamento de la exigencia de la 

Ley, no es suficiente cualquier acción antijurídica sino que se precisa una 

antijuricidad especial. tipificada y culpable, es decir, el tipo en sentido técnico 

especial y conforme a la teoría general del derecho aparece como el conjunto de 

todos los presupuestos a cuya existencia se liga una consecuencia jurídica." 

Instancia: Primera Sala, Semanario Judicial de la federación, 5a. 

Epoca. Tomo CXXV, Página 1709. 

La profesora Doricela Mabarack cita que " ... La Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en su Jurisprudencia fija su criterio en relación con el concepto de delito, y al 

efecto expresa que: El Derecho Penal contemporáneo caracteriza al delito como la acción 

antijurídica, culpable, típica y sancionada por la pena. Tesis Jurisprudencial númerO 319.

Compilación de fallos de 1917 a 1954 (apéndice al tomo CXVIlI), p.612 ... '·. 
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En cuanto al concepto substancial del delito, se han aportado diversas 

definiciones, según el número de elementos que lo componen y que penniten su estudio. 

En la doctrina los elementos del delito se clasifican en esenciales o 

constitutivos y accidentales, Los primeros constituyen el componente indispensable para 

integrar el delito en general o un detemünado delito; respecto de los segundos, su presencia 

o ausencia no altera la existencia del delito, ya que recaen principalmente en la pena, 

dcnominándoseles comúnmente circunstancias del delito. 

La corriente unitaria o totalizadora originada por aqueHos elementos 

integrantes del delito, ve en él un bloque monolitico imposible de dividirse en distintos 

elementos, por lo que en consecuencia, el delito es un todo orgánico. el cual desde este 

punto de vista se puede estudiar, con la finalidad de comprender como se conforma, 

observando que el delito es un todo aun en cuanto presenta diversas facetas, apuntando que 

su esencia no se encuentra en sus elementos sino en su intrínseca unidad. 

Para Francesco Antolesei, seguidor de este sistema, ·', . .Ia verdadera esencia 

del deliro no está nunca en sus componentes individuales ni tampoco en su adición, sino en 

el todo; sólo mirando al delito desde esta perspectiva, es posible comprender su verdadero 

'fid'''' slgm lea o... . 

La corriente Atomizadora o Analítica, establece que el estudio del delito 

debe hacerse mediante el análisis de los elementos que lo integran, para así conocer la 

función sistemática de cada uno de ellos y llegar al conocimiento verdadero del todo; sin 

perder de vista la estrecha relación existente entre ellos. 

'1'") Antolesel. Francesco. ;Vlanual de Derecho Penal Parte General, Uteha, Buenos Aires, 1960, Pág. 163. 
98 



Los penalistas que apoyan la corriente Analítica divergen en cuanto al 

número de elementos esenciales que deben de componer al delito, surgiendo así diversas 

concepciones del mismo con base en el número de elementos, como son la bitómica, 

tritómic<l. letratómic3. pentatómica, hexatómica, heptatómica, entre otras. 

Toda vez que se ha realizado el estudio respectivo de las definiciones que 

ataiicn al delito. es menester hacer una somera explicación de los sujetos que intervienen en 

la ejecución de un delito. 

Se habla concretamente de dOS sujetos del delito que son los protagonistas 

dd mismo. Ellos SOn el sujeto activo y el sujeto pasivo. Dada la importancia que juegan 

estos sujetos en la Teoría del Delito y en la realización del mismo, daremos un breve repaso 

sobre su concepción, 

El sujeto activo es la persona física que comete el delito; posee otras 

denominaciones como: deJincuente, agente o criminaL 

El sujeto activo será siempre una persona fisíca, independientemente del 

sexo. edad, nacionalidad y otras característic.as. Cada tipo señala las calidades o caracteres 

especiales que se requieren para ser sujeto activo. 

Para Vasconcelos " ... Nunca una persona moral o jurídica, podrá ser sujeto 

activo de un Delito; cabe hacer mención, que en ocasiones, aparentemente, es una 

in<;tltución la que comete un ilícito, pero siempre habrá sido una persona física siendo autor 

material del Delito. o bien cuando participa en su comisión, contribuyendo en su ejecución 
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en lorma intelectual al proponer, instigar o compeler (autor intelectual) o simplemente 

auxiliando al autor con anterioridad a su realización, concomitantemente con ella o después 

de ~u consumación (cómplice y encubridor) .. :oIOO. 

Son tres los elementos de las personas colectivas que se desprenden de su 

definición. Un grupo de hombres; el fin que se propone conseguir y el reconocimiento por el 

ordenamiento juridico. por ello la ley atribuye personalidad jurídica a este tipo de personas 

sobre la base indispensable de la voluntad ya que es innegable que existe un interés que los 

ll1otiv(l y que en un inicio es el punto de partida de toda asociación humana, así la 

responsabilidad de las personas colectivas no es de tipo subsidiario, por el contrario es una 

rcsponsabilidad principal y dependiendo de la coparticipación de los seres humanos que 

llllCrvinieron ) a sea porque incumplieran en las obligaciones o en que dejaron de aplicar en 

cstricto la vigilancia a los otros órganos de la sociedad, asi todas las consecuencias recaerán 

de manera activa en la persona fisica y de manera pasiva en la persona moral, en la persona 

activa, la primera de las señaladas, por ser el agente material de las transgresiones, así el 

autor Garda Oomínguez señala que " .. .Ia responsabilidad de las personas colectivas no es de 

lipa subsidiario, sino es una responsabilidad principal y en algunos casos desde ena se 

extiende a aquellos seres humanos que en el desempeño de determinados cometidos en la 

colectividad hayan realizado la conducta ° hayan cometido una falta de vigilancia respecto 

del cumplimiento de las obligaciones de la persona colectiva lo que en su caso permite que 

las consecuencias recaIgan no sólo sobre el agente material de las transgresiones, sino sobre 

la persona colectiva en la que aquel tiene funciones directivas o de administración, y para el 

análisis y valoración jurídica deberá imputarse con todo cuidado de las responsabilidades, 

con penas privativas para los seres humanos y con penas económicas para las 

socicdades .. .',IOl. 

n-, Pavón Vascollcelos, FranCISco, Op Cir., Pág. 167. 
!UI Cfr. Garcia Domínguez. Miguel Angel, Op. eH Págs. 149 a 152. 
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Con lodo esto nos queda claro que; sólo un hombre es sujeto activo del 

dc/iIO, porque únicamente él se encuentra provisfo de capacidad y voluntad, y puede, con su 

aCCión ti omisión, infringir el ordenamiento jurídico penal. Se dice que una persona es sujeto 

activo cuando realiza la conducta o hecho típico, antijurídico, culpable, punible e imputable. 

Para el autor Del Rosal, sólo el ser individual es sujeto activo del delito, 

.... porque goza de cualidades que exige la acción humana, la cual requiere una realidad 

ético~psicológica ... >,102. 

Dentro de los penalistas contemporáneos latinoamericanos Alfonso Reyes, 

sostiene que ·· ... para que alguien pueda ser sujeto activo de una conducta tipica es 

indispensable que sea capaz de poner en movimiento una energia física de acuerdo con 

mccanismos sociológICOS que la orientan en detenninada dirección, es decir, capaz de 

realizar una serie de operaciones psicosomáticas que sólo están reservadas a la persona 

hUlllana .. :,I03. 

A lo que puede agregarse que es imposible considerar como responsable de 

un delito al miembro de una cOIporación que no ha podido impedir el acuerdo tomado o que 

ni siquiera 10 ha conocido, aunado a que el delito de la persona jurídica no es, en suma, más 

que el de las individualidades que la componen, concluyendo que sólo por analogia puede 

hablarse de una voluntad o de una conciencia' corporativa capaz de delinquir. 

102 Citado por Pavón Vasconce!os, Francisco, Op.Cit. Pág 169. 
10) Rc)cs, Alfonso, La Tipicidad, ja edición, Universidad E»ternado de Colombia, Bogotá, 1981, Págs. 46 y 

47 
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Sujeto pasivo es la persona física o moral sobre quien recae el daño o 

peligro causado por la conducta del delincuente (delito). Por lo general, se le denomina 

también víctima u ofendido. en cuyo caso una persona jurídica puede ser sujeto pasivo de un 

delito. 

·· ... En principio, cualquier persona puede ser sujeto pasivo; sin embargo, 

dada,s las características de cada delito, en algunos casos el propio tipo señala quién puede 

I 
. . . .,JO~ 

\L."r o y en que ClrCltnstanCJas... . 

En consecuencia, por sUjeto pasivo se conoce al titular del derecho o interés 

lesionado o puesto en peligro por el delito. 

Aunado a que como la Ley tutela bienes no sólo personales sino colectivos, 

pueden ser sujetos pasivos los siguientes: 

Ll.a persona fisica, sin limitaciones. 

2.La persona moral o jurídica. 

3.EI Estado . 

.... La sociedad en general. 

Sujeto pasivo de la conducta es la persona que de manera directa resiente la 

accIón por parte del sujeto activo, pero la afectación, en sentido estricto, la recibe el titular 

del bien jurídico tutelado. Y el sujeto pasivo del delito es el titular del bien jurídico tutelado 

que resulta afectado. 

l' I 1\ muchatcgw Rcquwa. Irma Gnselda, Derecho Penal, Curso Pnmcro y Segundo, Hana, México 1993, 
Ptíg 36 
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Por objeto jurídico, entendemos el bien jurídico tutelado a través de la Ley 

Pellal mediante la amenaza de sanción; puede decirse que no hay delito sin objeto jurídico, 

por constituir éste su esencia. Por ejemplo, al derecho le interesa tutelar y salvaguardar la 

<;cguridad Pública, así, el legislador crea los delitos de evasión de presos, quebrantamiento 

dI.: <,;:tllción: portación de annas prohibidas, asociaciones delictuosas, con lo cual pretende 

plott.:'gcr la seguridad pública. 

El objeto jurídico de las infracciones fiscales son los intereses o bienes 

tutelados por el Derecho Fiscal Penal, los que tienen por una parte como fin la recaudación 

integra de los tributos para cubrir los gastos públicos que hay que realizar para lograr la 

,cguridad, el bienestar y la prosperidad de las sociedad, )' por otra lograr el cobro oportuno 

de los mismos. 

Para Garda Domínguez el objeto jurídico ·· .. .10 constituyen los bienes 

jurídICos protegidos o tutelados por la ley, cuya lesión o peligro causado por Ja acción u 

()mislón tipificados ofende al interés público ... ,,105. 

El objeto material es la persona o cosa dañada o que sufre el peligro 

deri\ ado de la conducta delictiva y que forma parte del tipo descrito en la ley. 

Cuando se trata de una persona, ésta se identifica con el sujeto pasivo. de 

modo que en una misma figura coinciden el sujeto pasivo y el objeto material: por taIHo, la 

persona puede ser fisica o jurídica. 

1"' (¡;!(ua Dominguel, Miguel Angel, Op. CIt. Pág J53. 
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Cuando el daño recae directamente en una cosa, el objeto material será la 

cosa afectada. Así, según la disposición penal, puede tratarse de un bien mueble o inmueble, 

dl'rcchos, agua, electricidad, cntre otros. 

Los elementos del delito son los aspectos positivos, a cada uno de los 

clIa[es [e corresponde uno negativo, que llega a ser [a negación de aquel; lo que significa que 

anula o deja sin existencia al positivo y, por tanto, al deIíto. 

Para Amuchategui Requena los elementos tanto positivos como en 

contraposIción los negativos del delito, se constituyen confonne al siguiente cuadro!06: 

ELEMENTOS DEL DELITO ASPECTOS NEGATIVOS. 

CONDUCT,\ AUSENCIA DE CONDUCTA. 

TlPICIDAD ATrPICIDAD 

ANTIJ URIDICIDAD CAUSAS DE JUSTIFICACION 

el Ji.1' ABlLlDAD INCULPABILIDAD 

IMP1JlAB[[JDAD !NIMPUT ABILlDAD 

PUNlBlLlDAD EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

,O". AmuchCllcg.UI Requena, Im18 Gr·lsclda. op Cil, Pág. 12. 
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Iv.2.!. L\ CONDUCTA. 

Esta es considerada como el comportamiento humano voluntario, positivo o 

Ilcgali\o. encaminado 11 un propósito, además tenemos en cuenta que eJ delito es ante todo 

una conducta humana y se incluyen sus diferentes denominaciones: acto. omisión y hecho. 

La defraudación fiscal es un delito que se deriva de la conducta que, realiza 

el agente con el fin de obtener Una ganancia, dejando de cubrir lo que por obligación le 

corresponde. 

Garda Domínguez señala que " .. .la conducta, como un concepto natural 

con independencia de valor ) cuyo aspecto negativo es la ausencia de conducta, .. La 

infracción fiscal es una conducta, esto es, un comportamiento humano voluntario 

encaminado a un propósito ... Jos elementos de la conducta son tres: a) Manjf'estación de 

voluntad. b) Resultado; y e) Nexo causal entre aquélla y éste ... "'o'. 

La conducta es la manifestación de la voluntad que mediante la acción 

produce un cambio en el mundo exterior, o que por la omisión, es decir por no hacer lo que 

se espera deja de modificar el acto externo cuyo cambio se espera. 

En la defraudación fiscal el engaño, el abuso y la omisión son los elementos 

con los cuales se confonna la conducta, se considera que la simple omisión puede constituir 

el engaño necesario para integrar el tipo, la inadvertencia del errar que lleve la omisión del 

pago de contribuciones, constituye una conducta negativa en Ja que se actúa dolosamente, 

puesto que lal hecho obslaculiza el conocimiento por la autoridad de la situación real del 

lcoi Cfr. Gar(" 13 Domínguez. Miguel Angel, Págs. 154 a 158 
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LO!)I¡ ibu) l'JlIc. además de inducirla al error. En este supuesto debe existir el deseo de 

detállldar. tn caso contrarío se estaría ante una conducta culposa, (acto no voluntario) 

sancionada administrativamente. 

La obtención de un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal 

admire wmbién las conductas de acción y omisión, el aprovechamiento deJ error se 

maniflcsta de igual fonna, mediante acciones tendientes a reforzar y confirmar la 

cqui\'ocación de la administración. 

La manifestación de voluntad, como impulso de la conducta precisa de ser 

<.:onSClcnte. espontánea y referida a cierta representación con un motivo determinado) 

primero aparece el motivo luego la representación, después los momentos de voluntad 

puramcnte internos y enseguida aquellos actos de manifestación externa. El acto de 

voluntad C0l110 punto inicial de la conducta del sujeto, es más bien la estación terminal del 

proceso ¡ntcOlo. 

IV.2.2. EL RESULTADO. 

Es el cambio del mundo exterior causado por la conducta, o la ausencia de 

1 Lali"aclón de lo que se espera. 

Para don Luis Jiménez de Azúa, " ... el resultado no es sólo el daño cometido 

por el delito, no consiste únicamente en el cambio material en el mundo exterior, sino 

también en mutaciones del orden moral, no existen delitos sin un rcsultado .. ,"lOs. 

1', Jim<.:Jlu de Asú<1, LUIS. Op, Cit., Pág 214. 
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El daño es la más importante forma del resultado concebido materialmente, 

L''> d m,tI causado por el delito fiscal y junto a esta lesión de un interés público aparece el 

peligro () daño potencial que se da cuando la lesión no se ha producido, pero el resultado del 

{lero llt:nc potencia para ocasionarla, y ha habido en consecuencia, violación completa de un 

dCICc/10. 

En el delito de defraudación fiscal, el uso de engaños o aprovechamiento de 

errores debe de traer como resultado la omisión total o parcial del pago de alguna 

C<lfltribución, con la obtención de un beneficio indebido, es el resultado juridico, la lesión 

que ,>c causa al objeto jurídico tutelado que en este caso lo es el interés público representado 

por el patrimonio del erario o hacienda pública. 

El delito de defraudación fiscal es de daño, ya que siempre el sujeto activo 

rcallla actos para impedir que el pasivo, o sea el Estado, disponga de recursos económicos 

h:galL''> para satisfacer el bien común de la sociedad. 

El delito fiscal es de peligro cuando se incumple una obligación formal, 

ulando lesionando los bienes jurídicamente tutelados, se presentan fas condiciones 

lavof<lhlcs para que se realice el daño, es decir cuando el contribuyente no efectúa sus 

obligaciones y el fisco no recauda íntegra y oportunamente lo que le corresponde. 
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IV.2.3. EL NEXO CAUSAL. 

Como se mencionó en apanados antenores, el delito de defraudación fiscal 

es realizado mediante conductas derenninadas que siempre producen un resultado, pero 

estos dos elementos se fusionan para la existencia de un delito siempre mediante un nexo 

causal o relación de causalidad entre la conducta y el resultado. 

Para Luis Jiménez de Asúa "".La relación causal es cuando no se puede 

"'poner suprimido el acto de voluntad, sin que deje de producirse el resultado 

COllcrClo ... ,,109. por ello cuando la conducta reviste elementos secuencjales comO Jo son el 

motIvo y su representación lógica lo constituyen mOmentos de voluntad internos 

L\c1usivamente psíquicos y enseguida aquellos actos de manifestación externa de carácter 

¡hico a esto llamamos la relación de causalidad o nexo causal y significa el por qué de la 

c.\Í.'llcncia del delito, es decir el elemento mediante el cual identificamos una voluntad 

IfHII11a del sujeto, con lo que quiso realizar o realizó o sea su conducta. 

Entendemos que los delitos por omisión se cometen cuando el sujeto está 

ohhgado a realízar una conducta, la accÍón es exigida y si la omÍte comete infracción, ya que 

..,1 omite la conducta, el resultado esperado no se produce, consecuentemente existe un nexo 

cau.;,al (;Iltre la omisión (intención) y el resultado producido. 

Es importante considerar el concepto de causalidad que existe entre la 

conducta y la consecuencia o resultado que efectivamente afecta un bien jurídicamente 

uudada. tan es así que de su estudio depende la existencia del delito. 
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La conducta y el resultado deben estar ligados, la relación de causalidad no 

C~ otra que el nexo existente entre la conducta y una consecuencia de la misma que será el 

resultado. 

La defraudación fiscal se integra por el movimiento corporal realizado u 

omitido y un resultado consistente en el daño producido o potencial del bien jurídicamente 

tutelado que es el patrimonio del Estado. 

La conducta humana puede ser captada tanto por el principio de causalidad, 

como por el de finalidad; valorada culturalmente y juzgada normativamente, en la causa Se 

establece la concatenación causal de los hechos para pasar a la imputación, luego de 

comprobar el nexo causal se procede a subordinar las pruebas de adecuación al tipo y la 

culpabilidad antes de que se pueda decidir sobre la responsabilidad del causante. 

En los delitos de acción se modifica el mundo exterior y esto es lo que trata 

de evitar el ordenamiento jurídico, en los delitos de omisión se cumple la voluntad de no 

haccr, es decir el sujeto está obligado a realizar una conducta, su acción no sólo es esperada 

sino exigida. 

La omisión simple es de peligro abstracto si se trata de incumplimiento de 

una obligación foonal, y de dafío si se incu,mple una obligación substantiva, es decir, de 

pagar, la omisión por olvido integra delito, ya que el sujeto obligado no procuró realizar la 

acción esperada. 
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IV.2A. LA AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Es uno de los aspectos negativos o de los que impiden se foonen los 

delitos, por ser nula la voluntad para ejecutarlos y por tanto la conducta indispensable de 

ilícito fiscal. 

Estas conductas lógico-jurídícas que hacen que no se integre el delito son; 

el obrar impulsado por una fuerza física exterior o VIS ABSOLUTA, la coacción moral o 

VIS COMPULSIVA, la fuerza mayor o VIS MAIOR, derivada de la naturaleza y el sueño, 

el sonambulismo, la sugestión, la hipnosis, la narcosis y la inconsciencia. 

La ausencia de conducta imposibilita la integración del delito, cuando la 

acción li omisión son involuntarios: sin embargo, en la defraudación fiscal no se da en fanna 

directa, es decir, por el mismo contribuyente, ya que la conducta dolosa de hacer o de omitir 

siempre existe: lo que no ocurre y sí puede existir la ausencia de conducta en las personas 

morales. y sólo por lo que hace a las personas morales, y con respecto a las hipótesis de 

l:oacción moral o actuar impulsado por una fuerza fisica exterior. 

La ausencia de conducta constituye pues, uno de los aspectos negativos, 

esto es, impeditivos de la formación de la infracción fiscal, por considerarse la conducta 

humana la que conforma la infracción fiscal, asi el Código Fiscal en su artículo 73 previene 

que no se impondrán multas cuando se haya incurrido en la infracción a causa de fuerza 

mayor o de caso fortuito. 
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García Dornínguez considera que ,; .. .la coacción moral o vis compulsiva no 

con<.,tltuyc un caso de ausencia de conducta, sino una causa de inculpabilidad ... "llo, 

refiriéndose al caso en el cual un contribuyente por la fuerza le es impedido que actúe y 

comcta la infracción, ya que en el caso de la omisión donde al sujeto se le impide que realice 

una conducta esperada coaccionándolo, si se daría la coacción moral. 

IV.2.5. LA TlPICIDAD. 

La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta que constituye 

incumplimiento de una obligación, consiste en la concatenación que hace la ley en sentido 

¡Ibstracto de la conducta. 

García Domínguez nos dice que" ... no hay infracción fiscal sin la tipicidad, 

"n que el hecho de la vida real encaje dentro de una de las fónnulas descriptivas de la ley 

li,cal-penal en que se definen y catalogan las infracciones fiscales. La tipicidad es, pues, la 

confonnidad de una conducta con la hipótesis de infracción consignada en la ley fiscal; la 

coincidencia del comportamiento, con lo descrito por el legislador, en suma, la adecuación o 

correspondencia de un hecho a la hipótesis abstracta configurada en la ley ... ", en 

COII\ccllcncia ...... sólo será infracción fiscal fa conducta que encaje en el tipo; por tanto 

nlllguna conducla será infracción fiscal aun cuando constituya incumplimiento de una 

obligación fiscal, si no está prevista en la ley fiscal como típica ... ,,!!I. 

11" (¡arda DOIll¡n~ucz, Miguel Angel, Op. Cit, Pag 167 
ll! (Jp Cjl. Pag 170 
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La tipicidad es la conducta penal prevista por el legislador en su 

presupuesto fáctico nonnativo, esto es el tipo~ es la adecuación de la conducta humana en el 

lipo, el cual es la descripción de carácter legal de la conduela, del delito abstracto. 

El principio "NULLUM CRIMEN SINE LEGE" que consagra el artículo 

14 Constitucional, es el fundamento de los tipos penales, en el FRAUDE AL FISCO, será 

típica la conducta consistente en el engaño o aprovechamiento del error para ocultar el pago 

lotal o parcial de alguna contribución o la obtención de un beneficio indebido. 

Así se puede incluir que la descripción objetiva (cuando se interpreta la 

conducta), tiene como núcleo la detenninación del tipo por el empleo de un verbo, el verbo 

"lirvc de núcleo a la figura rectora y delimita la acción, así el tipo no tiene un papel 

valorativo sino descriptivo. La modalidad de la acción abarca las condiciones que deben 

darse en la persona del sujeto. 

Los elementos que integran el tipo son el objetivo, el subjetivo y el 

nonnativo. donde el elemento objetivo se encuentra en los verbos núcleo del tipo, es decir, 

rn nUC'itro caso de estudio, en las conductas de engañar y aprovechar el error, en tanto 

qlle al refcnrse al concepto contribución, se esta en presencia de un elemento noonativo 

que Ifnplica una valoración jurídica; este elemento es necesario tomando en cuenta que se 

trata de un delito especial, otorgándosele una interpretación estricta confonne al Código 

Fiscal de la FederaCión. 

El tipo de iftiusto posee un elemento subjetivo: el ánimo de Jucro, el cual 

nn aparece en forma explícita, pero debe entenderse comprendido en el concepto de 

defraudación. El sujeto activo del delito. al romper con la relación ¡urídica-tributaria, 
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mcdiantc lIna actividad encaminada con engaños o errores para producir un fin, es decir 

c.;\'adir total o parcialmente el pago de alguna contribución para obtener un beneficio 

indebido, 

El Poder Ejecutivo no puede crear tipos; a lo único que está facultado es a 

utilizar el lipo que ha sIdo creado por el proceso legislativo, cuando el legislador describe el 

(ipo en un arrículo de la ley fiscal configura conductas que considera antljuridicas, se 

delimita con el fin de que quede perfectamente encerrado en las fronteras de lo que por ser 

injusto debe ser castígado. 

Al establecer los delitos fiscales debe limitarse a dar una mera descripción 

objetiva. escueta, debe evitarse que se inmiscuyan elementos de imputabilidad, culpabilidad 

y antijuridicidad: pero pueden incluirse eleme.ntos subjetivos y modalidades de la conducta. 

Existe ausencia de tipicidad o atipicidad c"ando no COncurren en un hecho 

coJlcreto lodos los elementos del tipo descritos en la ley penal-fiscal. Es la ausencia de 

adecuación de la conducta al tipo, se da la ausencia del tipo en los casos en que la propia ley 

no ha dcscrito como delito fiscal una conducta detenminada. 

Considerando que en toda atipicidad hay falta de tipo, si en un hecho 

específico no encuadra exactamente en el descrito por la ley, entonces respecto a esta 

conducta o hecho existe tipo, las caUSas de atipicidad pueden ser las siguientes: 

l.~ Ausencia de la calidad del sujeto activo exigida por la ley. 

2.~ Falta de la condición del objeto material o el objeto jurídico. 

3.~ Que no se den las referencias espaciales o temporales requeridas en el tipo. 

4.- No realizMse el hecho por los medios comisjyos especificados en la ley. 
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No es suficiente que exista una obligación fiscal y su incumplimiento, es 

ncce;;;aril' que: dicho incumplimiento esté tipificado como delito. es decir que la ley prevea 

que (klCnmnadas fonnas de incumplimiento constituyen delito y ameritan una sanción. 

IV.2.6. LA ANTIJURIDICIDAD. 

Para el autor Fernando Castellanos " ... como la antijuridicidad es un 

conceplo negativo, un "anti", lógicamente eXÍste dificultad para dar sobre ella una idea 

PO",III\d. sin embargo comúnmente se acepta como antijurídico lo contrario al derecho ... "II2. 

La antijuridicidad es uno de los elementos que se requieren para que se 

considere que la conducta es ilícita, es decir para que la conducta sea delito necesita ser 

tíPlL3, antiJurídica y culpable; la antijuricidad consiste en la contradicción Cntre la conducta 

y el derecho. así la conducta siempre será contraria al ordenamlCnto jurídico. 

La antijuridicidad es única, ya que no tiene clases o especies y se refiere a 

la \ ",lalión culpable de las reglas jurídicas, es un concepto jurídico general; la defraudación 

/i,ca/no \ u/nera en realidad la ley que la tipifica, sino que se ade",," a ella; lo que quebranta 

es la nOnna que establece expresamente la obligación fiscal que se incumple al cometer el 

ilícito. 

,t! Ca~tcllanDs 1 ena, Fernando, Op ClI., Pag 177 
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El precepto legal que describe la obligación crea lo antijurídico, valoriza la 

conducta; en cambio, el precepto que tipifica la acción punible, se limita a la descripción de 

la misma: lo antijurídico es la esencia de la conducta contraria a lo que erunarca el derecho, 

así el tIpO es descriptivo de la conducta, la antijuridicidad es valorativa de la propia 

conducta, el tipo consta de hechos y la antijuridicidad es la calificación jurídica de estos, es 

una valorización. 

No toda acción antijurídica es punible, para que esto ocurra es preciso que 

la ley la haya descrito en un tipo, la tipicidad concretiza lo antijurídico. 

El delito de defraudación fiscal se castiga por ser antijuridico, salvo causas 

de ju:-,tificac¡ón que transfonnan la conducta típica en una jurídica, por ejemplo las causas de 

JU'itificación son las que transforman a la conducta típica en una jurídica, y por estas causas 

'>C le<; excluye la antijuridicidad a la conducta. 

Las causas de justificación sostienen su interés de existencia, en el interés 

de proteger. actuar o defender otros bienes, así cuando existan dos intereses contrapuestos el 

dcrecho elige el de mayor valía. 

La antijuridicidad es un concepto valorativo, no es una noción positiva por 

:.í mi~llla. no se define por tanto ya que representa lo contrario a lo jurídico. así también si el 

delito tlscal es un acto antijurídico y la antijuridieidad es un acto valorativo entonces cuando 

la ¡¡n(¡jundicidad falta, nos encontramos en juridicidad o apego a la verdad o fin del derecho 

c<> decir aplicando la justicia. 
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IV.2.7. LAS CAUSAS DE JVSTlFICACfON. 

Como referimos en el inciso anterior, la antijuridicidad de una conducta 

pucde cstar accptada por el propio orden juridico y las situaciones que precisamente 

enmarcan esta juridicidad o aspecto que admite tal acción negativa confonne a principios 

estahlecidos quc en concepto del legislador pennite que se actúe para la preservación del 

interés de mayor valía, pennite el sacrificio del menor, ésta es precisamente la conducta 

realizada por la salvación de otro valor preponderante, así a estas conductas se les 

c!t;nominan causas de justificación. 

El fundamento de las causas de justificación es la licitud, al presentarse o 

rc:.:alí7 . .arsc la causa de justificación en la realización de la conducta, frente al derecho se 

encuentra justificada y por ende lícita, la conducta que siendo lícita no será antijurídica, si 

c"lcí amparada por una causa de justificación. 

El Código Fiscal de la Federación no establece ni enumera los casos en los 

que la antijuridicidad se halla ausente en relación con los delitos fiscales, por lo que 

conSIderamos conveniente citar aqueJlas causas de justificación aplicables y que ordena eJ 

Código Penal Federal que en su articulo 15 establece que la " ... La legitima defensa o 

rc",¡.,tcncia. es el derecho de impedir o repeler el ataque injusto de un agente o autoridad, si 

c<.,tc constitu) e una agresión ilegitima contra nuestra persona o derechos, y se aplica para 

fl.'pulsar una agresión real, inminente y sin derecho. ". 

Por otra parte, seilala dicho precepto que el estado de necesidad es una 

~iluación de peligro real, grave, actual o inminente para los bienes o intereses protegidos por 

el derecho. <)jempre que no eXIsta otro medio practicable y menos perjudicial. 
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Finalmente, considerando que el cumplimiento de un deber o ejercicio de 

un derecho que cs el obrar en fonna legitima, en cumplimiento de un deber jurídico O en 

ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio empleado para 

cumplir un deber o ejercer un derecho. 

Para García Domínguez " ... Ias causas de justificación no son más que 

aqudlas condiciones por virtud de las cuales una conducta se realiza conforme a Derecho, a 

pesar U<.:: adecuarse a la descripción típica de una infracción fiscal..:,lt3, y estas causas de 

Ju~!ificación siempre deberán estar previstas en ley, no funcionan porque sean actos injustos 

La legítima resistencia existe cuando es proporcional entre la repulsa y el 

peligro causado por el ataque, medida individualmente en cada caso confonne al criterio 

objetivado del hombre razonable que en ese instante y circunstancia se ve agredido. 

El estado de necesidad es cuando una persona observa la necesidad de 

~alvar su propia persona o sus bienes o la persona o bienes de otro, en ra7ón de una situación 

tic peligro real, grave, actual o inminente, para los bienes o intereses de un particular 

protegidos por el derecho, que sólo puede evitarse mediante el incumplimiento de una 

obligación fiscal con la lesión a los bienes e intereses de la Hacienda Pública, cuando se 

cOIl\idcren de menor importancía que los correspondientes al Estado. y siempre y cuando no 

hayan sido provocados por el propio contribuyente. 

11· GarCla Domínguct_ Miguel Angel. Op en. Pág 183. 
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El cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho, se trata de la 

actuación de un contribuyente ante el Estado y cuando realiza actos prohibidos que como 

justilicantcs encuentran el deber que se cumple o el derecho que se ejerce en condiciones 

c~p~cia!c~. siempre teniendo en cuenta los límites fijados para actuar en el ejercicio de su 

profcsion por ejemplo o el del derecho y atendiendo desde luego a las reglas generales del 

c:-.tado de necesidad. para considerar inevitable dicha conducta, la cual aplica por excepción. 

Respecto a la obediencia jerárquica se considera primeramente que se tiene 

la obligaCión de obedecer a un superior jerárquico y como excluyente debe de probarse que 

el sujeto. no obstante que conocía la infracción, tiene como presupuestos la obligatoriedad 

dc obediencia al mandato, irresistible bajo la coacción de recibir un castigo del superior. 

Impedimento legitimo es cuando por una causa lógica, insuperable, se deja 

de realizar la conducta esperada o se modifica la misma, es cuando el sujeto teniendo la 

obligación de realizar un acto se abstiene de ejecutarlo, realizándose el supuesto fáctico del 

delito. pues qlllcn se encuentra impedido legalmente y se abstiene no puede cometer delito. 

Por la conducta que prevé el delito de defraudación fiscal se puede decir 

que no hay causas de justificación para evitar se tipifique la conducta y se constituya el 

delito. ,a porque no se adecua al uso de fuerza alguna exterior, pues es un delito donde la 

voluntad esencialmente se involucra, también porque se toma en cuenta y dé mayor valía a 

JO'i inlcn:ses y deberes públicos sobre los privados, aun así consideramos que la única 

justificante sería cuando el sujeto dependiendo de otras personas, es obligado a ejecutar 

acciones ti omisiones para la elaboración y pagó de las obligaciones fiscales. 
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IV.2.B. LA IMPUTABILIDAD Y LA IN IMPUTABILIDAD. 

La imputabilidad constituye un presupuesto de la culpabilidad, asi como 

calidad del sujeto, es su aptitud o capacidad necesaria para que puedan serie atribuidos sus 

actos, es el ~onjunto de condiciones mínimas de desarrollo y madurez y de normalidad o 

equilibrio psicológico en el mOmento del acto típico penal, que lo capacitan para responder 

del mi~mo. 

Es preciso que el agente tenga conciencia de la antijurídicidad tipificada de 

.... u conducta y que se realice ésta voluntariamente, así será imputable aquel sujeto que 

legalmente sea apto e idóneo para responder a las exigencias mínimas de la vida en 

sociedad. 

El autor Fernando Castellanos Tena define a la imputabilidad como " ... La 

posibilidad condicionada por la salud mental y por el desarrollo del autor, para obrar según 

el justo conocimiento del deber existente. Es la capacidad de obrar en el Derecho penal, es 

decIr, de realizar actos referidos al Derecho pUnitivo que traigan consigo las consecuencias 

l d l . f' . . ,,'" pena es e a In racclOn... . 

La imputabilidad como la capacidad de entender y querer en el campo del 

Derecho Penal conlle\'a íntimamente ligados dos elementos que son la responsabilidad y la 

culpabilidad y para la autora Doricela Mabarack ..... La responsabilidad se define como el 

deber jurídico en que se encuentra el individuo imputable, de dar cuenta a la sociedad del 

hecho ejecutado y la culpabilidad consiste en'ia declaración de que un individuo es acreedor 

,.115 a una pena .. 

111 Castellanos rena. remando, Op. Cit.. Pago 2 [8 
II{ Mabarak Cerecedo. Op Cit., Pág. 40. 
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Señalamos que para que s~ dé la imputabilidad se analiza el ilícito de 

manera subjetiva para encontrar que eJ individuo se dio cuenta del acto que cometía, 10 

entendió y lo quiso ejecutar actuando con la clara conciencia de sus actos, esperando el 

resultado y naturalmente la sanción por los mismos, donde la responsabilidad es el deber 

juridico por el cual este individuo da cuenta de su acto voluntario y consciente a la sociedad) 

y por el cual será sancionado por un juez o autoridad, es en este momento cuando se aplica 

la culpabilidad como el acto declarativo de esta sanción. 

La in imputabilidad constituye el aspecto negativo de la imputabilidad; 

producen ínlmpurabilidad todas aquellas circunstancias capaces de anular o neutralizar la 

madurez o salud mental, con las consecuencia de que se limita o pierde el ejercicio de las 

facultades de conocimiento y voluntad, consecuentemente, no pennitc conOcer y valorar el 

deher de respetar la nonna, como tampoco se inhiben los impulsos ilícitos, los que no se 

di~tingucn o diferencian son causas de inimputabilidad, los estados de inconsciencia tanto 

10<; de carácter patológico como también los provocados conscientemente. 

También el miedo grave y el temor fundado, ya que el primero es una 

"ituación interna. que se genera en la imaginación. mientras que el segundo es realizado por 

agenles externos al sujeto obligado. 

En la minoría de edad, se considera inimputable a aquel individuo que aún 

no ha) a alcanzado su madurez psíquica, la que se desarrolla de acuerdo a la ley con la 

minoría de edad. así el sUjeto es in imputable por ralta de la efectiva capacidad para entender 

y querer. 
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La fracción segunda del artículo 15 del Código Penal también señala como 

la hipótesis del trastorno mental transitorio, siendo una causa de ínimputabilidad, es posible 

'1UC se de respecto del delito de defraudación fiscal, ya que se requiere que al cometer el 

iliClto el trastorno mental impida al sujeto comprender el carácter ilícito del hecho, o 

conducirse con esta comprensión, y no opera cuando el propio sujeto se ha provocado esta 

incapacidad intencional o imprudencialmente, desde luego si opera en el caso de que al 

sujeto activo le fue aplicada alguna droga o tóxico siendo el caso que este individuo ni 

siquiera pensó en utilizarlas, sobreviniendo por la acción maliciosa de un tercero. 

IV.2.9. LA CULPABILIDAD. 

Para el autor Fernando Castellanos Tena es " ... el conjunto de presupuestos 

qUe fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta antijurídica .. ,,,ll\ así el 

reproche que ha de hacerse al autor de una conducta punible, a la que le liga un nexo 

p~icológico motivado, que su comportamiento pretendía un fin cuyo alcance le era conocido 

() previsible, siempre que se le hubiera podido exigir que se procediera confonne a las 

nom1as. 

La culpabilidad es el nexo psicológico que se reprocha al sujeto activo y 

quc une la conducta con la lesión al bien jurídico tutelado, estudiando esta conducta se 

desprende el intelecto utilizado y la voluntad que imprimen desde luego la motivación que 

llevó al agente a esa actitud psicológica, dolosa o culposa. 

11' Crtslellanos Tena. Fernando, Op. Cit, Pág. 218. 
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La culpabilidad es el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con el 

It:sultado de:lu acto, así se señalan COmO fonnas de culpabilidad al dolo y la culpa. 

Desde luego el dolo (la intención) lo constituye la detenninación de 

delinquir con la intención delictuosa o por un olvido (negligencia) de las precauciones 

indi'pcnsables exigidas por el Estado para la vida gregaria. 

Para integrar el dolo deben concurrir la voluntad, la intención y el fin, es 

decir. el delito debe ser querido y en la mente del sujeto activo debe existir Ja intención y el 

rlll, asi el delito debe ser querido en la mente del sujeto activo debe existir la intención de 

causar una lesión al Derecho, en tanto que para la culpa se obra sin intención y sin la 

diligencia debida, causando un resultado dañoso, previsible y penado por la ley. 

Para Garcia Dominguez ..... La culpabilidad no se limita a examinar el mero 

procc<;o psicológico resultante .. .", es decir, la intención y la negligencia, sino que se remonta 

a los motivos y a la personalidad del agente, y como su esencia el reproche, válido tan solo 

cuando era eXigible otra conducta ·' ... la culpabilidad se gradúa conforme a los motivos y 

personalidad del infractor, a mayor o menor deber, menOr o mayor exigibilidad, y por ende 

más o menos pena, si éste se modifica se agrava o se atenúa, por la ley o por el órgano 

adrmnistrati\ o .... 11 i De este reproche derivan las agravantes o atenuantes que son las 

clrcun<;tancias que revisan lo subjetivo y evalúan lo menor o mayor tendencia del agente a 

cometer infracciones fiscales, claro es de acuerdo a la personalidad del infractor. 

11" Garcia Domínguez., Miguel Angel, Cfr Págs. 2J4 y 2J9. 
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El dolo y la culpa constituyen la intención y la negligencia, son las especies 

re",lIantes del enjuiciamiento para la reprobación, ambos conceptos están ligados por la 

cxigibilidad de obrar eonfonme al deber de respetar la nonna, porque ese deber era posible 

de acatar, y la exigibilidad de lo que se debe y se puede hacer u omitir es la esencia de la 

culpabilidad 

Si bien es cierto que la defraudación fiscal es un delito que consiste en el 

incumplimiento de deberes fiscales, donde se utilizan maniobras maliciosas, que tienden a 

engañar al fisco, y por ello es dolosa, también hay que considerar que la forma culposa de 

este delito precisamente la confonnan la efusÍón y la evasión, siendo estas conductas las que 

el agente genera a través de ejecutar actos sin fa diligencia debida o sin intención de causar 

un daño a la Administración Pública. 

El dolo en la defraudación fiscal es específico, donde el sujeto activo debe 

captar los elementos propios del delito, además del elemento consciencia que se quebranta al 

deber y otro elemento volitivo o emocional, que seria la voluntad de realizar el acto, El dolo 

3nuli7 ... a el conocimiento de las circunstancias y que la conducta es típica, así como el curso 

de la cadena causal y por último el conocimiento del significado de los hechos, donde se 

concatena la tipificación de la conducra con la consciencia que se quebranta un deber. 

Puede ser directo cuando en el sujero se presenta el resultado penalmente 

tipificado y 10 quiere; el indirecto es cuando actúa ante la certeza de que causará otros 

resultados tipificados; y el eventual que es cuando el agente se presenta como posible 

rcsuhado delictuoso y no renuncia a la ejecución aceptando sus consecuencias. 
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En cuanto a la culpa existe la inconsciente o negligencia que e~ cuando el 

resultado o algún otro elemento típico del ilícito no se previno, ni aun como posible, 

debiendo serlo. Y la culpa consciente o lujuria, que es aquella en que aun previstos los 

elementos de la infracción como probables o posibles se consideró que no sobrevendrían, 

siendo esta esperanza decisiva en la ejecución del acto o la omisióñ voluntaria 

IV.2.IO. LA INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad es la ausencia de la culpabilidad, opera al hallarse 

ausentes los dementos esenciales de la culpabilidad a saber: conocimiento y voluntad. 

Son causas excluyentes de la culpabilidad, el error y la no exigibilidad de 

otra conducta; en el Código Penal se admÍte como eximente de pena el error o Ignorancia de 

hecho) pero no hace referencia al error de derecho; para nosotros el error esencial de hecho 

es una de las causas esenciales de inculpabilidad porque afecta el elemento intelectual y la 

coacción sobre la voluntad para afectar el elemento volitivo. 

No existirá culpabilidad cuando experimente alteración de alguno de los 

elementos c!'enciales de la misma: conocimiento y voluntad; el error destruye o vicia el 

conocimiento y la coacción vicia la voluntad de modo que no actúe libre y espontáneamente, 

también opera cuando no es exigible la conducta y por tanto no es reprochable la misma, y el 

lílOJamcnlO a todas las causas de inculpabilidad está en que no puede exigirse una conducta 

adecuada a la nonlla. bien por el error esencial e invencible del agente que le hizo creer que 

<¡ti acción estaba justificada, o porque la violencia moral o la situación del individuo, en sí 
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misma o en su ligamen con otras personas, no le pennitía ajustarse a lo que él consideraba 

C0l110 justo y en otra circunstancia hubiera respetado. 

Para García Domínguez las causas de inculpabilidad " ... se dividen en tres 

gmpos, las que proceden de vicios del conocimiento; las que derivan de vicios de la 

voluncad; j' las que emanan de la inexigibilidad de otro proceder ... ", y clasifica las causas de 

II1culpabilidad en las infracciones fiscales señalando las siguientes: 

ERROR DE TIPO 

VICIOS DEL CONOCIMIENTO 

Error de antjjuridicidad. 

Eximicntes putativas 

Ohcdicncia jerárquica. 

VICIOS DE LA VOLUNTAD 

Víofcncía moral. 

Miedo. 

Estado de necesidad en que se colisionan bienes iguales: 

INEXIGIBILIDAD 

Encubrimiento de próximos parientes o seres queridos."8 

En la defraudación fiscal se considera que sólo el error de hecho esencial 

invencible opera como causa de inculpabilidad. 

118 crr. Gflrcía Domingucz. Miguel Angel, Cfr., Págs 267 y 268. 
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El error del sujeto activo del delito fiscal puede presentarse respecto de la 

suposición errónea de una causa de justificación no acogida por el ordenamiento jurídico. 

Cuando se actúa en el cumplimiento de un deber o en el ejercicio de un derecho que no 

existe, el sujeto activo cree justificadamente que interpreta las disposiciones fiscales, aquí se 

descarta el dolo siendo que la intención del agente consiste en obtener Un derecho que 

considera justo, por estar fundado sobre una pretensión que estima se encuentra confonne a 

derecho. 

Siguiendo la doctrina alemana que considera el error de derecho como la 

errónea interpretación de las leyes tributarias y no sobre la propia materia penal, 

consideramos desde luego, que el error de <lerecho es asimilable para el Derecho Pena! a! 

error de hecho y por lo tanto interesa su exculpación; por el contrario, si el error de derecho 

va dirigido sobre la norma punitiva penal no puede ser excusable. 

El autor material del delito fiscal, puede alegar en su favor la obediencia 

JerárqUica, como excluyente de responsabilidad, cuando en una persona moral, este 

individuo realiza la conducta obedeciendo órdenes de su superior jerárquico, siendo 

responsable siempre el administrador o el gerenle de la misma, yeso para el caso de que 

existiera coautoria y probable responsabilidad en el personal o asesores, ya que conforme a 

la ley estos también son sujetos del delito en estudio. 

126 



lV.2.11. LA PllNIBILIDAD. 

A la acción de imponer una pena en razón de haber realizado una 

dClcnlllnada conducta se denomina punibilidad. 

El delito es una acción castigable, es decir punible, así para Eugenio Cuello 

Calón, la punibilidad es ·' ... Uno de los caracteres más destacados del delito y no es más que 

UIl elemento de la tipicidad pues el hecho de estas la acción encaminada con una pena 

constituye un elemento del tipo delictivo ... "!!', mientras que para Castellanos Tena la 

l'umbilidad es " ... a). Merecimiento de una pena,; b) amenaza estatal de imposición de 

sallciones, si se llenan los presupuestos legales; y c) aplicación fáctica de las penas señaladas 

1 1 
.. 110 

en a ey... . 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena en función de la 

realización de cierta conducta. En el articulo 70 del Código Penal se establece que delito es 

el acto u omisión sancionado por las leyes penales; así exige explícitamente la pena legal; la 

punibilidad es una característica que consiste en que una conducta esté sujeta a una pena, 

mientras que la aplicación de esa pena es otra situación, por ello no deben confundirse. 

La punibilidad es que una conducta está conminada con una pena de multa, 

c,> decir de una condición para que se integre esta clase de ilícito; la aplicación de la multa 

será la consecuencia normal de la infracción. La punibilidad es el momento normativo, es 

una abstracta referencia, en la ley, de la pena con que se amenaza a una conducta descríta en 

abSfracto. 

11'1 Cuello Calón. Eugenc, 0,) Cit., Pág. 281. 
1:· C.1slcllanos Tena, Femando, Op. Cit, Pág. 267. 
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IV.2.12. LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Existen ciertas circunstancias detenninadas en la ley que producen el efecto 

de eximir de pena a quien cometa ciertos ilí~itos. A estas circunstancias se les denomina 

causa de impunidad o excusas absolutoria, no son casos de ausencia de punibilidad, sino 

únicamente casos de ausencia de imposición de pena a ciertas conductas concretas. 

La única excusa absolutoria o causa de impunidad establecida en el Código 

Fiscal, cs la que señala el artículo 73, que señala que no se impondrán multas cuando se 

cumplan en forma espontánea las obligaciones fiscales fuera de los plazos señalados por 

las disposiciones fiscales o cuando se haya incurrido en infracción a causa de fuerza mayor 

o de caso fortuito, y además el articulo 98 respecto a la tentativa, en el tercer párrafo dice 

que si el autor desistiere de la ejecución o impidiere la consumación del delito, no se 

impondrá sanción alguna, también existe otra excusa absolutoria en el artículo 108, séptimo 

párrafo. que aclara que no se fonnulará querella si quien hubiere omitido el pago total o 

parcial de alguna contribución u obtenido un beneficio indebido conforme a este artículo lo 

entera espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la autoridad fiscal 

descubra la omisión o el perjuicio, ° medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra 

gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las 

disposiciones fiscales. 

Así las excusas absolutoriás señaladas por la ley bajo las cuales una 

conducta ilícita, típica, antijurídica, culpable e imputable no sufre pena por razones de 

política criminal o de utilidad pública. 
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Existen las excusas absolutorias de aplicación general y según la teorías se 

cla<"lfican por razón de tcnllbilidad mínima o nula, función de la conservación y 

fortalecimiento de los lazos familiares y función de la no exigibilidad de otra conducta. 

Por ello las excusas que indican los artículos señalados líneas arriba del 

Código Fiscal de la Federación, señalan el pago espontaneo por el deudor, sin que medie 

requerimiento, otorga el perdón a la denuncia y el perdón en el proceso (desistimiento), para 

el ca,o de que pague, igualmente es una politiea social y con carácter de utilidad social, de 

esta manera aunque existen delincuentes y delito, no existe penalidad, así es en estos casos 

no eXiste la puníbilidad, donde el Estado perdona la sanción considerando el arrepentimiento 

del inli'actor 

Al efecto el autor Francisco Pavón Vasconcelos señala que "."EI pago de 

lo, impuestos que se hayan defraudado o pretendido defraudar, no puede constituir una 

call~a de justificación de la conducta pues no hace desaparecer la antijurídicidad de la 

accIón ... I:!\ 

Para concluir señalaremos que respecto al caso de fuerza mayor y caso 

fortuilO, el artículo 1940 del Código Civil Vigente y el autor Borja Soriano, señalan con 

precisión los supuestos en los cuales se dan las excusas absolutorias para la responsabilidad 

al seilalar que existen dos categorías ·· ... unos tienen el carácter de accidentes naturales, como 

1,,, enfermedades, la muerte, el rayo, el granizo, la helada, las nevadas muy abundantes, las 

inundaciones, los temblores de tierra, etc. Otros constituyen hechos del hombre, citaremos la 

gllena. la invasión, el bombardeo, el bloqueo, los ataques de bandidos, los abusos de la 

1, 1 b ,,122 ucrZ3. os ro os, etc... . 

I~I Pa\ón Vascollcelos. Francisco, Algunas Cuestiones en tomo a los Llamados Delitos F1scales, Revista 
Cnmlllalm "ilO XXII, No 12, MC:-"lCO 1956, Págs. 880 y 88t, 

I!! Borja Sonal10, Manuel. Teoría General de las ObligaCIOnes, Porrúa, México, 1982, Págs 471 Y 472 
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CAPITULO V 

LA SITUACION JURIDICA DE LA DEFRAUDACION FISCAL. 

V.1. EL VALOR LEGAL DE ESTA FIGURA JURIDICA. 

Como hemos expresado en Jos capítulos anteriores, la fuerza legal, en todos 

los ámbitos sociales del Estado, se refleja por su capacidad de generar y administrar los 

recursos suficientes para proporcionar a los ciudadanos una buena calidad de vida dentro del 

gmpo. 

Conforme el Estado requiere del orden legal para hacer valer la finne 

dclcnninación de obtener recursos de las actividades económicas de los súbditos, nos 

encontramos con un sinnúmero de leyes y códigos que deben apIícarse para que esta tarea de 

recauJar. esté dentro de un marco de legalidad, señalando los limites de las autoridades y las 

obligaciones de los causantes; en la actualidad este orden legal no es adecuado, tiene fallas 

SIstemáticas graves que necesariamente hay que corregir para no vulnerar los derechos 

báSICOS de los contribuyentes. 
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En consideración a que la. defraudación fiscal es un tipo genérico que 

legalmente no está bien regulado y considerando que no toda conducta antíjurídíca es delito, 

deben ser agregados para especificar el delito en la ley, la efusión y simulación Como otras 

conduelas que deben ser incluidas en el Código Fiscal Federal y fundamentalmente porque 

para considerar los actos de los contribuyentes como delitos, es necesario que contengan una 

especial antüuricidad, sólo así serán considerados actos criminales los que por su gravedad o 

el peligro que representan un detenninado género de conductas para la seguridad, el orden y 

el bien general de la sociedad. 

La defraudación fiscal actu?lmente se encuentra regulada por el Código 

Fiscal de la Federación, intervienen en su aplicación como autoridades del orden federal la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la Procuraduría General de la República, y 

postcnonnente los juzgados de Distrito en Materia Penal. Para la práctica o encauce legal se 

deben observar dentro del Procedimiento administrativo de fiscalización que precisa el 

artículo 42 del Código Fiscal de la federación en la revisión o auditoria, las garantías 

individuales del auditado, para que se detennine su posible responsabilidad respecto de 

diversos hechos que dan lugar a la omisión parcial o total del pago de los impuestos que 

efectivamente generó. Desde luego tiene derecho a una adecuada defensa y un proceso 

conformc a los lineamientos del Código Pen~l y el de Procedimientos Penales, incluso para 

revertir confonne a derecho la carga de la prueba y poder también ofrecer pruebas; códigos 

que también observan sus garantías individuales. 

Hasta este momento la figura de la defraudación fiscal tiene la finalidad de 

sancionar, y así imponer de una manera directa un ejemplo a todos Jos contribuyentes para 

coaccionarlos a cumplir, ya que existe el apercibimiento de penalizarlos por el 

incumplimiento a lo estrictamente planteado en la nonna; hay que señalar que debido a las 
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múltiples reformas que ha tenido el Código Fiscal Federal, asi coma ias Leyes del Impuesto 

Sobre la Rt:nta, del Impuesto al Valor Agregado y otras con sus respectivos reglamentos, en 

lo') que se han autorizEtdo modificaciones sin un orden legal) con un objeto claro de poner un 

límite (l dctemlinada actuación del contribuyente, pero sin ninguna técnica jurídica; luego 

crecieron de manera desproporcionada y sin razón estas leyes tributarias, y actualmente, 

como cOl~unto nonnativo, es contradictorio, débil e inconstitucionaL 

Como valor legal de la defraudación fiscal, diremos que es de gran 

importancia para el Estado mantener un orden, y que esta figura jurídica tiende a mantener 

fa presión para obligar a los contribuyentes a cumplir con el pago de los impuestos legítimos 

del Estado. ayudando así al cumplimiento de los servicios públicos, ya que del pago de las 

contribuciones depende la manutención de estos, la Administración Pública se encargará en 

rodo momento de ejecutar la labor de administración para que la sociedad tenga esos 

servicios públicos. Por ello es de vital importancia para el Estado cumplir con la 

recaudación. 

Cabe señalar que las adiciones al Código Fiscal Federal con relación a la 

defraudación fiscal, actualmente son contrarias al espiritu del Derecho, pues señalan lo que 

en c'itricto son o constituyen otras figuras jurídicas, en algún momento con otra penalidad 

desfasada en su aplicación a casos concretos, además el problema de estas adiciones es que 

no señalan la conducta prohibida delimitándola perfectamente, de tal suerte que el obligado, 

conozca anticipadamente la materia de la prohibición, con el objeto de que no la rebase y en 

.... u (a .... o lenga la conciencia plena de todas y cada de las consecuencias que su conducta 

acarreará. 
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El prcsent~ estudio ha referi~o en fanna clara las otras figuras jurídicas que 

son diferentes, porque no entrañan la misma conducta, es decir LA EVASION, LA 

¡.:r.{JSION y LA SIMULACION que prevén actos y situaciones concretas que no están 

preCIsadas en la ley. 

V.2. CRITICA AL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

En la actualidad la principal preocupación del Gobierno es la de crear una 

conciencia de participación ciudadana~ para ,que la sociedad cubra cabal y oportunamente 

,>us ohligaciones fiscales; formalmente se avanzó poco ya que las reformas y adiciones que 

!-le promovieron para tratar de formar una legislación fiscal más precisa, sólo lograron 

confundir y hasta cometer violaciones flagrantes para los contribuyentes, en primer lugar se 

cuantificaron las penas de manera anacrónica si ver la teoría general de la pena y en segundo 

lugar se agravaron delitos que no lo son y conductas que no son agravadas; esto es a 

consccucncia de que no se especializó o instruyó a profesionistas en el área del Derecho 

corporativo o del Derecho fiscal penal, no se analizaron los problemas reales en la 

'iocicdad y por lo tanto no se atacaron los problemas de fondo y también se involucraron a 

profcsionistas de otras áreas más administrativas que legales en las reformas; la realidad 

también hizo lo propio. grandes escándalos de corrupción, problemas financieros 

·'cnma')carados'·, las caídas de nuestro peso y las cuantiosas devaluaciones, el desempleo y 

el crecimienro de la miseria en el país llevaron a considerar las medidas anuales de las 

"IU'FORMAS DEL 3 ¡ DE DICIEMBRE" de cada año, como un mal augurio anual; luego 

lo, escándalos fiscales -terrorismo fiscal- con el que acometió la Secretaría de Hacienda y 

CreJito Publico a la ciudadanía, con una clara política de predicar con el ejemplo se 

I..:llcarceló a gente del espectáculo y de empresa, mas nunca a un político, claro es que así no 
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,c va a combatir el problema en Su esencia; una cultura fiscal no es un plan ideal, sino de 

trab<tio de toda la nación y ahí se comienza desde las élites, también una revisión a 

conciencia de TODAS LAS LEYES FISCALES, Y de las otras leyes para adecuarlas a un 

todo, el Derecho; una revisión y congruencia en todos los impuestos, sujetándolos a la 

rcalidad socioeconómica y por rubros de actividad productiva, comercial o de servicios, que 

tienda a mejorar los niveles de vida de todos los involucrados, el ejercicio por parte del 

Estado de la Administración Pública, para obtener mayores beneficios con menos gastos, la 

administración de los bienes propios, la racional y adecuada explotación de todos los 

recursos naturales y humanos con que cuenta México a lo largo y ancho, evitando los 

"ERRORES" de cada sexenio que hacen que se desconfie tanto de nuestro sistema político 

nacional y luego de todas nuestras instituciones, incluso se pisotean las judiciales y por tanto 

las jurídicas. 

En consideración general de la estricta aplicación de la ley, la Fiscal no 

escapa a este principio y por tanto no existe posibilidad de que la autoridad genere una 

facultad del texto de la ley cuando señala que existen facultades discrecionales de la 

Autoridad Administrativa. pues el criterio del máximo tribunal en el país ha dicho que esta 

t.:xprc.">\ón es en el señalamiento de que puede la autoridad realizar uno u otro procedimiento 

y ,iempre señalando que se han respetado las garantías del contribuyente, el Código Fiscal 

Federal utiliza tipos abiertos para describir las conductas sancionadas corporalmente, lo que 

1I11plíca que no es precisa, pues no delimita en fonna clara e inequívoca la conducta, por ello 

genera incertidumbre e inseguridad jurídica, al contener facultades discrecionales. En fanna 

alterna maneja criteríos. luego entonces, NO SE SUJETA A LA APLICACION 

ESTRICTA, CONCRETA y GENERAL, como en el caso de la determinación presuntiva a 

que se refieren los critenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas tesis 

iurisprudenciales. 
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La realidad legal no es adecuada porque viola las garantías de los 

contribuyentes, lo que genera inseguridad. Además, acelerando los efectos negativos en la 

conciencia y educación de la sociedad tenemOS las altas tasas impositivas frente a la 

capacidad tributaria rcal y el número verdadero de la población que tributa y como valor 

agl cgado la corrupción generalizada de toda la burocracia, motivada por los bajos salarios y 

1", INADECUADOS sistemas con los que se conducen las oficinas gubernamentales, el uso 

dc ... honcsto de los impuestos, situación marcada por los trienios en el caso de las haciendas 

llluflIclpalcs y sexenios erráticos (cada mes un crror), la falta de conciencia CÍvica y 

educación tributaria, esquemas injustos de aplicación, terrorismo fiscal, decomiso frecuente, 

coacciones por las que accede sólo parte de la población al pago "oportuno" de los 

IInpuestos y el muy rebuscado y poco claro sistema legal de tributación, -muchos impuestos 

~ derechos, así como leyes, reglamentos, oficios y circulares- y el gran aparato burocrático y 

1lJ\'e1es en la administración pública tales como en los niveles central, regIOnal y local de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito público. 

Y.3. LA AMBIGÜEDAD Y LA AMPLITUD DEL TIPO PENAL. 

El Código Fiscal de la Federación prevé actualmente diversas conductas 

que no constituyen defraudación, como la evasión, la elusión y la simulación, que son 

figuras alternativas del Derecho, por constreñir conductas cíertas y detenninadas de los 

contribuyentes, las que en nuestro concepto son más específicas y acordes a la conducta 

desplegada y por lo tanto las infraccíones o sancíones que les corresponden. son adecuadas 

en su aplicación. 
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El Código Fiscal Federal señala los actos que lesionan el orden jurídico, 

por ende establece una serie de supuestos para la defraudacIón fiscal que tienden a preservar 

el bien juridico tutelado (Patrimonio del Estado), es decir ahora aparecen diversos tipos 

agravados o privilegiados de infracción que no son ni justifican la aplicación ambigua actual 

del delito de defraudación fiscal y tienen señaladas estas conductas una sanción superior a la 

que realmente les correspondería si se toman' en cuenta las distintas penas establecidas para 

las diversas formas en que puede ser atacado el mismo bien jurídico y el diferente grado de 

peligro o de daño que puede resultar de la forma de ataque por parte del particular al Estado 

¡JI realizar las diversas conductas propuestas, 

Desde luego señalamos que al no revisarse en fonna integral la legislación 

fiscal quedan diversos artículos afectados y contradictorios, incluso con la refonna de otros, 

como es el caso del artículo 92 Fracción I del Código Fiscal Federal, ya que dicha fracción 

hace nugatorio el principio de estricta aplicación de la ley penal y más de la fiscal, cuando 

ordena que aún sin que exista firme resolución que detenníne un Crédito Fiscal; y se 

encuentre en trámite los recursos de ley, permite por oposición al principio de certeza 

Jurídica y aún SUBJUDICE la probable eXistencia del credito fiscal, que la autoridad 

hacendaria fonnule la denuncia penal respectiva contra el contribuyente, situación que 

tambícn viola la constitución, 

También se evidencia en el presente trabajo que la Fracción 11 del artículo 

92 establece la oportunidad que tiene la autoridad fiscal para que en un caso de 

incertidumbre y sin prueba plena, ( PUDO SUFRlR PERJUICIO), supuesto en el cual sin 

ccrte7..ajurídica se inicia la denuncia contra el contribuyente, afectando la seguridad jurídica 

con~agrada por el artículo 14 constitucional y más lo dispuesto del artículo 16 constitucional 
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y.l que S11l tener integrados los elementos del tipo pena! y sin tener acreditada la probable 

Il',,¡mn ... abilidad del indiciado se inicia un procedimiento en su contlcL 

Así el legislador tipificó mediante adiciones y reformas los tipos 

",pecíflcos del artículo 109 del Código Fiscal Federal, incluyó conductas que lesionan un 

bIen Jurídico que no es tan importante o que no siendo el mismo bien jurídico incluso de 

nH:1l0r IInportancia, tiene la misma sanción si se considera que la pena no puede ir más allá 

de lo que corresponde como justa retribución de la culpabilidad; protegida ésta al exigir que 

'" dctcIll1incn claramente los tipos penales (nullum crimen, nulla poene sine lege); que las 

k)c~ pcnatc~ no tengan efectos retroactwos y que se excluya cualquier tipo de analogía en la 

aplicación de la ley. así estaría adecuada la conducta a la sanción, 

La pena debe ser proporcional al ilícito cometido y al daño causado; en esa 

ra;:ón. el peor de los excesos estará constituido por las sanciones que castigan conductas que 

car~cell de contenido de culpa, como son aquellas en las que se considera que derivan de un 

mero error. por ejemplo el considerar la planeación o planificación f1sc·al delito o una simple 

li~ur"jLlridica como medio del abuso de la ley para minimizar el pago, y que legalmente sea 

p"J1ll1tido por el derecho; asi la imposición de la pena y señalando la función retributiva, 

implica para Garda Domínguez: 

. <1) - rt.:~tablcce el orden jurídico. 

11) - t:\.prc"lar el reproche de la sociedad. 

c ).- I L'afinnar la fuerza y autoridad de la nonna jurídica. 

d) - (k~calif1car pública y solemnemente el hecho ilícito. 
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Considerando además que hay otras fannas en que se manifiestan las consecuencias 

Jurídicas del incumplimiento de las obligaciones fiscales y a las que recurre el Derecho 

Tributario para sustentar y asegurar su eficacia; por una parte, se tiene la ejecución coactiva, 

los recargos y los gastos de ejecución para reparar los daños y para indemnizar los perjuicios 

y, por otra parte, está la pena privativa de libertad, además considerar la actualización con 

. d 1 b' d . l' ,,123 motivo e os cam lOS e precIOS en e pals ... ' . 

El mismo autor señala que las sanciones económicas en general previstas 

en el Código Fiscal Federal por omisión de impuestos, resultan excesivas, de aquí deriva la 

critica al tipo especifico actual de la defraudación fiscal, el cual siendo ambiguo, viola la 

constitución y el derecho de los contribuyentes, ya que actualmente el fisco puede por 

concepto de sanción económica, imponer más de ocho veces el impuesto omitido 

considerando que la autoridad fiscal cobra el impuesto omitido, la multa en porcentajes 

hasta de un tanto del impuesto omitido o más inclusive, actualización, recargos y gastos de 

t:Jccución. 

y como consecuencia de la imposición de sanciones excesivas se origina la 

viol,ll-lón de garantías individuales aclarando que el tipo penal de la defraudación fiscal es 

alllhiguo si desconoce los fundamentos teóricos de las penalidades, refiriendo que para 

(iarda Domínguez las callsas de las multas excesivas son las siguientes: 

.. a) - El desconocimiento de los principios teóricos reguladores de las multas fiscales. 

b).- El desconocimiento de la técnica legislativa en esta materia. 

c).- El deseo de alcanzar una exagerada prevención general y especial. 

d).- El cspiritu de venganza contra los infractores fiscales, que anima a quienes preparan u 

ordenan la preparación de los proyectos de leyes fiscales .... "124. 

1;, ()p C!t GarcíaDominguez Págs 4\\-4\6. 
1!1 (lp CJI. Garcia Domíngue7 Págs.417-418 
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La pena siempre tratará de prevenir que se ejecuten las conductas que 

prohiben las infracciones fiscales, por medio de la intimidación, y gradualmente será más 

severa, cuanto más grave sea el injusto que trata de evitar, al respecto el Derecho Penal 

,eñala varias soluciones, al plantear las fases de la adecuación de la multa al sistema legal. 

Asi, cuando se previene una multa en la fase legislativa; el legislador 

considera sin duda el acto o conducta a prevenir, debe equilibrar el ilícito y la imposición de 

la multa para que sea justa la relación entre la infracción y el infractor, esto permite que en 

la ejecución material se aplique en sus términos la sanción; aqui radica la importancia de 

eSlablecer tipos adecuados, una ley concreta y clara sin dejar lugar a dudas o ambigüedades 

ell la defraudación fiscal. 

En esta fase se realizó la adecuación de la ley en dos vertientes, la 

cualttativa en la que se atiende el nivel de anlijurídicidad, que depende principalmente de la 

importancia del bien jurídico lesionado por ello, refiere García Domínguez " .. .Ias 

ill fracciones fiscales deben estar sistematizadas de acuerdo a los bienes jurídicos que se trata 

de proteger, estableciendo una escala valorativa que clasifique estos en orden a su 

. d . ,,125 IInportancla ecreclente... . 

Cuanto más importante es el bien jurídico protegido, mayor relevancia tiene 

su lesión, mayor es el grado de injusto y de culpabilidad, y por lo tanto mayor debe ser la 

pella con la que se conmina la conducta respectiva, dejando claro que la defraudación fiscal 

es diferente a la elusión, la evasión y la simulación por ello se debe de concretar la 

modificación a la ley. 

!:' Op eit Garcia Domínguez. Pág. 391. 
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Cuando se requiera sancionar con tipos agravados o privilegiados, también 

el legislador debe de considerar e imponer en su caso infracciones a las conductas que no 

lesionan bienes jurídicos importantes o que no son graves en su afectación, así como las 

conductas que se consideren cometidas al amparo del error y que en su caso pueden quedar 

reparadas a satisfacción del Estado mediante el pago de la reparación del daño y la 

indemnización del perjuicIO. 

La manera cuantitativa de la pena la ejecuta el legislador al imponer límites 

mínimos y máximos de las multas de los que se deberá rescatar en la parte ejecutiva, la 

estimación de la mayor o menor culpabilidad y de la responsabilidad, para lo cual deja al 

órgano juzgador la premisa de evaluar las circunstancias del caso concreto; así para 

clctcnninar el rango de la multa, como sus límites mínunos y máximos, los debe detennjnar 

el legislador en atención a la CALIDAD DEL BIEN JURlDICO, LA REPERCUSION 

SOCIAL QUE TIENE Y SU REPARABILlDAD. 

La manera de señalar las multas por la importancia del bien juridico 

afectado y graduar las multas: debe de acompañarse del tipo especifico a que se refieren, es 

decir. indicar las reglas generales que se han de aplicar para graduar la responsabilidad, 

según el grado de culpabilidad y las circunstancias de ejecución del acto, así el juzgador 

podrá elegir la magnitud en cada caso, - désde luego en cada etapa del caso se pone de 

manifiesto que debe, la autoridad administrativa o judicial, de motivar y fundar la infracción 

y la sanción -. lo que implica confonne a la aplicaCión estricta del derecho evaluar las 

agravantes o atenuantes de la conducta y su valor en relación con la culpa para que ésta 

trascienda en la pena. 

Para García Domínguez una adecuada legislación positiva eh el orden fiscal 

debe consIderar las clrcun~tancias que ordinariamente precedan o acompañen la ejecución 
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dc la conducta i lícita, así pueden ser OBJETIVAS, las que se refieren al hecho que 

cOT1\tituye la infracción, y SUBJETIVAS las que se refieren al actuar del infractor y son las 

\iguicntcs: 

la ... eircunstancias objetivas son: 

1.- Cualitativas, concernientes a la calidad, esto es, a la naturaleza y especie de la iJídta 

conducta: actión u omisión. 

2.- [nstrumentalcs. tocante a (os medíos empleados; por ejemplo la violencia, la insidia, el 

engaño. 

3.- Temporales, relacionadas con el tiempo y la ocasión. 

4.- E ... pacialcs, (nosotros las llamaríamos territoriales), inherentes al lugar. 

5.- Con .... ccucncialc.s, que tienen relación con la magnitud del daño o del peligro resultado de la 

infracción. 

Las circunstancias subjetivas son: 

1.- Cognoscitiva-volitivas, atenientes al dolo o a la culpa y a su intensidad. 

2.- Ptrsonalcs, condiciones y cualidades del sujeto en tanto que ser humano, como su edad, su 

('duración, capacidad económica, vida personal, familiar y social, etc., y en relación con la 

tendencia del sujeto a cometer infracciones, esto es, que de ellas puede inferirse un criterio de 

'In Ildigrosidad 126. 

Tales consideraciones son válidas y ciertas si además se toma en cuenta el 

entorno social del delincuente y específicamente que las conductas fiscales requieren 

:.icmprc de la ejecución alternativa de otros delitos que involucran siempre a otros sujetos; 

i1\lmismo, si se toman en cuenta los elementos de personalidad en el modo de ser del agente, 

como la educación y cultura en la que se desenvuelve, para distinguir a los que siempre 

tlf.:l1cn una conducta maliciosa de los que n9 la tienen y por tanto es menor es menor su 

culpabilidad 

!~(. Cfr op Ci¡ García Domínguez. Págs. 394-395. 
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El hecho de que el legislador no haya precisado el tipo de la defraudación 

¡¡,cal, conlleva a que fOnTIO un tipo ambiguo por relacionarlo con otras conductas que no 

.\on defraudación fiscal, es decir, que al momento de legislar nunca se tomó en cuenta la 

teoría de la pena, lo que encierra un error legislativo ya que no se debe de perder la visión 

respecto de la adecuada imposición de una sanción pues ésta deriva de la estricta 

interpretación del tipo de conducta que se pretende evitar. 

En la fase de juzgamiento e imposición de la sanción de la que se encarga 

la mnoridad fiscal. se debe de adecuar la sanción considerando y valorando los hechos, para 

imponer la que considere entre la mínima y la máxima establecida se debe fundar y motivar 

la resolución enumerando las circunstancias objetivas y subjetivas del ilícito, para valorar las 

atenuantes y agravantes, es decir, en una aplicación correcta del artículo 16 Constitucional, 

el órgano de la Administración Pública está obligado a señalar por escrito si se ha cometido 

la infracción, el responsable y la pena correspondiente; en cada situación debe de motivar y 

r",,,lar la infracción, todo esto según la especifica responsabilidad del infractor. 

La fase de ejecución también corresponde a la Administración Fiscal, ya 

que la ley la faculta para cobrar o condonar las sanciones. 

La ambigüedad del tipo penal de la defraudación fiseal se debe a que el 

Icgi,Iador hizo crecer la culpabilidad que se tenía establecida, para subsanar las lagunas de 

la ley fiscal; así, la imposición de penas se fonnula sin razonar lo grave de las imposiciones 

<lIlalógÍcas; crecen los supuestos jurídicos y lógicamente el tipo genérico se desvalorÍzó, 

pues dicha actividad legislativa trascendió en la amplitud del tipo, no obstante en la realidad 

siempre se consigna por los elementos del tipo penal genérico, destacando que la autoridad 
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judicial siempre aplica por ello el articulo 108 del Código Fiscal Federal, actualmente la 

dcfraudacíón fiscal es ambígua porque señala otras conductas que no son estrictamente 

defraudación fiscal y por tratar de cumplir los requisitos procesales y procedimentales, o 

quizás para salvar las garantías constitucionales, simplemente se agregaron conductas a la 

misma infracción sin importar que fueran diferentes su gravedad e intención y desde Juego 

su sanción; sin realizar un verdadero estudio r sancionar estas conductas considerando todos 

los elementos para que se integraran como infracciones o delitos, según su caso. 

La característica que define a la defraudación fiscal, lo es la configuración 

precisa de la conducta señalada en la noma, es decir el tipo; para la figura en estudio existe 

el siguiente criterio de la Suprema Cone de Justicia de la Nación: 

DEFRAUDACION FISCAL, DELITO DE, TIPO GENERICO y TIPOS 

ESPECIFICOS. SU DIFERENCIA. Segundo Tribunal Colegiado del segundo 

Circuito. Amparo Directo 628/92., Miguel Pizzuto Zamanillo. 17 de 

Noviembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez González, 

Secretario: Fernando Ceja Cuevas. 

Esta tesis señala que existe una diferencia en los anículos 108 y 109 

fracción l del Código Fiscal de la Federación ya que son diversas conductas descritas con la 

misma finalidad, aduce que se comete el mismo delito con diferentes mecanismos, acepta 

que de la comparación de los dos tipos delictivos no se advierte que el artículo 108 citado 

contenga una noma principal y el 109 fracción 1, una norma subsidiaria de menor gravedad, 

pueslo que en ambos tipos el bien juridico es.el mismo pero la gravedad es idéntica como lo 

den ola la igualdad de las penas, principalmente se acepta que existen diversas conductas con 

la misma pena y que la relación que guarda el anículo 108 con el 109 sólo es de general a 
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",pecial ya que cuando se conozcan conductas que nO están en las especificas del 109 se 

aplicará siempre el 108: lógicamente los magistrados del Tribunal no consideraron que son 

di\t:rsas conductas. di\·ersos modos de ejecución, diversa intención y no se estudió a fondo 

la teoría de la pena, para adecuar una pena a cada conducta específica. 

Nos adherimos al criterio con las siguientes reservas: la primera es que no 

se quiso llamar por su nombre a las conductas, por tanto se EQUIPARO, pero aceptando la 

dI ferencia de las conductas y se sostiene su fundamento en fanna equivoca al señalar que la 

gravedad de las conductas la da la igualdad de las penas, punto que nos confirma que la 

certeza de la amplitud del tipo nunca tuvo un sustento juridico serio que lo legitime, es decir 

que nunca se analizaron, distribuyeron conforme a las reglas de la imposición de las 

sanciones. y nunca se aplicaron confonne a derecho las sanciones a la conducta que 

efectivamente se efectuó por el contribuyente; en segundo lugar se tiene una legislación 

viciada por deficiencias de técnica jurídica que no se analizó en el fondo, ya que de por sí las 

conductas tienen diferencias de gravedad y diferencias en su ejecución, por eUo son y deben 

ser diferentes sus penas. 

Si el tipo penal y sus agravantes o atenuantes son otras conductas, no está 

correcta la adecuación legislativa, además las adiciones se generaron sin técnica jurídica, por 

tanto, hay un vicio irreparable, el que no cóincide la conducta con la pena por lo que el 

criterio está mal encausado ya que deviene de una espuria adecuación ilegal del Derecho 

Fiscal. 
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Lo bueno de este criterio es que admite que existen diferentes medios de 

ejecución, o sea diferentes conductas para el mismo delito, diferentes conductas con 

igualdad dc penas, diversas conductas para el mismo bien jurídico y raramente considera la 

gravedad de las dos como idénticas, cuando no existe esta similitud en estricto derecho. 

Al considerar diversas conductas como un mismo delito, la defraudación 

fiscal, la conducta prohibida no queda perfectamente delimitada, no describe con precisión 

el tipo. no cs por tanto clara e inequívoca, por ello el contribuyente obligado no conoce 

anticipadamente la materia de la prohibición; por esto se incumple COn los principios 

constitucionalcs de legalidad en materia penal y de exacta aplicación de la ley Penal, 

gencrando incertidumbre e inseguridad jurídica, y este problema surge a partir de que las 

adiciones y reformas no se realizaron Con apego estricto al derecho, pues la Constitución 

prohibe que se hagan aplicaciones analógicas de la ley o imponer penas por mayoria de 

razón y siempre se debe someter al principio de legalidad. 

Los elementos que integran la figura de defraudación fiscal regulada en 

el articulo 108 del Código Fiscal Federal, son los siguientes: 

a).- La conducta: es el engaño o aprovechamiento del error. 

b ).- El resultado: es la omisión total o parcial del pago de alguna contribución obteniendo 

un bencficio indebido en perjuicio del Fisco Federal. 

ej.- El nexo causal: es la relación entre los dos elementos anteriores, ya que la conducla es 

la causa generadora del resultado, existe un nexo causal entre la actividad engafiosa o el 

ClTor aprovechado y el resultado, omitir el pago u obtener beneficio indebido en perjuicio 

dclllsco federal. 
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d).- Resultado material: será el omitir total o parcialmente el pago de una contribución y/o 

la obtención de algún beneficio indebidó con perjuicio del fisco federal; ventajas 

económicas cuya obtención puede ser cualquiera, pues no existe ninguna enumeración o 

limilante eSlablecida en la ley. siempre y cuando sea míníma o máxima será cometida como 

delilo de defraudación fiscal. 

c).- Relación de causalidad: es el engaño o aprovechamiento del error y la omisión parcial 

o tolal en el pago de alguna contribución, asi como la obtención de algún beneficio 

económico en perjuicio del Fisco Federal; deben concurrir todos estos elementos 

IIltcgradores del delito para que los primeros deban ser necesariamente la causa productora 

de los segundos. 

Es preciso señalar los elementos integradores de los tipos penales con 

claridad) precisión para que en la nonna exista la certidumbre y seguridad jurídica para los 

golll:mados: la existencia del tipo y la detenninación de la tipicidad, son los medios idóneos 

para el cumplimiento exacto y preciso del principio de legalidad. 

El tipo penal debe describir con exactitud y completamente la conducta, 

activa u omisiva, reprimida, así el órgano jurisdiccional está en posibilidad de detenninar 

con precisión si la conducta que se valora encuadra exactamente en la conducta descrita por 

el tipo, sin dar lugar a interpretaciones o juicios que complementen el tipo aplicado. 

Cuando el legislador establece tipos abiertos, es decir, son tipos elásticos en 

1,,; que hay una ampliación en la facultad del juzgador, en aquellos nO se describe una 

conducta prohibida en su integridad, sino que el juzgador en el momento de aplicar la leyes 

el que debe completarlos, en este momento debe generar el proceso de integración del delito, 
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,in ningÍln parámetro objetivo, sino de acuerdo a su apreciación subjetiva, por tanto se 

genera inseguridad juridica en perjuicio del autor de la conducta. 

Ejemplo claro del tipo abierto lo constituye la fracción IV del artículo 109 

del Código Fiscal Federal, que señala lo siguiente: 

¡¡Será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación 

fi'iral, quien: 

" ... IV.- Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido 

con perjuicio del fisco federal", 

Como podernos ver, dicho precepto no señala el resultado de la conducta 

lampaco dice si es o no delictiva, pero lo más grave es que el legislador se abstuvo de 

~e¡Jalar con precisión la conducta -acción ti omisión-, reprochada y por ende reprimida por el 

tipo. lo que genera incertidumbre e inseguridad jurídica, pues la autoridad fiscal puede 

tomar cualesquiera de los actos del contribuyente, calificarlos y determinar una defraudación 

fiscal. En este tipo, no se localiza el verbo rector de la descripción tipica, tampoco se 

¡denti fica la concreción de lo que es antijurídico, menos aun se advierte cual es la materia de 

prohibición, no se señala ni a qué tipo de operaciones se refiere, ni establece el parámetro 

Ilomlativo de la conducta contraria al orden social objeto de la represión; incluso tipifica la 

simulación cuando se trata de una conducta diversa a la defraudación y la equipara 

imponiendo una sanción idéntica, precisamente de ello deviene la ilegalidad comentada. 

La imprecisión de la descripción de la conducta antijurídica, limira la 

posibilidad de determinar objetivamente y bajo un marco predeterminado, si el hecho 

valorado encuadra exactamente en el tipo en mérito, de tal manera que la detenninac¡ón de 
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la tipicidad. no tendrá úlltcamente como fundamento la descripción legal contenida en el 

prccepto legal en análisis. sino un criterio subjetivo que tendrá que deducirse de la ley. 

Cuando señalamos que el tipo de defraudación fiscal es de resultado y que 

~c consuma con la omisión en el pago de alguna corHribución o cOn la obtención de un 

beneficio indebido. con perjuicIO en el patrimonio del Fisco Federal y que contrariamente, 

en el tipo abierto en estudio. no requiere la causación del perjuicio al fisco, SINO 

UNICAMENTE EL MERO PROPOSITO de obtener un beneficio indebido; desde luego 

que no existe justificación alguna para imponer la misma pena, pues no son las mismas 

conductas, son tipos diferentes. se integran y causan un daño diferente, además de que se 

impone una sanción desproporcionada, exige-que la autoridad aplique criterios o que utilice 

en forma cqui\'oca su criterio, ya que la decisión definitiva de aplicar o no este tipo es 

facultad discrecional de la autondad fiscal. yeso es ilegal; ya que no define la conducta ó la 

condición precisa de! FRAUDE y referir la intención, circunstancia subjetiva dificil de 

acreditar por la autoridad. pues debe ser una prueba directa y como dicho ordenamiento no 

c:,pccifica cuando, como o a que conductas se tomaran como simuladas o a que contratos y 

los casos en los que se pem1iurá que los revise la autoridad para que detennine la simulación 

y su eqUIparación. se considera que esta mal regulada y que atenta las garantías 

constitucionales del contribuyente. 

Este lipa se agrego al Código Fiscal de la Federación sin ninguna técnica 

luridica. incluso contradice los fundamentos del Derecho Penal, ya que constitucionalmente 

sc requiere que previamente se haga la comprobación del delito, pero este tipo en estudio 

califica de delito a una mera intención - el propósito-, lo que contradice al artículo 22 

con<;lilUcional, y como ser1alamos en capítulos anteriores esto significa que contonne lo 

e,tahlece el articulo 168 párrafo 11 del Código Federal de Procedimientos Penales ..... EI 
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cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la existencia de los elementos 

que integran la descripción de la conducta o hechos delictuosos, según lo detennina la Ley 

Penal. Se atenderá para ello, en su caso, a las reglas especiales que para dicho efecto 

previene este Código ... "; también la Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto 

,eñala su criterio con la siguiente jurisprudencia visible en la página 978 del Apéndice del 

Scmanario Judicial de la Federación de 1917 a 1988, segunda parte, Salas y tesis comunes, 

volumen 1: 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE.- Por cuerpo del delito debe 

entenderse el conjunto de elementos objetivos o extremos que constituyen la 

materialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la ley penal.". 

Más aun, el artículo 16 constitucional señala en su segundo párrafo que 

" no podrá librarse orden de aprehensión sin que proceda", y existan datos que acreditan 

los elementos que integren el tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado .. ,"; 

como podemos observar las adiciones motivadas o no, nunca tuvieron un cimiento teórico

jurídico, es decir no se estudiaron en estricto derecho todos y cada uno de los aspectos que 

concurren en la figura penal prevista, que son importantes porque se pone en juego la 

libcrtad personal. 

En atención a los aspectos jurídicos de relevancia, todos influyen en el 

dl~cll0, organización y ejecución de un tipo penal. son parte del derecho y se plasman en el 

orden jurídico; la amplitud de la que hablamos hace nugatoria la aplicación del derecho, es 

por eso, y lo probamos, que la delimitación, previa identificación y unificación estricta en el 

derceho de las figuras jurídicas de la EVASION, ELUSION y SIMULACION, 

proporcionarán los elementos para robustecer el Derecho Fiscal y precisarán ia defraudación 
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fiscal: con UIla visión clara del derecho y sus consecuencias, los contribuyentes deberán 

ob~cr\'ar y meditar la ejecución de sus actos. ' 

La teoría señala además que también se comete dicho delito mediante EL 

APROVECHAMIENTO DEL ERROR; lo que se llama delito de comisión por omisión u 

omisión impropia, lo cual se identifica cuando se produce un resultado material prohibido a 

través de una inactividad. el aprovechar el error no sólo es simular la realidad, sumergir en 

el error a su victima, si disimula dicha realidad e impide con su actitud que la victima salga 

del error en que por su mentalidad, distracción o torpeza se encontraba sumida, pudiendo ser 

que el error se encuentre ya preexistente en la mente de la víctima, es decir estime algo falso 

como real, que tenga una mala o equivocada apreciación de lo que realmente sucede; aquí el 

agente del delito realmente conoce por un lado la realidad y por otro la falsa versión que 

tiene la víctima, de esto saca ventaja o aprovecha este error. 

Atinadamente encontramos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

tiene un criterio acorde con el Fraude cuando el elemento para integrarlo es el 

aprovechamiento del errOL criterio que sirve para diferenciar la conduela de la defraudación 

fiscal de otras ya expuestas en nuestro trabajo: 

"FRAUDE PARA QUE SE INTEGRE EL ELEMENTO APROVECHAMIENTO DE 

f:RROR, ES NECESARIO QUE EL ACTIVO LO CONOZCA, ANTES O AL 

MOMENTO DE LA OBTENCION DEL LUCRO". Amparo en revisión 297/90. 

Francisco Contreras Diaz. 27 de Septiembre de 1990. Unanimidad de Votos. Ponente: Enrique 

Dueñas Sarabia. Secretaria: Inna Salgado López. Sostiene la misma Tesis: Amparo Directo 536190. 

Alejandro Huesca González. 21 de Febrero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo 

Ramos Córdoba. Secretario: Marcos Antonio Arriaga Eugenio. Primer Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito. TOl11o VII. ¡dayo de 1991, Pág. 204. 
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Debemos señalar que la figura de la defraudación fiscal está mal rcgulada 

pOI lo amplio de las facultades discrecionales, como en el caso de la utilidad presuntiva) y el 

dolo. y lo ampl io del concepto contra la simple prevención que utiliza la autoridad fiscal 

para dClcnninar el dolo, en ambas cuestiones se manejan situaciones que amplían las 

t?<>triclas disposiciones legales sobre las que se debe conducir la autoridad. 

El sistema juridico aplicado al Código Fiscal de la federación no es acorde, 

considerando que el orden jurídico-lógico de las cosas siempre será confonne a derecho, ya 

que se opone el CódIgo Fiscal de la Federación al orden Penal, en razón de que no se 

realizaron los estudios doctrinarios necesarios para proponer las figuras jurídicas precisas y 

adecuar su sanción conforme a la realidad legal y al entorno sociocultural del país, prueba de 

C'ita situación es de [onna contundente el siguiente criterio jurisprudencial en relación al 

"dolo", el cual consideramos señala que no hay forma de acreditar sino mediante pruebas 

fehacientes la actitud dolosa, cuando la propia evasión o defraudación debe señalar las 

conductas que considera agravan el delito; porque ya de hecho conforme a la doctrina es un 

delito doloso y se pasa la carga de la prueba a la autoridad, por la razón de que, actualmente 

no se estima en el Código Fiscal de la Federación ni al doJo ni a la mala te como elementos 

constitutivos del delito de fraude, como sería en la materÍa penal, y como tampoco se 

cualifica de manera integral la conducta y las sanciones a las infracciones previstas, las 

cuales no son acordes a la realidad, luego entonces se propone la revisión integral de este 

concepto juridlco, ejemplo de ello es la siguiente tesis emitida por nuestro más alto Tribunal: 

DOLO EN LA EVASION DE IMPUESTOS. Si en un caso la propia autoridad 

[iscal responsable, ahora recurrente, aceptó' que no existía negligencia o dolo por 

parte del quejoso, es obvio que no es aplicable al caso la fracción V del artículo 230 
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del Código Fiscal, puesto que es de explorado derecho que la intensión dolosa, 

cuando es elemento constitutivo de una infracción debe probarse por hechos 

positivos. Amparo en revisión 6881/59. Fernando Lira N. 16 de Noviembre de 1961. 

5 votos. Ponente: Franco Carreña. 

De igual manera el legislador no realiza el estudio relativo a la 

DETERMINAClON PRESUNTIVA DE LA BASE DEL IMPUESTO, ya que si lo hubiera 

hecho, integrando el derecho en su conjunto (todas sus ramas), otra situación esperarían los 

contribuyentes. Otro criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos aclara este 

punto, la defraudación fiscal no puede, en términos estrictos, convertirse en delito cuando se 

apoya en cálculos promedio y presunciones si la autoridad establece un adecuado método de 

Illvestigación que también se puede señalar confonne a derecho la auditoría que resulte 

aproximará los datos necesarios para fundar y motivar la defraudación o la evasión, puesto 

que el cnterio detenninó así dicha situación y es visible en la siguiente tesis: 

EV ASION DE IMPUESTOS, INGRESOS MERCANTILES. 

Revisión fiscal 437/61. Brocados y Gasas, S.A.. 2 de Febrero de 1962. Unanimidad 

de 4 votos. Ponente: Felipe Tena Ramirez. 

Esta tesIS señala que existen .varios medios para detenninar la existencia de 

la cvaSlón y no acepta que se haga por simples cálculos promedio de utilidad bruta, ya que 

\cria fundar en simples promedios y en presunciones que no pueden llevar a la certeza 

acerca de la eXistencia de la evasión fiscal y mucho menos a la precisión de la cuantía de esa 

pretendida evasión. por eso considera que no es adecuado el sistema que utiliza la autoridad 

fiscal para detcnninar por este medio la utilidad; desde luego que si se tomaran los avances 

Jurídicos de otras áreas del Derecho se podría integrar un sistema de información e 

\52 



invl:sÜgación adecuado para que la autoridad detenninara con UJ1 alcance de precisión la 

utilidad de lo, contribuyentes. 

V.4. SU INCONSTITUCIONALIDAD. 

Como se señaló anterionnetlte, los límites impuestos primeramente a los 

debercs que deben cumplir todos los ciudadanos de este país son los que proclaman las 

obligaciones para con la administración, la primera de ellas es la obligación de pagar los 

impucstos y derechos que las legislaturas federal o local aprueban para cumplir con el 

prewpuesto anual, e implicitamente se contiene la prohibición a defraudar. 

La figura jurídica de defraudación fiscal tiene como principio básico los 

bicnes juridicos que señala la Constitución, ya que no puede rebasar ni extralimitar los 

lineamientos precisos de la misma los cuales son de orden general y abstracto y por ende 

aplicables a todos los actos de gobierno. 

La Constitución limita la actuación de las autoridades en primer lugar 

mediante las garantías constitucionales, y luego a través de reglas estrictas, que de manera 

partícular deben regir en todo procedimiento administrativo y penal para que como acto de 

gobierno no sobrepase O impulse desordenadamente el poder de la Administración, por 

último está garantizada la actuación del Ejecutivo, mediante la imposición estricta de reglas 

para el manejo de medios coactivos, normas que contempla una adecuada tipicidad y un 

proceso debido esto es la aplicación de nonnas penales estrictas, tanto en el derecho 

sustantivo como adjetivo. 
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Podemos enumerar las garantías constitucionales que prevén una adecuada 

defensa. Urlo imposición adecuada y estricta, un buen juicio y por las cuales la 

Administración no puede llegar a más de lo que le es pennitido, redundando en que nadie 

puede ser privado de la libertad, sino mediante juicio seguido ante tribunales previamente 

establecidos en los que se cumplan las fonualidades esenciales del procedimiento y 

conlonuc a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; igualmente, la prohibición en los 

Juicios de orden criminal, de imponer por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena 

alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata, 

como se menciona en el artículo 14 constitucional; así como la legalidad y seguridad 

jurídica contempladas en el artículo 21 de la Carta Magna, donde se señala que la 

IIllposición de las penas es competencia de la autoridad judicial y se dan las bases para su 

ejecución; sin embargo, los delitos fiscales no guardan el orden estricto de la ley o por lo 

menos no son aplicados en los códigos fiscal federal y penal vigentes, 

En efecto, el artículo 73 fracción 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que es competencia del Congreso de la Unión legislar 

respecto de delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos deban 

Imponerse; ahora bien, ante la existencia de la ley que precisa la conducta típica y la sanción 

apl icable, debe de considerarse la exactitud en la aplicación, situación que por fuerza debe 

valorar un juez, quien penuitirá que el presunto responsable alegue y acredite su inocencia, 

Concluimos que todas las garantías de seguridad jurídica y de orden legal 

pi olegcn al gobernado de cualquier exceso o desvió de poder que en algún momento pueden 

IIlcurrir los órganos estatales es decir la Constitución procura el bien de los gobernados, 
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Por tanto de nuestro estudio encontramos que la defraudación fiscal si se 

CIlLlH:nlra dentro de los supuestos de ¡nconstitucionalidad, no respeta las garantías de 

seguridad juridica y las de legalidad, ya que no puede ser legal una fónnula establecida en la 

ley, la cual no tiene una certeza jurídica y no contiene los elementos teóricos fundamentales 

del derecho y su aplicación exacta dentro del sistemajuridico, tampoco es exacta cuando se 

imponen sancIOnes exageradas, no se señalan con precisión las conductas, y menoS se 

prcci~[ln confom1c a derecho las sanciones correspondientes, de facto son inconstitucionales 

1\" articulos 108 y 109 del Código Fiscal Federal, porque excesivamente y a "criterio" de la 

automlad se impone la misma sanción a diversas acciones y variados supuestos jurídicos. 

Del análisis vertido se señala que es necesario que el juez tenga bien 

definido el tipo penal, la sanción aplicable y la conducta que la causa, para que aplique su 

cnterio al analizar los elementos que constituyen el tipo penal y hagan probable la 

rcspon,abilidad del enjuiciado y se indica que también existen las MODIFICATIVAS O 

(,¡\UI"J('ATIVAS de las que debe también resolver, cuando el delito de defraudación llama 

calificativas a otros tipos penales que integran otras conductas y por tanto merecen mayor o 

menor penalidad, por ello es inconstitucional, porque debe ser clara y no aplicar ninguna 

pena por analogía o mayoría de razón. 

Hay inconstitucionalidad porque no se precisa el tipo penal estricto, 

adecuado a la sanción, con sus elementos bien definidos, no se especifica si existe un tipo 

complementado, subordinado o cualificado, no se incluyen o fOffi1Ulan en forma precisa las 

ll10dificativas o calificativas de dicho tipo penal, por ello no se puede señalar que el tipo 

penal del delito de defraudación fiscal sea constitucional, porque transgrede las garantías 

constItucIonales, ya que no pennite conocer,al probable infractor sus obligaciones, mucho 

mellO"i l<b consecuencias de sus actos. y pennite en todo caso que la autoridad administrativa 
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encamine a su conveniencia los actos del contribuyente, interpretándolos todos ellos como 

delito, lo que es injusto, más aún permite que interprete todas las conductas sin importar 

cuantías o mecanismos de ejecución y se imponga a todos la misma sanción, porque se dice 

que todos los delincuentes merecen, por cualquiera de sus conductas, la misma sanción yeso 

no es el objeto)' fundamento del derecho; de hecho existe una equiparación técnica entre los 

supuestos del artículo 108 y los que refiere el 109, ambos del Código Fiscal Federal, pues de 

diversas conductas, incluso a la mera intención se le aplica una penalidad idéntica. 

Y.5. LA IMPORTANCIA DE DEFINIR Y ESPECIFICAR EL TIPO PENAL EN 

CASO DE EV ASION, ELUSION y SIMULACION, USO ABUSIVO DEL 

I>ERECHO y PLANEACION FISCAL 

Como se analizó, la defraudación fiscal involucra de manera flagrante al 

Derecho y a la Constitución, en forma especifica al Derecho Fiscal - Penal existiendo otros 

tipos de acciones y por tanto diferentes delitos que previo análisis y correlación teórico

pr;ictica debe de señalar el legislador en el Código Fiscal Federal y en los respectivos 

Códigos Pcnal y Procesal Penal, y que son las conductas que señalamos al rubro, para así 

reflejar la rcalidad y transparencia constitucional que hemos heredado. 

En cuanto a la EV ASlON toda vez que se trata de conductas fraudulentas u 

o/11Isíoncs \'iolatorias, con el fin de eliminar o disminuir un impuesto, la conducta es omitir o 

declarar con falsedad: es específica en cuanto a que la conducta señala una especit: del 

género defraudación ya que sefiala la acción de salirse o escaparse de la obligación 

trihutaria. desde luego sí hay diferencia en el grado de intencionalidad del contribuyente y 

ha~ta podriamos señalar que una, la primera, es el mecanismo de ejecución de la segunda; 
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;"111 embargo, no por ello se deben confundir )a que la intención directa de la evasión hace 

que el agente actúe con dolo y mala fe. 

El sistema impositivo reacciona de diversas maneras en contra de la 

planeación fiscal lícita o ilícita; mediante la sanción o presunciones legales, a las ficciones 

dc derecho, que utilizan los contribuyentes precisamente con la tipificacion de la conducta 

l:OIllO del ita, incluso mediante la interpretación del sentido económico de la nonna, lo que 

no maneja la ley actualmente pues esta posibilidad la legislación no la contempla en México. 

Retomando lo que en los capítulos anteriores hemos señalado, el tipo penal, 

en el supuesto que se considera castigable, es la descripción legal del delito, y la probable 

responsabilidad es la representación de la volición (manifestación de voluntad), a su vez esta 

manifestación externa es consciente y espontánea y se ve reflejada en la modificación de la 

realidad. 

En consideración a estos conceptos tenemos que correlacionar en fonna 

congruente los tipos que debe contener el Código Fiscal Federal, así el autor Gareía 

Domínguez nOs señala que para estructurar el tipo penal en cada caso se tienen que 

'· ... establecer los tipos legales de las infracciones fiscales, debe limitarse a dar una mera 

descripción objetiva, escueta. debe evitarse que se inmiscuyan elementos de imputabilidad, 

culpabilidad y antijuridicidad: pero pueden incluirse elementos subjetivos y modalidades de 

la conducta. En el análisis de las figuras típicas de infracciones fiscales encontraremos 

fundamentalmente, el núcleo constituido por el verbo. puede haber además. referencias 

al sujeto activo, al objeto. al lugar, o a la ocasión y a los medios de ejecución ... ,,127. 

r~) Op. Cil. García Dornínguez. Págs. 172- J 73. 
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Los elementos esenciales antes señalados, se incluirán en los tipos motivo 

de estudio. a')í que también debemos dejar en cIaro que las obligaciones fiscales consisten en 

un pagar. un hacer, un no hacer y un tolerar, entonces el verbo que constituye el núcleo del 

tipo será el mismo que se usa para describir la obligación pero precedido de una negación, si 

la obligación es de hacer o tolerar; o se usará otro verbo que contradiga la conducta 

obligada. segun sea el caso, 

Con todos estos elementos estudiados insistimos el tipo de delito de 

defraudación fiscal está mal redactado, tiene mala técnica jurídica; apoya este criterio la 

Doctora Mabarak Cereceda, quien señala que ..... el régimen de derecho, el debido orden 

jurídico y correcto proceso legal se caracterizan por integrar un sistema congruente, 

jerarquizado y eficaz, de nonnas que al mismo tiempo que mantienen o restablecen el orden 

social, provee los medios o instrumentos necesarios que organicen la legalidad de la función 

. bl· .. 128 pu lca .. · 

Ante la insistencia de que se logre la unificación legislativa y se plasmen 

nom13S acordes al derecho, que contemplen todos sus objetivos, se debe de considerar la 

modalidad de acción, para señalar adecuadamente el tipo penal, esta modalidad abarca las 

condiciones que deben darse en la persona del sujeto que el hecho que realice pueda 

imputárscle, y puede modificar la calidad del sujeto activo, asi la norma requerirá que el 

sujelo cumpla una determinada condición juridica distinta a la del contribuyente ordinario 

por ejemplo notarios, jueces y funcionarios, sujetos que tiene establecidas otras obligaciones 

fiscales. cuyo incumplimiento configura de por sí la infracción . 

.. ----------
L!~ Op. Clt ~Iabarak Cerecedo. Pág. 128. 
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Incluir en el tipo penal las modalidades que en la acción ejerce el sujeto 

activo es importante, así el tiempo, el lugar, la ocasión y los medios de ejecución figuran en 

la estmctura de la figura típica, como atenuantes o agravantes; otras veces se incluye, en la 

descripción del tipo, elementos nommtivos como partes esenciales de la acción, que exigen 

una especial valoración de la situación de hecho, aun cuando estos elementos obliguen a la 

autoriúad a ejecutar un juicio cognoscitivo de una concreta situación de hecho, juicio que en 

todo caso interesará desarrollar a un juez, ,pero que es importante que la nonna fiscal 

cspcci fique para que sean retomadas al momento de aplicar la sanción corporal 

correspondiente. 

Otro aspecto importante que se debe considerar es cuando las infracciones 

son de daño o de peligro, es decir, las primeras se ejecutan con una acción que transgrede la 

realidad. como lo seria incumplir la obligación de pagar, las segundas consisten en el 

incumplimiento de las obligaciones formales de hacer, no hacer y tolerar, también influyen 

el dolo y la culpa; el dolo se da cuando la intención o propósito de eludir el pago de una 

prestación fiscal, la culpa se refiere a la teorí", de la responsabilidad; así ésta se da en caso de 

negligencia u omisión en el cumplimiento de obligaciones formales, ambos supuestos son 

diferentcs y no se deben confundir dolo con engaño ni culpa con peligro, ya que la teoría 

general de la responsabilidad de la que deriva la negligencia u omisión es bastante clara al 

señalar que el individuo debe de evitar los actos, poniendo la debida diligencia y cuidado en 

la realización de los mismos. 

Como se dejó establecido en capítulos anteríores, hasta la fecha el Código 

Fiscal de la Federación no toma en cuenta las bases y teorías, consideraciones elementales 

que son la razón del Derecho Penal, como !a imputabilidad, ni la teoría de la pena, sólo 

cucnta el re.sultado del suceso, para tratar de evitar la conducta sin estudiarla. 
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Dentro de estos elementos que tienen que tomarse en cuenta para las 

modificaciones -agravantes o atenuantes-, son la culpabilidad o retribución de la conducta 

realizada, ya que estas son premisas de la justicia fiscal-penal, esto deriva de la eficacia 

psicológica de la pena retributiva, es más que un análisis somero de la pena, es estudiar de 

fonna profunda la culpa. 

1 nel uso en consideración general, podemos señalar que el legislador debe 

IIpificar determinadas conductas, que siempre tendrían un sustento formal en las pruebas 

quc se aporten, incluso algunas conductas positivas serían permisibles, y establecer, desde 

luego, que basta que se pruebe una conducta atípica para que se tenga por probada por 

inferencia otra conducta diversa tipificada en mayor o menor grado, así el reproche legal 

,eró por obligación, cuando la ley exigía otra conducta y no la realizó, en la medida de la 

unponancia de Ja pena y su reproche se considera la validez y aplicación de la misma. 

La evasión está conformada por una o varias conductas fraudulentas u 

omisiones violatorias con el fin de eliminar o disminuir un impuesto, ya que se pretende 

c,capar de la obligación ya conocida del pago mediante diversas conductas, 

primordialmente la omisión de lo que es debido; así la evasión no sólo se comete con dolo y 

mala fe. sino también con negligencia en el pago, con la aceptación del no pago, del no 

ejercicio de la acción, su voluntad se encamina con toda premeditación, alevosía y ventaja, 

I ielle la ocasión de evitar el pago, ya que se conduce con dolo y mala fe desde el momento 

que Ic correspondia efectuar el pago y no lo ejecuta, es decir que se pone en mora o atraso, 

tarnhicn cuando por no pagar se realizan otros delItos, como puede ser la falsificación y 

"Iteración de documentos, así como el fraude (diverso a la defraudación fiscal), como lo 

<,l'na cl ejecutar actos perniciosos con bienes propios para quedar en estado de insolvencia, 
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c,la conduela es diversa a la defraudación. ya que en esta última el agente desde el momento 

de generar el impuesto, incluso ,mtes, viene desarrollando conductas mal intencionadas, 

utiliza el engaño que, con todo el dolo y la mala fe, tiende a evitar o disminuir el pago, la 

eva",¡ón debe de ser penada ya que el agente ya sabe y conoce con precisión cuanto debe y 

decide que no quiere pagar, y aquí comienza a generar actos delictivos, incluso para no 

cubrir su obligación y frustrar la acción de la justicia tributaria. 

Entre planeación fiscal y evasión fiscal, la diferencia es la ilicitud además 

en México no exÍste una unidad de ténninos como tampoco existe en la teoría razón alguna 

ljue impIda que cada autor llame a las conductas con el nombre que quiera o las clasifique 

de acuerdo con los tan variados criterios; la planeación fiscal es la serie de actos jurídicos, 

contables, que tienden a disminuir O eliminar la carga tributaria, en la evasión se trata de 

esquivar el peso de las leyes fiscales, con diversos mecanismos, incluso se plantea la 

posibilidad de que se haga un manejo nefasto del Derecho para aparentar que los actos 

realizados están protegidos por éste y en el caso más descarado se ejecutan actos que 

simulan o definitivamente se muestran aquell?s fraudulentos. 

La ELUSIÓN, se identifica con la conducta que utiliza el agente con 

;Illención de defraudar, mediante la adecuación y mala utilización de los derechos, con el 

objelo de evitar que se genere el impuesto, asi se utilizan medios no prohibidos por la ley, 

Impidiendo el nacimiento de la obligación tributaria o se minimiza el resultado, evitando 

cnlrar en el supuesto de ley, se pasa de lado de la obligación, sin participar en ella; para 

cSlableccr el tipo penal adecuado y su penalidad se considera que es una actividad motivada 

por la maliciosa interpretación de evadir, a través del empleo de formas y posibilidades de 

adaplación de las estructuras del Derecho privado QUE SON INADECUADAS PARA LA 
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AC rIV!DAD NORMAL DEL CONTRIBUYENTE, pero válidas para evitar el pago, ya 

que se logra por el abuso de forma jurídicas como contratos. 

Para considerar esta figura se tiene que establecer de manera precisa y con 

pmcbos indubitables, el momento y tiempo de la decisión del negocio, del buen camino 

como el más o menos oneroso, la buena fe del contribuyente, que se refleja al ejecutar en 

tiempo y sin cometer delito alguno, que la operación sea clara -incluso formal si así 10 

requiere la ley específica- y por último que se compare con otros contribuyentes iguales, en 

ejercicIO nonnal de competencia si fue una buena decisión y no había otros caminos menos 

onerosos. Se identifica con la defraudación porque en ambas todos los actos son con engaño, 

además con la elusión se generan diversos actos jurídicos que minimizan o evitan el 

impuesto, para que sea punible se requiere que se ejecute una vez conocida la obligación, 

que se utilicen formas jurídicas inadecuadas o que favorezcan a una persona distinta del 

contribuyente, para que se permita incluso a la autoridad fiscal utilizar medios de prueba 

i/l{.hrcctos que mfieran la conducta, pero [annalmente indubitables para evaluar y analizar 

las e~tnlcturas del Derecho privado generadas por el contribuyente, y de encontrarse 

espurias se aplicaría una penalidad menor a la de la defraudación fiscal, porque la intención 

carece de dolo y mala fe, y además en justicia se generaron diversos mecanismos que 

mativnran otros gastos e impuestos, es decir no se mintió en la obtención del ingreso sino 

que ~e desvió la utilidad. 

Por lo que hace a la SIMULACION, coexisten el dolo y la mala fe en las 

actividodes que ejecuta el contribuyente, una vez que conoce la base gravable y el impuesto; 

para generar esta actividad se realizan contratos y convenios que encubren los hechos 

generadores del tributo, por lo que resulta más crítica su situación formal, ya que se presenta 

engailoo;;amente una situación legal como si en verdad existiera, cuando voluntariamente se 

162 



fl..·¡Jama algo que no es real, cuando existe disconformidad entre lo declarado y lo querido 

11(11' los declarantes, con el único propósito de engañar, crear un negocio jurídico en donde 

no eXIste o es distinto al que ocultamente las partes han celebrado; por lo que corresponde a 

la 8utorídad probar el acto real que oculta la simulación bajo los siguientes supuestos: 

a).- La conducta debe de mostrar actos encaminados a evadir el pago de lo que es debido en 

la:. operaciones nonnales, siguiendo con precisión las actividades desarrolladas por los 

involucrados 

bl.- La fonna legal que se pretenda presentar y a la cual se le dio vida jurídica debe de 

simular, imitar o fingir la actividad natural de los involucrados; cuando esta actividad es 

ocasional se tiene que justificar su validez. 

eJ.- La temporalidad en que se realizó el acto o se [onnuló, debe coincidir con la actividad 

normal del agente, de lo contrario estaría simulando )' el principio criminalístico de 

corrc~pondeJlcia no se ajustaría a sus gastos e ingresos en todas sus fases. 

tI).- Los costos o gastos de la operación realizada deben justificar los beneficios, en iguales 

circunstancias que las de sus competidores y en condiciones normales de funcionamiento; 

Igual que en la figura anterior se debe considerar una ganancia y no una pérdida constante 

yío pcnnanente de una o diversas actividades que no realiza normalmente el contribuyente. 

El estudio del USO ABUSIVO DEL DERECHO que se traduce en que el 

eontnbuyente ejecute conductas que no corresponden al orden ordinario de su entorno, que 

IlO le beneficia, pero perjudica al fisco, se contradice en la finalidad (en este caso es 

paniclOsa). con el espíritu del Derecho, por lo que se ejecutan actos antes, durante y 
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tkspucs de que se genera la obligación, para plantear supuestos derechos; sc utilizan 

prcllogatl\'3S concedidas por la ley, pero se detecta cuando existe una contradicción entre la 

finalidad y el espíritu del derecho; los límites de la utilización de este supuesto jurídico son 

el derecho de los demás a no sufrir daño como consecuencia de la conducta ajena, es decir 

mi derecho tennina donde comienza el derecho de los demás y la preservación de los 

inlcrese') e::.cncialcs que garanticen la paz y annonía de la sociedad, Se funda en los artículos 

16, X40 y 1912 del Código Civil. Para el doctor Cortiñaz Pelaez éstas son cuando el 

contribuyente utiliza opciones fiscales indirectas, operaciones no establecidas en fonna 

expresa y surgen mediante una operación jurídicamente pennitida, aquí el contribuyente 

ulilm, una laguna de la ley o incluso la forma expresa de fa ley para modificar lo que 

kgalmcnte le corresponde, 

El problema de establecer una conducta típica y señalarle una pena mínima 

y mucho menor a la impuesta a la defraudación fiscal, es porque se tendrá que señalar 

(u{",do v de qué manera se determina el límite que establezca que más allá del ejercicio del 

derecho es abusivo y por tanto reprochable, Los incidentes que lo ponen al descubierto son 

los sIguIentes: 

El manejO desconsiderado de formas, ya que siempre tiende al manejo 

ilieilo de lo que le es permitido, En cuanto a su formulación y aplicación si constituye delito 

porque desvu1úa el fin del derecho y de mm)era espuria modifica la realidad; así al vigilar 

que las personas y las conductas de éstas tienden siempre a beneficiar únicamente a un 

agcnlc, y al verificar la autoridad tiempos, fonnas y ejecución con relación al valor

beneficio de la operación, saldrá la diferencia obtenida por dicho agente cometiéndose una 

infn.ll:ción. 
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En la evasión legal el propio Estado otorga facilidades administrativas o 

ddcrlllina el sector de la población que se beneficie. Para señalar de forma clara la otra 

m;lIlcra altema de tributar, hay que diferenciar la conducta que realiza el contribuyente 

cuando utiliza una o varias alternativas que no resultan de la ley expresamente, sino que el 

conlribuyente las instrumenta; aqui se encuentra ante el supuesto de EV ASION LEGAL, 

mlcntraS que en términos estrictos se dice que la economía de opción es la que resulta de los 

bcnL"!icios y propuestas directas que el texto legal señalan; como emanan de la leyes lícita. 

Son dos las fonnas que se generan con la evasión licita; la primera es por 

la, fnnnas inducidas o propuestas por el texto de la ley fiscal y otra es derivada de las 

lagunas e imperfecciones del orden legal. 

Ejemplo de ello son, para la primera, la ley del Impuesto Sobre la Renta, 

que en el renglón de arrendamientos considera el 50% de deducciones sin que 

Ilccc~ariamentc se acrediten: en el segundo caso, es cuando para evitar el gasto de inscribir a 

lo, trahajadores en el IMSS y en el lNFONA VIT, se celebran contratos de asociación en 

parflcipación entre el dueño de una negociacion mercantil y los empleados quienes disfrazan 

~u ~alario med13n\e la fanna de pago a comisión por servicios técnicos o profesionales. así 

IlO genera tantos impuestos directos y es menor la utilidad. amén de que la legislación no 

dice naJa al respecto, es decir no la prohibe ya que se realiza un acto de voluntad de las 

partc~. ~c ronnaliza y se dispone que uno aporta los mecanismos para desarrollar la actividad 

~ el otro aporta su mano de obra y sus conocimientos, lo que de ninguna manera puede ser 

Ilícito 

En estos casos de economía de opción, se utilizan por el contribuyente las 

IOrllla;.. rCrlllItidas por la ley buscando la menbr tasa tributaria que les beneficie. 
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Ahora respecto de la planeación fiscal y una vez estudiados los últimos 

'icflalamientús en la materia, se establece qu~ es una disciplina que busca alternativas para 

optimizar las cargas fiscales de los contribuyentes, tanto de carácter financiero como 

adrninÍslrativo y legal, en su aplicación deben de observarse estrictamente el derecho en su 

conjunto - en fonna integral la ley tributaria y penal - y las nonnas éticas. 

La planeación fiscal se entiende como la búsqueda de la mejor alternativa 

quc nos pennita llevar a cabo el menor pago posible, ésta debe de realizarse con plena 

responsabilidad y seguridad jurídica en fomla constante y no para una operación aislada. 

Existen diferentes métodos para planear fiscalmente, entre los que se 

cnctlentran las faltas de simetria de la ley, las leyes de cobertura, las lagunas legales, los 

:'>Istcmas legales preferentes O "economías de opción" y los negocios jurídicos indirectos, 

entre otros. 
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V.6. PROPUESTAS 

Una vez que se han tratado con bases jurídicas los elementos que integran 

lo figura de la defraudación fiscal y que consideramos que existe la necesidad de que se 

mudifique para que sea acorde a la realidad jurídico-social de nuestro país, solo con la 

convicción de mejorar el derecho podemos alcanzar la excelsitud de una vida en la plenitud 

(le nuestra sociedad. claro es que influyen diversas consideraciones tanto de orden 

económico como social, y la contribución d~1 presente trabajo es con el objeto de que se 

logre la motivación para el cambio en la actual legislación. 

Con los recursos que se tuvieron a la mano y una vez estudiados los 

aspectos mas relevantes de nuestro tema, nosotros consideramos importante que se estudie 

evalué conforme a los lineamientos generales del Derecho Penal toda la legislación Fiscal

Penal. para que tras un análisis crítico-constructivo se hagan las adecuaciones que sean 

nClTsarias para que funcionen en la realidad jurídica, sean efica.z norma tanto para la 

autoridad como para el contnbuyente, para que sea más fácil el cumplir y dificil el 

incumplir. 

El legislador al atender las modificaciones urgentes en la adecuación de la 

defraudación fiscal tendrá que considerar no solo el hecho que realizo el contribuyente para 

tratar de tapar ó evitar conductas, debe de analizar más a fondo el contorno jurídico, ap1icar 

el derecho de manera sistemática, completa, para ello debe de considerar que se esta 

tratando con uno de los más altos valoresjuridicos como lo es la LIBERTAD, merece que se 

tenga el cuidado de un análisis puntual y critico. 
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También se tiene que revisar, estudiar y valorar para luego modificar en 

fonna precisa tanto los tipos penales, como las sanciones que se consideran pertinentes; 

igualmente, analizar la intencionalidad de la conducta, si es un tipo agravado o privilegiado 

de infracción, si la conducta es de daño o de peligro; la forma de ataque que ejecuta el 

agente considerando si tuvo o no ocasión para cometer la infracción al bien jurídicamente 

!luclado, la adecuada imposición de la sanción, desde luego también requiere se realice un 

c~tudio rcal, y se apliquen las teorías de la retribución de la multa respecto de la 

culpabilidad y los principIOs reguladores de las multas fiscales, la estimación de la mayor o 

menor responsabilidad, el grado de culpabilidad y las circunstancias de ejecución del acto, 

además de la adecuación criminológica para el estudio que individualiza la pena y el estudio 

de la personalidad del agente infractor, lo que involucra una precisa y mas justa imposición 

de la sanción para que nuestro entorno fiscal-penal tendga una mejor fundamentación y 

motivación; lo que será mas congruente con nuestra Constitución y nuestro sistema jurídico. 

El contri bu) ente debe cumplir con sus obligaciones tributarias de manera 

pmdcntc, sin temor a intimidaciones e injusticias, y no debe pagar más de lo que es su deber 

constitucional, por ello la aplicación de la ley deba ser clara, sencilla y precisa; que no le 

deje dudas de los alcances reales. 

Las infracciones y sancion,es fiscales de las conductas de ELUSION, 

EV ASION, SIMULACION, en un Estado de Derecho tienden a generar la conciencia de los 

contribuyentes, así estas serán eficaces, según Garcia Domínguez .... a).- en la medida que 

realmente disuadan a la mayoria de los contribuyentes ... b).- en la medida en que la pena de 

multa se imponga y ejecute. mexorablemente, en todos los casos en que se cometan tales 
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IflfrJccioncs .. concluye puntuaiJzando .. la eficacia de las multas fiscales será solo 

complementaría de la eficacia del sistema nonnativo tributario, en cuanto a la función de 

éste ... ·· 11
') 

Por ello la propuesta respecto de la simulación es que se tipifique al 

respecto en el Código Fiscal, y se sancione, ya que es un medio de evadir la obligación, por 

que exisle el dolo y la mala fe medianle contratos o convenios que celebra el contribuyente; 

también deberá establecerse en que casos se podrá analizar el sentido y alcance, que los 

contratantes pactaron, ya que ni la Suprema'Corte de Justicia de la Nación ni el Tribunal 

Fiscal Federal permite que la autoridad revisora analice estos contratos. 

Como la PLANEACION O PLANIFICACION FISCAL (evasión lícita), 

no es un delito, pero como figura jurídica pennilida debe incluirse, bajo ciertos parámetros, 

en el Código Fiscal de la Federación, 

La planeación fiscal es una disciplina ética, jurídica y profesionalmente 

aceptada, así como social y económicamente necesaria, que de~arrolIa alternativas para 

oplimizar las cargas fiscales de los contribuyentes, estando sujeta a la aplicación estricta de 

las normas fiscales y legales en lo general, así como de todas las etapas del proceso 

administrativo para su implementacion y controL 

Una vez que se han especificado los adecuados tipos de conductas y sus 

sanciones en la ley fiscal y ordenando congruentemente toda la legislación desde la nonna 

fíllldamenlal, se debe procurar que el contribuyente tenga más problemas para incumplir que 

para cumplir, que se expongan de manera clara las infracciones y se minimicen las 

1::1 0p Cit. García Dominguez. Págs. 458-459. 
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probabilidades de impunibilidad. lo que en su momento la sociedad lo considerará cuando 

exista el equilibrio entre la presión fiscal y los servicios que el Estado otorgue a la sociedad, 

así el orden, la seguridad, justiCia, bienestar y democracia que exista en el país serán de 

acuerdo a 11)5 tributos, que también son proporcionales y equitativos, manejados con 

honestidad. 

La eficacia del sistema tributario depende de la estabilidad de sus normas, 

su difusión, claridad)' simplicidad en su fonnulación, y de la facilidad y comodidad en su 

cumplimiento, lo que tiene que allanar la autoridad. 

Dentro del presente trabajo se trata de establecer una propuesta que sirva 

para definir los tipos penales y las sanciones para el delito de defraudación fiscal y que se 

"pi liquen otros. modificando los articulos 5°, 108 Y 109 del Código Fiscal de la Federación 

) creando otros, de la siguiente fonna : 

Artículo 5°._ Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 

particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como fijan 

las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera 

que establecen cargas a los particulares las normas a que se refiere el 

sujeto, objeto. base, tasa o tarifa. 

Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier 

método de interpretación jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se 

aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común 

cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del 

derecho fiscal. 
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Para la investigación de delitos será aplicable supletoriamente el 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Artículo 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien omita 

total o parcialmente el pago de cualquier contribución utilizando 

mecanismos expresamente prohibidos por la ley y quién mediante 

engaños o aprovechamientos de errores obtenga un beneficio indebido 

en perjuicio del fisco federal. 

Igualmente comete este delito quien omita los pagos provisionales de 

las contribuciones y quien utilice cualquier forma de falsificación o 

alteración de la verdad histórica asi como quien a sabiendas de que ha 

generado un tributo realiza actos para omitir su pago, utilizando 

formas jurídicas no previstas como permitidas y sancionadas en este 

código. 

Se impondrá para estos casos una pena de prisión de tres meses a dos 

años de prisión cuando se determine que el momento de lo defraudado 

no excede de $500,000. 

Cuando el monto de lo omitido sea de $5\}\},OO\} y hasta $750,000 se 

impondrá una pena de prisión de dos a cinco años. 

Cuando la cantidad determinada exceda de $750,000 se impondrá una 

sanción de tres a nueve años de prisión. 
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Artículo 108-B.- Comete el delito de Evasión fiscal el que declare con 

falsedad y se encuentre utilizando documentos falsos; asimismo cuando 

manifieste datos falsos para obtener de las autoridades fiscales la 

devolución de contribuciones que no le corresponde, cuando admita 

entregar y recibir comprctbantes por las actividades que se ejecuten 

conforme la obligación expresa de la ley fiscal y se asienten datos falsos 

en los sistemas o registros contables de los contribuyentes, todo ello de 

manera aislada o en su conjunto, con la finalidad de omitir la 

contribución, eludiendo la responsabilidad de pago que tiene con el 

fisco federal. 

Se impondrá una pena de prisión de seis meses a cuatro años cuando se 

determine que el monto de lo omitido no excede de $500,000. 

Cuando el monto de lo omitido sea de $500,000 y hasta $750,000 se 

impondrá una pena de prisión de cuatro a diez años. 

Cuando la cantidad omitida exceda de $750,000 se impondrá uua 

sanción de cinco a once años de prisión. 

Se aplicarán las penas indicadas siempre y cuando la autoridad fiscal 

acredite con elementos suficientes, que el contribuyente presentó 

documentos soporte de operaciones que nunca ejecutó materialmente y 

que sabía el monto del impuesto sin haber realizado dichas operaciones 

y físicamente trata de acreditar un gasto para omitir el pago del 

impuesto. 
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Artículo l08-C.- Comete, el delito de elusión fiscal el que celebre 

contratos y/o convenios con terceros, o cualquier otro acto jurídico 

similar con el objeto de omitir el pago de una contribución. La 

autoridad deberá de acreditar que el contribuyente ha tenido 

conocimiento del objeto, base y monto de las contribuciones generadas 

por diversas operaciones y decide realizar los contratos o convenios 

con el fin de impedir el pago total o parcial del impuesto, en este caso la 

autoridad fiscal acreditará y está facultada para investigar los motivos 

y fines de dichos actos jurídicos y si existe una correspondencia y 

congruencia en el tiempo ,de ejecución de los actos con la actividad 

normalmente desarrollada por el contribuyente, dándose el supuesto 

penal en el caso de que no exista la correspondencia ni la congruencia. 

De acreditarse y probarse esta conducta se le aplicarán las siguientes 

sanciones: 

Cuando el monto de lo omitido se determine en cantidad líquida y sea 

hasta el monto de $500,000 se aplicará una pena de prisión de tres 

meses a un año. 

Cuando el monto de lo omitido sea de más de $500,000 y hasta 

$750,000 se impondrá una pena de prisión de un año un mes, COOlO 

mínimo y de tres años como máxima. 

Cuando la cantidad determinada exceda de $750,000 se impondrá una 

sanción de tres a cuatro años de prisión. 
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La autoridad fiscal estará facultada para estudiar, analizar e investigar 

los motivos de dichos actos jurídicos y si éstos corresponden al tiempo 

y modo congruente de actuar del contribuyente; en cas" de 

comprobarse que se realizaron los contratos o convenios con el fin de 

disminuir o de omitir el tmpuesto causado, se declararán ineficaces 

para acreditar la disminución de la imposición a los contratos y 

operaciones ejecutados para tal fin, resolución que dispondrá la 

autoridad una vez que haya acreditado la conducta y precisara en su 

resolución que estos actos son ineficaces para acreditar la disminución 

del impuesto originalmente generado y proceder conforme a la ley a su 

cobro. 

Artículo 108-0.- Comete el delito de simulación fiscal aquel que 

realice actos encaminados :¡t encubrir los hechos generadores de la base 

gravable del impuesto, cuando éste ya fue generado y ejecuta diversas 

operaciones jurídicas para disminuir o evitar el pago. También se 

comete este delito cuando no se declare lo que es real en una 

convención o trato y cuando se hace parecer un negocio jurídico 

cuando no exista o es distinto al que existe. Involucra por tanto al 

abuso de las formas y de los derechos de los contratantes cuando se 

simula, imita o se finge la actividad natural del contribuyente, en 

condiciones ordinarias de su actividad, cometiéndose la conducta que 

implica este delito en úni~a y diferente a la actividad ordinaria del 

causante. 
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Se impondrá una pena de prisión de tres meses a un año cuando el 

monto de lo omitido se dt;termine en cantidad líquida y sea hasta la 

cantidad de $500,000. 

Cuando el monto de lo omitido sea de más de $500,000 y hasta 

$750,000 se impondrá una pena de prisión de un año un mes como 

mínimo y de tres años seis meses como máximo. 

Cuando la cantidad determinada exceda de $750,000 se impondrá una 

sanción de tres a cuatro años de prisión. 

Articulo I08-E.- En el caso de la simulación fiscal la autoridad fiscal 

podrá realizar la investigación del origen y destino de los recursos del 

contribuyente, en especial las convenciones o contratos que celebre una 

vez que haya conocido la base gravable de su tributo y la fecha de su 

pago; para el caso de que se encuentre que esos contratos y 

operaciones fueron realizados y utilizados para disminuir o evitar el 

impuesto y se acredite fehacientemente que esos actos jurídicos fueron 

utilizados para disminuir la base gravable del impuesto, se declararán 

ineficaces para acreditar la, disminución del impuesto caso en el cual se 

hará el cálculo normal de los impuestos causados como si no hubiere 

existido dicho acto declarado ineficaz. 

Articulo I08-F.- Se considera como uso abusivo de un derecho del 

contribuyente el acto que ejecuta y que no le beneficia, sino que 

simplemente lo realiza para impedir que el fisco federal perciba un 
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impuesto; puede inclusive utilizar formas permitidas por el derecho, 

pero que no señalan las leyes tributarias y que decide realizar con el 

único propósito de minimizar o desviar un tributo sin obtener 

beneficio, para el caso de que se traslade su obligación a una persona 

fisica o moral que no tenga su Registro Federal de Contribuyentes o 

que conozca que la misma no realiza sus obligaciones fiscales, será 

solidario responsable b~sta por el monto del impuesto que 

originalmente se desvió con sus accesorios legales generados a la fecha 

de la determinación administrativa. 

Articulo I08-G.- El contribuyente podrá realizar su planeación fiscal, 

nacional o internacional, mediante el mecanismo de economía de 

opción conforme a las reglas de las leyes tributarias nacionales, o 

cuando se utilizan mecanismos legales conforme a la ley tributaria, 

siempre y cuando se acredite fehacientemente que el tiempo de la 

mejor decisión tributaria fue antes de generar el tributo y mediante 

supuestos fácticos y previsibles, incluso ante la dictaminación del 

Contador Público autorizado. 

La plancación fiscal es legalmente permitida cuando los actos 

encaminados a la disminución total o parcial del tributo sean legales y 

coincidan con los presupuestos previstos en la legislación fiscal; en 

cuanto queda la autoridad facultada para revisar minuciosamente 

dichas operaciones y acreditar si corresponden a su tiempo y orden de 

ejecución para validarlas, el silencio de la autoridad en este supuesto 

genera la aceptación de la operación en el término de la ley. 
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Artículo 109.- Se impondrá la sanción que resulte entre cuatro mese 

como mínimo a seis años máximo de prisión cuando no se pueda 

conocer el monto de lo efectivamente defraudado o que el impuesto no 

se pueda determinar, ya por que el contribuyente destruya, haga 

ilegible o desaparezca la información contable-)' se tenga conocimiento 

o noticia de los montos generados, pero no de sus deducibles o no se 

tenga físicamente los comprobantes totales de sus ingresos pero si Se 

tenga noticia de los montos generados en sus gastos y deducibles. 
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CONCLUSIONES 

La intención del presente trabajo fue la determinar, fundado y motivado 

dcbidamentc, las diversas conductas de la defraudación fiscal y penas que les corresponden, 

con la finalidad de que se contemplen adecuadamente dentro de la legislación fiscal las 

conductas punibles de los contribuyentes y sanciones aplicables a cada caso concreto, en 

rclación con el bien jurídicamente tutelado ( Patrimonio del Estado ), dentro de los limites 

justificables de la teoria de la pena. 

Es necesario realizar propuestas de modificación legislativa en materia 

liscal atendiendo a la globalización del derecho, en virtud de que se requieren reformas que 

llagan acordes los preceptos constitucionales y penales existentes, ya que a la fecha existen 

diferentes conduclas con diverso grado de peligrosidad y afectación al pasivo mismas que 

dchcn de ser consideradas como diferentes de,Iitos. 

Una de las relannas planteadas se hace consistir en la precisión de la 

d¡:lcrminación del crédito fiscal y que se tome efectivamente generado una vez agotadas las 

instancias legales del contribuyente, para que ya siendo firme la resolución de la autoridad 

~c proceda a realizar la denuncia penal por el delito que corresponda. 
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Al definir de manera clara las conductas tipicas de la evasión, elusión, 

,imulación y defraudación fiscal especifica, dentro del Código Fiscal de la Federación, se 

"'tará en posibilidad de ampliar las facultades legales de la autoridad fiscal respetando el 

orden de cosntitucionalidad vigente en nuestro sistema jurídico, lo que detenninará de 

manera especifica la conducta punible y la sanción adecuada, además de otorgar a los 

particulares una defensa legal precisa respecto del ilicito definido de manera clara en el 

cilado ordenamiento legal. 

Al establecerse en el Código Fiscal de la Federación, la autorización de la 

plancación o planificación fiscal, dentro de los límites de temporalidad y certeza jurídica, se 

podría lograr evitar que los contribuyentes recurran al uso abusivo del derecho; 

proporcionando de esta manera a los contribuyentes las posibilidades juridicas de acción con 

que cuentan dentro de la materia fiscal. 

Dentro de las reformas propuestas y que se refieren a la individualización 

dc las conductas de evasión, elusión, simulación y defraudación fiscal especifica, se debe 

atendcr y considerar las directrices que se manejan de la TEORlA GENFRAL DE LA 

PENA, especificando de manera concreta en cada conducta el resultado, nexo causal, 

tiplcidad y punibilidad. 
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1.- La defraudación fiscal está mal regulada y viola en perjuicio de los 

conlribuyentes diversas garantías previstas en la CONSTITUCION POLlTICA DE LOS 

¡:STADOS UNIDOS MEXICANOS, ya que del texto del articulo 108 del Código Fiscal de 

la federación se desprenden diversas conductas que significan una diferencia de la 

afectación real del bien jurídicamente tutelado, mismas que son sancionadas con una 

idéntica penalidad. 

2.- Actualmente existe una legislación fiscal deficiente, en virtud de que en 

ItI misma se prevén diferentes conductas con' una penalidad idéntica, lo cual representa una 

violación al sistema jurídico constitucional en general y a la legislación fiscal penal 

específicamente 

3.- El artículo 109 del Código Fiscal de la Federación regula de manera 

lI11prCClsa y errónea diversas conductas que no encuadran específicamente dentro de la 

defraudación fiscal, sirve de ejemplo a lo anterior el hecho de que al momento de que las 

JUlOridadcs consignan siempre lo hacen con fundamento en el artículo 108 del Código en 

CIta, mismo que se refiere a la defraudación fiscal específica, esto sucede en virtud de la 

mala redacción y falta de técnica jurídica con que se elaboró el primero de los artículos 

mencionados. 

4.- La inclusión de la evasión dentro del Código Fiscal de la Federación se 

puede contemplar como aquella que realiza el contribuyente cuando declara con falsedad u 

omi(e declarar sus ingresos y/o deducciones reales o utilice documentos falsificados o 

altcrado~. con el fin de integrar sus registros contables con operaciones que nunca realizó; 

1..'.,10 llene corno caracteríscica que una vez que el contnbuyentc ha generado el impuesto y 
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conoce su obligación fiscal, no la ctunple por medio de conductas que representan un 

camino dclictivo descarado, retando con ello la habilidad del Estado para lograr el cobro de 

tales impuestos, lo anterior representa la necesidad de una sanción más grave, incluso que la 

c':\tablccida para la defraudación fiscal que sirva para evitar la conducta de evasión. 

5,- La c1usión, cuya integración al Código Fiscal de la federación se 

propone, es aquella que realiza el contribuyente una vez que conoce su obligación tributaria, 

tratando de evitar su pago mediante el empleo de diversas figuras jurídicas contempladas y 

pconiridas en la ley, de las cuales el contribuyente abusa creándolas, sin que tengan ningún 

otro motivo o fin que evitar el pago de los gravámenes generados. 

6.- La simulación, cuya inclusión al Código Fiscal de la federación resulta 

~cr de fundamental importancia, constituye una conducta delictiva en la que el contribuyente 

tiene la intención objetiva de evadir el pago de sus obligaciones fiscales, mediante la 

imitación que realizan de los sujetos involucrados modificando la realidad al alterar tiempo 

y gastos empleados en el negocio efectivamente realizado o, en su caso, simulando alguno 

que no existe. 

7.- Derivado de un estudio integral de la defraudación fiscal, se puede 

dctcnllinar la coexistencia de la figura del uso abusivo del derecho por parte del 

l:ontribu)cnte, la cual no está contemplada en la legislación fiscal actual, resultando 

necesaria su inclusión, para sancionar con la declaración de ineficacia del acto, ya que esta 

figura juridica prevé que se ejecuten conductas que no corresponden al entorno ordinario del 

contribuyente y de las cuales no obtiene ningún beneficio; sin embargo, perjudica al fisco al 

reali,.ar aclos sin restriCCión de fonna que afectan y dañan la contribución. 
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8.- Asimismo, la legislación debe de prever en forma expresa que se 

prohibe al contribuyente la utilización de las opciones fiscales indirectas, con las cuales se 

verifica el encubrimiento y elaboración de formas no intentadas por el legislador, mediante 

lIna planeación ilegitima para presentar actos legales que fonnalmente respetan las leyes 

tributarias y con ello evitar O minimizar la carga fiscal, incurriendo en un abuso de las 

facultades que legítimamente les corresponden. 

9.- La autorización que se dé a los contribuyentes para utilizar la figura de 

la planeación o planificación fiscal, es de vital importancia ya que ello pennite que éstos 

ejecuten las opciones que establece la ley para disminuir el impuesto 0, en su caso, diseñar al 

amparo de la ley la estrategia de menor pago) precisamente antes de que se genere la 

obligación, partiendo de supuestos fácticos y previsibles, utilizando al respecto las dos 

fannas legalcs existentcs y que se refieren, la primera a la economía de opción, derivada de 

la Icy al establecer beneficios fiscales por la reducción o contraprestación de sus actividades; 

en tanto que la segunda, se refiere a la evasión legal clarificada cuando la alternativa no 

resulta expresannente de la ley, sino cuando las induce la ley impositiva, por lagunas, fisuras 

o imperfecciones del ordenamiento legal. 

10.- En estricto derecho se puede concluir que la regulación de la 

defraudación fiscal es inconstitucional, ya que no esta adecuada a los lineamientos 

constitucionales, en virtud de que no respeta las garantías de seguridad jurídica, legalidad y 

exacta aplicación de la ley penal, pues contiene sanciones exageradas sin precisar 

adecuadamente las conductas que confonne a derecho deben ser especificas, y señalada su 

sanción en atención a la cuantía del perjuicio sufrido y considerando la gravedad de dicha 

conducta que afecta el patrimonio del Estado. 
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11.~ También se propone efectuar una refonna global al capitulo II del 

'1 itulo IV del Código Fiscal de la Federación, considerando incluir las conductas expuestas 

así como imponer a la autoridad fiscal la obligación de tener por cierto y una vez agotados 

los recurso legales del contribuyente, el crédito fiscal y hasta entonces proceder a realizar la 

denuncia penal correspondiente y no abusar de la doble garantía de la reparación del daño ( 

¡:ianza y pago del Interés fiscal ), como tampoco debe abusar la autoridad de la 

discrcciOnalidad para retirar la querella, datos que en justicia deben motiva el cambio hacia 

1" equidad )' el derecho lo que actualmente no es posible por como se encuentra la 

legislación fiscal actual. 
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